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PARTE I: DE LAS ESTRATEGIAS URBANO - 
AMBIENTALES 

 

TITULO I: PRINCIPIOS Y ALCANCE 

Art. 1 : El presente Código de Planeamiento Urbano Ambiental rige la función 

pública local de la ordenación territorial y la gestión urbana, definiendo el 

contenido de las facultades urbanísticas autorizadas en el Municipio de San 

Ramón de la Nueva Orán (en adelante SRNO) sobre los bienes inmuebles y el 

ejercicio de la propiedad del suelo, con sujeción al interés general y a los 

principios del desarrollo sustentable. Constituye la expresión normativa de las 

directrices generales de ordenamiento territorial, urbanístico y ambiental, 

establecidas con carácter de instrumento regulatorio. 

Art. 2 : La promoción del desarrollo urbano - ambiental del Municipio de SRNO 

tiene como premisa el cumplimiento de las funciones sociales de la propiedad, 

del medio urbano y el territorio, garantizando: 

I.  La incorporación del enfoque ambiental y los principios del Desarrollo 

Sustentable en el modelo de planeamiento y gestión municipal, 

concibiendo como meta la gestación de un municipio sustentable con 

efectos modélicos sobre la el Departamento de Orán y la región en que 

se encuentra inserto. 

II.  La asunción plena de los roles de la ciudad de SRNO como cabecera y 

centro urbano principal de la Región Yungas de la Provincia de Salta, 

una de las áreas de mayor biodiversidad y patrimonio natural de la 

República Argentina. 

III.  La concepción de la Región Yungas, definida por el PDES 2030 del 

Provincia de Salta, como área territorial de influencia directa de la 

Ciudad de SRNO, asumiendo el rol de liderazgo para la articulación de 

políticas y acciones de alcance regional. 

IV.  La asunción del rol del Estado Municipal como principal actor del 

Desarrollo Urbano, asumiendo el liderazgo en la promoción y 

coordinación de proyectos transformadores que privilegien el interés 

público y favorezcan la iniciativa y la inversión privada. 

V.  El fortalecimiento del papel del poder público municipal en la promoción 

de estrategias de financiamiento que posibiliten el cumplimiento de 

planes, programas y proyectos en condiciones de máxima eficiencia. 
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VI.  El fortalecimiento de la regulación pública sobre el suelo urbano 

mediante la utilización de elementos que aseguren un aprovechamiento 

equitativo de la renta urbana. 

VII.  La integración de los distintos componentes del estado municipal, con 

una fuerte articulación con el resto de los actores urbanos, 

promoviendo una acción coordinada para el desarrollo y aplicación de 

las estrategias y metas del plan PDUA de SRNO, sus programas y 

proyectos. 

VIII.  La gestión democrática y participativa del planeamiento y gestión 

municipal. 

IX.  La gestación de un municipio culturalmente rico y diversificado, 

atractivo y competitivo; con un manejo sustentable y armónico de los 

componentes urbanos, naturales y productivos del territorio. 

X.  La mejora de la calidad de vida y del ambiente, reduciendo la 

segregación social y física. 

Art. 3 : El Código de Planeamiento Urbano Ambiental incorpora el enfoque 

ambiental del planeamiento al modelo de desarrollo del municipio, y a las 

directrices y estrategias para la ejecución de planes, programas y proyectos; 

enfatizando la participación de los distintos actores sociales y la búsqueda de la 

sustentabilidad económica, social y ecológica del territorio. 

TITULO II: LINEAMIENTOS, PROGRAMAS Y PROYECTOS 
PRIORITARIOS. 

Art. 4 : El Código de Planeamiento Urbano Ambiental basa sus disposiciones 

en los Lineamientos Prioritarios definidos en el Plan de Desarrollo Urbano 

Ambiental de SRNO, desde la página 146 de su documento final en adelante: 

I.  Lineamiento de Integración Urbana. 

II.  Lineamiento de Planificación del Área Central. 

III.  Lineamiento de Recuperación Paisajística y Ambiental. 

IV.  Lineamiento de Fortalecimiento Institucional. 

V.  Lineamiento de Proyectos Transformadores. 

Para la implementación de políticas, programas y proyectos públicos  o 

privados, serán adoptadas las directrices de los lineamientos correspondientes. 

Art. 5 : Los Lineamientos listados en el Artículo anterior se implementarán a 

través de 19 (diecinueve) Programas contenidos en tales lineamientos, para los 

cuales se determinan los proyectos e iniciativas involucrados. 

I.  Programa de dotación integral de Infraestructuras. 

II.  Programa de nuevas condiciones de accesibilidad. 
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III.  Programa de intervención integral de asentamientos irregulares. 

IV.  Programa de equipamiento barrial. 

V.  Programa de revalorización de barrios tradicionales. 

VI.  Programa de inclusión productiva. 

VII.  Programa de creación de nuevos focos de centralidad. 

VIII.  Programa de mejoramiento y puesta en valor del casco histórico. 

IX.  Programa de renovación del Área Centro y áreas urbanas 

significativas. 

X.  Programa de preservación del patrimonio histórico ï arquitectónico. 

XI.  Programa de renovación comercial y turística del Área Central. 

XII.  Programa de recuperación ambiental y urbanística. 

XIII.  Programa de creación de nuevos espacios verdes. 

XIV.  Programa de recuperación y revalorización de espacios verdes. 

XV.  Programa de Calidad Ambiental  

XVI.  Programa de Gestión Municipal y Modernización. 

XVII.  Programa de Transparencia y Participación Ciudadana  

XVIII.  Programa de Gestión integrada  

XIX.  Programa de transformación de Vacíos Urbanos.  

 

Art. 6 : Las disposiciones del CPUA son concurrentes con el objetivo de 

materialización de los Proyectos Prioritarios contenidos en cada uno de los 

Programas del PDUA de SRNO listados en el artículo anterior. 

TITULO III: DEL MODELO ESPACIAL DESEADO 

Art. 7 : Art. 8: Se entiende por Modelo Espacial Deseado el conjunto de 

directrices de desarrollo territorial y urbano expresado a través de 

representaciones espaciales contenidas en los Lineamientos, Programas y 

demás contenidos generales del PDUA, complementados y ajustados por las 

disposiciones específicas de este CPUA. 

Inc. 1: El Modelo Espacial Deseado define el Área Urbana de la Ciudad de 

SRNO, comprendida dentro del Perímetro Urbano Consolidado, así como las 

áreas de futura anexión situadas dentro del Ejido Municipal, las zonas rurales, y 

las áreas naturales protegidas del  Municipio de SRNO. 

Inc. 2: Constituyen principios básicos del Modelo Espacial Deseado urbano 

propuesto: 

I.  La promoción de la Multifocalidad Urbana, promoviendo el surgimiento 

y consolidación de Nodos de Centralidad alternativos y 

complementarios al Área Centro de SRNO. 

II.  La progresiva descentralización de servicios urbanos, priorizando la 

provisión de infraestructuras, equipamientos y servicios de nivel barrial, 
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atendiendo al fuerte ritmo de crecimiento poblacional y físico del medio 

urbano y a la segregación socio ï espacial que padecen las periferias 

urbanas. 

III.  La mixtura de usos del suelo urbano, permitiendo la adaptabilidad del 

planeamiento a las alteraciones del contexto político, social y 

económico. 

IV.  La densificación moderada y controlada, con el fin de la optimización y 

racionalización de los costos de desarrollo y mantenimiento del medio 

urbano, basada en la pronta urbanización de los grandes vacíos 

urbanos y el desarrollo habitacional de áreas receptivas. 

V.  El reconocimiento del medio urbano informal, a través de una política 

que involucre el interés social. 

VI.  La conservación de las actividades agropecuarias en el territorio 

municipal, contribuyendo a la contención de la población rural y la 

sustentabilidad económica del municipio. 

VII.  La preservación y puesta en valor del patrimonio natural del Municipio, 

tendiendo a su posicionamiento en la oferta turística regional y a su 

disfrute por la población local. 

VIII.  La regulación de las modalidades de Uso del Suelo Residencial del tipo 

Countries, Barrios Cerrados o similares, que deberán ser concurrentes 

en su diseño y dimensionamiento con las estrategias urbanísticas y 

ambientales del CPUA. 

Capítulo I: De los elementos estructurantes del Modelo 
Espacial Deseado Urbano. 

Art. 8 : Son elementos estructurantes del Modelo Espacial Deseado Urbano: 

I.  La Red Vial Principal. 

II.  El Área Centro de SRNO. 

III.  Los Grandes Equipamientos Urbanos. 

IV.  El Sistema de Espacios Abiertos. 

V.  Los bordes y barreras naturales y construidas del Área Urbana. 

VI.  Los Grandes Vacíos Urbanos. 

Capítulo II: De la Clasificación del Suelo 

Art. 9 : La Clasificación del Suelo define las distintas categorías de espacios 

dentro del territorio del Municipio de SRNO, en términos de los grados de 
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consolidación de los usos urbanos, sub-urbanos y rurales, y de las prioridades 

o limitaciones para su ocupación con tales usos. 

Inc. 1: El Territorio del Municipio de SRNO ï en adelante Municipio de SRNO ï 

está definido por los límites establecidos en la Ley Provincial 2131/47 y 

modificatorias, formando parte del Departamento de Orán, de la Provincia de 

Salta. 

Inc. 2: Se considera Ejido Municipal al espacio físico del Municipio de SRNO 

sobre el cual tiene acción directa la Municipalidad de SRNO, englobando a 

todas las actividades directa o indirectamente vinculadas a la ciudad. Las áreas 

comprendidas dentro de este límite, tributan a la Municipalidad de SRNO, en 

las categorías de lotes urbanos o suburbanos, según corresponda, y en las 

modalidades definidas por las ordenanzas y reglamentaciones tributarias que a 

tal efecto el municipio determine.  

Inc. 3: El Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la Municipalidad de 

SRNO incluye en sus alcances la clasificación y regulación de los usos del 

suelo de la totalidad del Municipio, incluyendo las áreas situadas entre los 

límites del Ejido Municipal y los del Territorio Municipal. 

Inc. 4: La Clasificación del Suelo del Municipio de SRNO incluye la delimitación 

de Reservas Naturales Municipales, de acuerdo a la Ley Provincial N° 7.107, 

las cuales podrán situarse total o parcialmente en cualquiera de las áreas de 

clasificación del suelo que se detallan en las Secciones I y II siguientes de este 

Capítulo II. 

Sección I: De las Áreas Urbanas Consolidadas 

Art. 10 : Las Áreas Urbanas Consolidadas del territorio municipal de SRNO 

son aquellas que, al momento de la aprobación del CPUA, se encuentran 

afectadas a usos urbanos consolidados o en vías de consolidación. Las Áreas 

Urbanas Consolidadas se encuentran delimitadas por la línea demarcatoria del 

Perímetro Urbano Consolidado (PUC), de acuerdo al Plano de Clasificación del 

Suelo incluido en el Anexo 1.1., y comprenden las siguientes categorías de 

espacios: 

I. Área Urbana Propiamente Dicha (APD). 

II. Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP). 

III. Áreas de Ocupación Diferida (AOD). 

Inc. 1: Se entiende por Perímetro Urbano Consolidado (PUC) al espacio físico 

comprendido dentro del Ejido Municipal dentro del cual la Municipalidad brinda 

servicios, comprendiendo las Áreas que se describen en los apartados 

siguientes. 
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Inc. 2: Se considera Área Urbana Propiamente Dicha (APD) aquella que, al 

momento de la aprobación del CPUA, se encuentra consolidada y servida, 

como mínimo, por calles urbanas y redes de agua potable y energía eléctrica, 

encontrándose en el primer nivel de priorización en cuanto a la ocupación de 

sus vacíos y lotes no edificados. Sus límites están definidos en el Plano de 

Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 

Inc. 3: Se consideran Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP) a aquellos grandes 

vacíos urbanos situados dentro del área descripta en el inciso anterior  que, 

presentando condiciones especialmente favorables y beneficiosas para su 

ocupación, aún no han sido objeto de acciones tendientes a su efectiva 

urbanización, generando un efecto negativo para el desarrollo y estructuración 

de la ciudad, por lo cual la normativa y gestión urbanística estimulará su pronta 

ocupación con el máximo grado de priorización. 

Inc. 4: Se consideran Áreas de Ocupación Diferida (AOD) aquellos vacíos del 

Área Urbana Consolidada cuya ocupación se considera conveniente (con un 

grado de priorización inferior a las detalladas en los incisos anteriores) en las 

dos primeras etapas quinquenales del período de vigencia del CPUA, en razón 

a sus condiciones de accesibilidad vial, proximidad física a áreas de mayor 

consolidación, disponibilidad o proximidad de redes de infraestructura básica, y 

contribución al cumplimiento de objetivos estratégicos de estructuración 

urbana. 

La delimitación de las Áreas de Ocupación Diferida se encuentra establecida 

en el Plano de Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 

Sección II: De las Áreas Sub - Urbanas 

Art. 11 : Las Áreas Sub-Urbanas están constituidas por aquellos espacios 

del Ejido municipal situados fuera del Perímetro Urbano Consolidado (PUC), en 

estado natural o afectados a usos agrícolas, agropecuarios, habitacionales 

rurales o sub-urbanos, u otros. 

La delimitación de las Áreas Sub-Urbanas se encuentra establecida en el Plano 

de Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 

Inc.1: Se definen como Áreas de Anexión Condicionada (AAC) aquellos 

sectores de las Áreas Sub-Urbanas limítrofes con el Perímetro Urbano 

Consolidado (PUC) delimitadas en el Plano de Clasificación del Suelo del 

Anexo 1.1., en las cuales podrán ser admitidos procesos de urbanización y 

anexión al Área Urbana Consolidada bajo la condición de su utilización 

dominante con fines de Vivienda Estatal, o de Vivienda Privada de acuerdo al 

régimen particular que se determina en la Parte III, Título I, Capítulos III, IV y V 

de este CPUA. Su delimitación y zonificación interna en etapas se determina en 

razón a sus condiciones de accesibilidad vial, proximidad física al Área Urbana 
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Consolidada, disponibilidad o proximidad de redes de infraestructura básica, y 

contribución al cumplimiento de objetivos estratégicos de estructuración 

urbana.   

Inc. 2: Se definen como Áreas de Reserva Estratégica (ARE) a aquellos 

sectores de las Áreas Sub-Urbanas en los cuales se promueve el 

sostenimiento de actividades rurales productivas de nulo o bajo impacto 

ambiental orientadas prioritariamente a la satisfacción de necesidades de 

consumo diario de la población metropolitana; y que se conciben como áreas 

de reserva estratégica de suelo para eventuales requerimientos urbanos en las 

últimas etapas quinquenales de vigencia del PDUA y esta normativa. 

Incluyen también áreas reservadas a funciones estratégicas para la ciudad que, 

por sus particularidades, deban emplazarse fuera del Perímetro Urbano 

Consolidado, como Parques Industriales, Cementerios, u otros. 

Inc.3: Se definen como Áreas No Urbanizables (ANU) a aquellos espacios de 

las Áreas Sub-Urbanas en los cuales no se permitirán procesos de 

urbanización con fines residenciales o complementarios a estos, siendo 

reservados para la conformación del cinturón ecológico de la ciudad de SRNO. 

Incluyen tanto el sistema de Parques Naturales previsto en la Zonificación de 

Usos del Suelo que se detalla en el Capítulo III siguiente, como también Áreas 

Especiales suburbanas afectadas directa o indirectamente por pasivos 

ambientales, que requieren de acciones específicas para su recuperación y 

saneamiento. 

Sección III: De las Áreas No Urbanas 
 

Art. 12 : Las Áreas No Urbanas están constituidas por aquellos espacios 

del Municipio situados fuera del Ejido Urbano, bien en estado natural, como 

suelos rústicos, o afectados a usos agropecuarios. 

La delimitación de las Áreas No Urbanas se encuentra establecida en el Plano 

de Clasificación del Suelo del Anexo 1.1. 

Inc.1: Se definen como Áreas Rurales (ARU) a aquellos sectores de las Áreas 

No Urbanas de topografía dominantemente plana afectadas a usos rurales 

productivos y/o con carácter de suelos rústicos.   

Inc.2: Se definen como Reservas Naturales Culturales (RNC) a aquellos 

espacios de las Áreas No Urbanas incorporadas o susceptibles de ser 

incorporadas al régimen establecido al respecto en la Ley Provincial N° 7107, 

en razón de sus atributos culturales, históricos y patrimoniales, adicionales a su 

valor natural y paisajístico. 
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Capítulo III: De la Zonificación de Usos del Suelo 

Art. 13 : La zonificación de Usos del Suelo es concebida de acuerdo con 

los siguientes conceptos y definiciones básicas : 

I. Mixtura de Usos: Caracterizada por la presencia de diferentes 

actividades, compatibles con condicionantes paisajísticos, ambientales, 

infraestructurales o con otras actividades instaladas. 

II. Centralidad : Cualidad de un espacio central, que reúne características 

propias de densidad, flujos, actividad, mixtura de usos, accesibilidad, 

disponibilidad de infraestructuras, que se pueden presentar en 

diferentes grados o jerarquías, constituyendo centralidades de carácter 

regional, municipal, urbano o local. 

III. Uso No Conforme: Estado de incompatibilidad de alguna actividad con 

condicionantes locales tales como aspectos socio-culturales, 

ambientales u otras actividades establecidas y aceptadas. 

IV. Impacto Ambiental y Social: Repercusión, positiva o negativa, 

ocasionada por la implantación de una actividad específica, en el 

ambiente; en la estructura o infraestructura del municipio, ciudad, 

pueblo, o barrio; o en los aspectos sociales y culturales de su 

población. 

V. Mantenimiento del Patrimonio Ambiental del Municipio a través de la 

preservación de bienes naturales y culturales. 

VI. Estímulo a la producción primaria, al comercio, a las industrias no 

contaminantes y al turismo. 

Art. 14 : Los Distritos de Zonificación representan espacios físicos del 

Municipio identificados con características actuales o potenciales similares o 

compatibles, en función de peculiaridades a ser estimuladas en las categorías 

que se definen en los artículos siguientes, y se clasifican en Urbanos, Sub-

Urbanos y No Urbanos. Estos Distritos de Zonificación se encuentran 

delimitados en el Plano de Zonificación de Usos del Suelo del Anexo 1.2. 

Art. 15 : Delimitación de Distritos: El límite entre Distritos de Zonificación 

urbanos puede situarse, según se indica en el Plano de Zonificación de Usos 

del Suelo del Anexo 1.2.: a) en el eje de la calle, en cuyo caso a cada frente de 

la misma corresponderán distintos indicadores; b) en los fondos de las parcelas 

de un frente, en cuyo caso, las parcelas de ambos frentes de la calle tendrán 

los mismos indicadores.  

Inc.1: En los casos de parcelas ubicadas en la confluencia de dos o más 

distritos, y para las cuales la determinación de su pertenencia a uno u otro no 
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pudiere ser determinada con precisión, el OTA analizará cada caso como 

particular, y dictaminará propendiendo al beneficio del espacio urbano. 

Art. 16 : Distritos de Zonificación ubicados en Área Urbana Consolidada: 

I. Distritos predominantemente residenciales: Aquellos donde se estimula la 

vida de barrio, con actividades complementarias a la habitacional y  otras 

actividades calificadas como conformes. Involucra los siguientes distritos: 

R1: Distrito predominantemente residencial, de densidad media, orientado 

a la materialización preferente de edificios en propiedad horizontal. Se 

complementa con usos comerciales y servicios. 

R2: Distrito predominantemente residencial, de densidad baja, orientado a 

la materialización de viviendas unifamiliares en lotes de superficies bajas a 

medias. Se complementa con usos comerciales y servicios.  

R2-A: Subcategoría de la zonificación R2 correspondiente a áreas 

urbanizadas en base a procesos de ocupación progresiva a partir de 

acciones del sector privado. 

R2-B: Subcategoría de la zonificación R2 correspondiente a áreas 

urbanizadas en forma de conjuntos habitacionales financiados por el 

Estado Nacional y/o Provincial. 

R3: Distrito predominantemente residencial, de densidad muy baja, 

orientado a la materialización de viviendas unifamiliares en lotes de 

superficies medias a altas. Se complementa con usos comerciales y 

servicios. 

R3-A: Subcategoría de la zonificación R3 correspondiente a áreas 

urbanizadas abiertas. 

R3-C: Subcategoría de la zonificación R3 correspondiente a áreas 

urbanizadas cerradas. 

II. Distritos Mixtos : Distritos cuya ocupación es estimulada tanto para 

actividades residenciales como de comercio, servicios e industrias no 

impactantes, clasificándose, en relación al uso, en diferentes categorías 

que representan grados de restricción diferenciados en cuanto a 

intensidad y variedad de las actividades. Involucra los siguientes distritos: 

AC: Distrito mixto en el que se favorece la coexistencia de usos 

residenciales de densidades medias-altas con usos comerciales, 

institucionales y de servicio de niveles de Interferencia Ambiental  bajas a 

medias (condicionadas). 
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M1: Distritos mixtos en que se favorece la coexistencia de usos 

residenciales de densidad alta, con usos comerciales y de servicios de 

niveles de Interferencia Ambiental bajos a medios (condicionados). 

M2: Distritos mixtos en que se favorece la coexistencia de usos 

residenciales de densidad media, con usos comerciales y de servicios de 

niveles de Interferencia Ambiental bajos a medios (condicionados).  

M3: Distritos mixtos en que se favorece la coexistencia de usos 

residenciales de densidad baja con usos comerciales, de servicios, e 

industriales de niveles de Interferencia Ambiental bajos y medios 

(condicionados). 

VI.  Parques Urbanos: Distritos que involucran los principales componentes 

del Sistema Urbano de Espacios Abiertos. 

Comprende los siguientes distritos de zonificación: 

PU1: Parques Urbanos Activos, en los que se estimula y facilitan los 

usos recreativos, deportivos y turísticos, con fuerte predominancia 

de áreas verdes y no construidas. 

PU2: Parques Urbanos Pasivos, en los que se plantea el 

saneamiento y la recuperación de pasivos ambientales para su 

aprovechamiento con fines principales de paisajismo urbano y otros 

servicios ambientales, a través de intervenciones de parquización 

y/o forestación, con nula o limitada accesibilidad para uso público en 

razón de condicionantes de seguridad, salud o ambientales que los 

afectan. 

Art. 17 : Distritos de Zonificación ubicados en Áreas Sub-urbanas: 

I. AGR1: Distritos del Ejido Municipal afectados a explotaciones agrícolas o 

agroindustriales compatibles con el entorno residencial y clasificadas 

como Áreas de Anexión Condicionada, susceptibles de ser incorporadas 

al Área Urbana exclusivamente con fines de proyectos residenciales 

estatales; o proyectos residenciales privados de densidades bajas o 

medias. 

II. AGR2: Distritos del Ejido Municipal afectados a explotaciones agrícolas o 

agroindustriales compatibles con el entorno residencial y clasificados 

como Áreas de Reserva Estratégica, susceptibles de ser incorporadas al 

Área Urbana exclusivamente con fines de proyectos residenciales 

estatales; o proyectos residenciales privados de densidades bajas o muy 

bajas. 

IV. Distritos Industriales (PI): Parques o Polígonos Industriales ubicados en 

áreas suburbanas cuya ocupación es estimulada para actividades de 
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manufactura y/o depósitos con niveles de interferencia media a alta 

(condicionados). 

 

Art. 18 : Distritos de Zonificación ubicados en Áreas No Urbanas: 

I. AGR3: Distritos situados fuera del Ejido Municipal afectados a 

explotaciones agrícolas o agropecuarias, y suelos rústicos en los cuales 

no son admitidos proyectos de urbanización de ningún tipo. 

Art. 19 : Distritos de Zonificación del Sistema de Áreas Protegidas 

Municipales:  

Se trata de áreas de interés ambiental, debido a sus atributos naturales, 

paisajísticos, históricos, culturales u otros, que las hacen susceptibles de 

preservación y puesta en valor y objeto de regulación especial, de acuerdo a 

las atribuciones conferidas al Municipio a través de la Ley Provincial 7107. 

Estas áreas protegidas podrán abarcar tanto fracciones del territorio municipal 

definidas como Sub-Urbanas (entre la Línea de P.U.C. y la de Ejido Urbano) o 

como No Urbanas (entre la Línea de Ejido Urbano y el Límite Municipal). 

Comprende las siguientes categorías y distritos: 

I. Parques Naturales (PN): Categoría correspondiente a Áreas de Interés 

Ambiental ï Parque Natural, destinados a conciliar la protección integral 

de la flora, fauna y atributos paisajísticos, con la utilización para fines 

principales educacionales, de ocio o recreación, o productivos 

sustentables. 

 Esta categorización reconoce 3 (tres) Sub-categorías, a saber: 

 PN1: Parque Natural orientado a usos dominantes de tipo recreativo y de 

esparcimiento en contacto con el medio natural. 

 PN2: Parque Natural parcialmente modificado, afectado a arriendos con 

fines productivos rurales intensivos y/o usos deportivos y recreativos de 

entidades civiles. 

 PN3: Parque Natural afectado de manera principal a forestaciones, 

constituyendo filtros o buffers entre áreas urbanas o urbanizables y usos 

del suelo con eventuales impactos ambientales sobre aquellas. 

 PN4: Parque Natural correspondiente a ñĆreas Amarillasò del 

Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de la Provincia de Salta, y 

por lo tanto sujetas a su régimen de usos del suelo. 

II. Reservas Naturales (RN): Categoría correspondiente a Áreas de Interés 

Ambiental ï Reserva Natural, en que se pretende resguardar atributos de 
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la naturaleza únicos en el Municipio y la Región. Están categorizadas 

como ñAreas Rojasò en el Ordenamiento Territorial de Bosques Nativos de 

la Provincia de Salta con el objetivo de preservación del patrimonio 

natural.  

III. Áreas Especiales: Se definen en los términos de la Parte III, Título I, 

Capítulo X del presente Código, pudiendo estar ubicadas dentro o fuera 

del Perímetro Urbano Consolidado. Comprenden los siguientes distritos: 

I. AE-ES: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Institucional del 

Estado Nacional, Provincial o Municipal, de grandes dimensiones, 

ocupadas o destinadas a futuro a equipamientos comunitarios, 

administrativos, de infraestructuras o de servicios. 

II. AE-NG: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Institucional No 

Gubernamentales, de grandes dimensiones, destinadas a fines o 

equipamientos urbanos, administrativos, de infraestructuras o de servicios. 

III. AE-IS: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Urbanístico - Social, 

en razón de situaciones de marginalidad, exclusión o riesgo ambiental y/o 

social, que requieren de la implementación de programas, proyectos y 

acciones para su recuperación, consolidación, integración o puesta en 

valor. 

III. AE-NA: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Urbanístico ï No 

Aptas, en las cuales se prohíben o limitan usos y actividades en razón de 

condiciones particulares de índole ambiental, topográficas u otras, 

requiriéndose de estudios y proyectos especiales para la determinación de 

su régimen urbanístico. 

IV. AE-RE: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Urbanístico ï de 

Renovación o revitalización, en las cuales se promueve la realización de 

proyectos públicos, privados o mixtos de interés estratégico para el 

desarrollo y/o la estructuración urbana. 

V. AE-IA: Distritos correspondientes a Áreas de Interés Ambiental, en que se 

pretende resguardar atributos excepcionales de la naturaleza o se 

requieren acciones tendientes a la recuperación de patrimonio ambiental 

degradado. 
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PARTE II: DEL SISTEMA DE PLANEAMIENTO. 

 

TITULO I: DEL SISTEMA MUNICIPAL DE GESTIÓN DE 
PLANEAMIENTO. 

Art. 20 : Se crea el Sistema Municipal de Gestión de Planeamiento 

(SMGP), como un proceso continuo, dinámico y flexible, que tiene como 

objetivos : 

I.  Garantizar el gerenciamiento eficaz direccionado al desarrollo 

sustentable y a la mejora en la calidad de vida de la Ciudad de SRNO. 

II.  Instituir un proceso permanente y sistematizado de actualización del 

PDUA y del CPUA 

III.  Crear canales de participación de la sociedad en la gestión municipal. 

Art. 21 : EL SMGP actúa en los siguientes niveles : 

I.  Nivel de formulación de estrategias, políticas y actualización 

permanente del PDUA y del CPUA  

II.  Nivel de gerenciamiento del Plan, de formulación y aprobación de los 

programas, iniciativas y  proyectos para su implementación. 

III.  Nivel de monitoreo y control de los instrumentos de aplicación y de los 

programas y proyectos aprobados. 

 

TITULO II: DE LOS COMPONENTES DEL SISTEMA DE 
PLANEAMIENTO. 

Capítulo I: De la Estructura y Atribuciones de los 
Componentes. 

Art. 22 : La estructura del SMGP contemplará especialmente las siguientes 

áreas : 

I.  Apoyo técnico de carácter interdisciplinario, con la finalidad de orientar 

o realizar los estudios o investigaciones necesarias para el 

planeamiento y desarrollo urbano ï ambiental. 

II.  Generación de Información técnica relativa al desarrollo urbano del 

Municipio. 

III.  Áreas de Planeamiento Urbano y Medio Ambiente incluidas en la 

estructura organizativa de la Administración Pública Municipal. 
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Integran el SMGP los órganos de administración directa e indirecta, así como 

los consejos municipales vinculados al desarrollo urbano. 

Art. 23 : Son atribuciones del SMGP : 

I.  Elaborar y coordinar la ejecución integrada de los Planes, Programas y 

Proyectos, promoviendo su viabilidad y sustentabilidad. 

II.  Orientar acerca de la legislación urbanística y ambiental municipal. 

III.  Establecer flujos permanentes de información entre sus unidades 

componentes, a fin de facilitar el proceso de decisión. 

IV.  Aplicar la legislación del Municipio atinente al desarrollo urbano 

ambiental, estableciendo una interpretación uniforme. 

V.  Monitorear la aplicación del PDUA y de la Normativa Urbano - 

Ambiental con vistas al desarrollo sustentable e integración socio-

espacial del territorio municipal. 

VI.  Establecer los procesos de revisión y ajuste quinquenal del PDUA y de 

la normativa Urbano Ambiental. 

Sección I: Del Órgano Técnico de Aplicación (OTA). 

Art. 24 : El SMGP será gerenciado por el Órgano Técnico de Aplicación 

(OTA). Sus competencias serán: 

I.  Establecer las directrices de desarrollo urbano ambiental; planificar y 

ordenar el uso y ocupación del suelo del Municipio de SRNO, a través 

de la elaboración, monitoreo y revisión de los Planes, Programas y 

Proyectos, y supervisando su permanente actualización. 

II.  Recopilar, procesar y utilizar las informaciones esenciales al proceso 

de desarrollo urbano - ambiental del Municipio. 

III.  Verificar y velar por el cumplimiento de la legislación relativa al 

planeamiento urbano. 

IV.  Articular políticas y acciones con los demás órganos municipales y con 

otros organismos gubernamentales y no gubernamentales y de 

Servicios Públicos, estableciendo modalidades de integración y trabajo 

conjunto entre los integrantes del SMGP 

V.  Implementar programas, proyectos e iniciativas de interés público sobre 

la ciudad y el territorio a través de la aplicación de los instrumentos de 

ordenación del suelo urbano, y de la promoción de convenios o 

acuerdos públicos y/o privados. 
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VI.  Administrar el Fondo Inmobiliario Urbanístico como herramienta para el 

fortalecimiento del rol público sobre el suelo y la vivienda de interés 

social. 

VII.  Elaborar los planes de distribución de las reservas de suelo municipal 

susceptibles de ser asignados a usos habitacionales, de equipamiento 

comunitario o infraestructuras. 

VIII.  Implementar los procesos de gestión, monitoreo, revisión y ajustes 

quinquenales del PDUA y de la normativa urbano ambiental a fin de su 

elevación al Concejo Deliberante para su consideración. 

IX.  Implementar mecanismos destinados a lograr la participación 

comunitaria en la gestión del planeamiento urbano ambiental. 

X.  Elaborar las reglamentaciones necesarias a los fines de complementar 

las disposiciones contenidas en este Código, en el Código de 

Edificación, y en la legislación ambiental del Municipio, y de asegurar la 

correcta interpretación de las mismas. 

Sección II: De la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano 

Ambiental (CoMDUA). 

Art. 25 : El Órgano Consultivo externo del SMGP será la Comisión 

Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental (CoMDUA), la cual tiene por 

finalidad proporcionar un ámbito participativo para el diseño de políticas, 

planes, programas y proyectos de desarrollo urbano, y al cual compete : 

I.  Celar por la aplicación de la legislación municipal relativa al 

planeamiento y desarrollo urbano ambiental, proponer y opinar sobre la 

actualización, complementación, ajustes y alteraciones del PDUA, del 

Código de Planeamiento Urbano ï Ambiental (CPUA), y del Código de 

Edificación (CE). 

II.  Proponer y deliberar sobre los planes y proyectos que incidan sobre el 

desarrollo urbano ambiental del municipio, a través de los diversos 

programas mencionados en el Artículo 5 de este CPUA. 

III.  Recibir y orientar para su discusión las temáticas que, originadas en 

sectores diversos de la sociedad, sean de interés colectivo. 

IV.  Proponer al SMGP  la elaboración de estudios sobre cuestiones que se 

entiendan como relevantes. 

V.  Organizar comisiones para asesoramiento técnico compuestas por 

integrantes de la CoMDUA, pudiendo utilizarse tanto componentes del 

SMGP como colaboradores externos. 
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VI.  Celar por la integración de políticas sectoriales que tengan relación con 

el desarrollo urbano ambiental del municipio. 

VII.  Proponer la programación de inversiones con vistas a asesorar la 

implementación de políticas de desarrollo urbano ambiental para el 

Municipio. 

VIII.  Proponer criterios y parámetros para la evaluación de  Proyectos 

Especiales y participar activamente en los procesos de análisis y 

discusión referidos a los mismos, incluyendo las Audiencias Públicas 

que pudieran realizarse. 

IX.  Proponer la realización de Convenios Urbanísticos Especiales. 

Art. 26 : La CoMDUA se formará con 17 (Diecisiete) miembros titulares y 

sus suplentes, con renovación bienal, con la siguiente composición : 

I.  1 (Un) funcionario del Municipio con nivel de Secretario o equivalente 

en el organigrama municipal, designado por el Intendente Municipal, en 

carácter de Presidente de la CoMDUA  

II.  1 (un) funcionario del Municipio con nivel de Director General, Gerente 

o funciones equivalentes en el Organigrama Municipal, relacionado al 

Área de Planeamiento, designados por el Intendente Municipal. 

III.  1 (Un) funcionario del Municipio con nivel de Director General o 

Gerente, relacionado al Área de Ambiente, designado por el Intendente 

Municipal. 

IV.  1 (Un) representante de los Centros Vecinales de la Ciudad de SRNO. 

V.  1 (Un) representante del Colegio de Arquitectos de Salta (CAS), 

Delegación SRNO. 

VI.  1 (Un) representante del Consejo Profesional de Agrimensores, 

Ingenieros y Profesiones Afines de Salta (COPAIPA), Delegación 

SRNO. 

VII.  1 (Un) Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta, 

Delegación SRNO. 

VIII.  1 (Un) representante de la Universidad Nacional de Salta, Sede SRNO. 

IX.  1 (Un) representante de la Universidad Católica de Salta, Sede SRNO. 

X.  1 (Un) representante de ONGs con domicilio en el Municipio, dedicadas 

a temáticas ambientales y/o urbanísticas. 

XI.  1 (Un) representante de la Cámara de Comercio e Industria de Salta, 

con domicilio o sede en SRNO. 
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XII.  1 (Un) representante de Cámaras o Asociaciones vinculadas al 

Turismo y la Hotelería en el Municipio. 

XIII.  1 (Un) representante de la Comisión de Obras Públicas y Urbanismo o 

equivalente del Concejo Deliberante. 

XIV.  1 (Un) Representante de la empresa prestadora de los servicios de 

Agua Potable y Cloacas con responsabilidades en la Ciudad de SRNO. 

XV.  1 (Un) Representante de la empresa prestadora de los servicios de 

Gas Natural con responsabilidad en la Ciudad de SRNO. 

XVI.  1 (Un) Representante de la empresa prestadora de los Servicios 

Eléctricos con responsabilidad en la Ciudad de SRNO. 

XVII.  1 (Un) Representante del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios 

con domicilio y actividades en SRNO. 

El funcionamiento de la CoMDUA, así como los mecanismos de elección de los 

representantes, será reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Municipal. 

La CoMDUA podrá constituirse como una comisión orientada a la gestión de 

los aspectos urbanísticos enmarcada en el funcionamiento del Consejo 

Económico y Social de SRNO y formando parte del mismo. 

 

TITULO III: DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA DE 

PLANEAMIENTO 

Capítulo I: De los Instrumentos Básicos. 

Art. 27 : El planeamiento del desarrollo urbano ambiental se dará a través 

de los siguientes instrumentos básicos : 

I.  Plan de Desarrollo Urbano Ambiental (PDUA) 

II.  Código de Planeamiento Urbano Ambiental (CPUA) 

III.  Código de Edificación (CE) 

IV.  Estrategias de Desarrollo Urbano Ambiental. 

V.  Régimen Urbanístico. 

VI.  Modelo Espacial Deseado. 

 

Capítulo II: De los Instrumentos Complementarios. 

Art. 28 : Son instrumentos complementarios del CPUA los Programas, 

Planes, y Proyectos Especiales a desarrollar en el futuro por indicación del 
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mismo CPUA o iniciativa del SMGP, relativos a aspectos o áreas específicas 

del Municipio. 

Capítulo III: De los mecanismos de Gestión, Monitoreo, 

Evaluación y Ajuste del CPUA 

Sección I ï De la Participación Pública 

Art. 29 : La participación de la comunidad en la gestión del planeamiento 

urbano del Municipio se efectuará en los siguientes niveles : 

I.  Global, a través de la CoMDUA 

II.  Barrial, mediante las organizaciones vecinales reconocidas por el 

municipio, cuyas iniciativas serán elevadas a la CoMDUA a través de 

sus representantes. 

III.  Sectorial, por medio de las diferentes instituciones civiles, educativas, 

estatales, industriales, comerciales, sindicales y otras, cuyas iniciativas 

serán elevadas a la CoMDUA a través de sus representantes o por 

gestiones institucionales. 

IV.  Puntual: a través de la participación de los ciudadanos en Audiencias 

Públicas u otras instancias de participación directa que pudieran 

generarse con motivo del análisis de iniciativas de Impacto Ambiental y 

Social. 

Sección II ï Del Sistema de Informaciones Urbanísticas 

Art. 30 : Dispónese la conformación del Sistema de Informaciones 

Urbanísticas (SIU) como herramienta técnica para la obtención de datos, 

procesamiento, registro estadístico y análisis de la información necesaria para 

el seguimiento y la evaluación del desempeño urbanístico y ambiental del 

Municipio de SRNO. 

Art. 31 : El Sistema de Informaciones Urbanísticas (SIU) será gerenciado 

por el OTA, que dispondrá de los recursos técnicos, económicos, humanos e 

informáticos para su gestión, y será responsable de la preparación y emisión de 

los informes periódicos de monitoreo y revisión, en los términos de la Parte II, 

Título III, Capítulo III, Secciones II y III de este CPUA. 

Art. 32 : El desempeño urbanístico y ambiental del Municipio de SRNO se 

evaluará a través de las modalidades e Indicadores a definir por el SMGP. 

Art. 33 : El OTA trabajará en estrecha relación y propiciará la firma de 

convenios con los organismos de estadísticas provinciales y nacionales, como 

así también con organismos de ambas jurisdiccionales que cuenten con 

Sistemas de Información Georreferenciada (SIG), destinados a la cooperación 
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mutua y al uso compartido de información de interés para la gestión 

urbanística. 

Sección III ï Del Monitoreo del Desempeño Urbano y la 

Actualización del Sistema de Planeamiento. 

Art. 34 : Será competencia del OTA el monitoreo del desarrollo urbano, 

que se dará por el seguimiento permanente del crecimiento y ocupación del 

medio urbano, y la revisión de los parámetros de legislación urbanística; 

actividades que desarrollará en base al Sistema de Informaciones Urbanísticas 

(SIU), con medios propios y/o con asesoramiento técnico externo. 

Inc. 1: El OTA determinará la línea de base a partir de la cual realizará el 

monitoreo del Desarrollo Urbano. 

Inc. 2: El OTA utilizará, para el monitoreo del Desarrollo Urbano, entre otros, 

los parámetros referentes a ocupación de AOPs y Suelo Urbano, densidad, 

usos del suelo, desempeño de infraestructuras, equipamientos y servicios, 

entre otros que evalúe como convenientes o necesarios a los fines de la 

gestión urbano ï ambiental. 

Inc. 3: Serán consideradas como Unidades de Monitoreo, entre otras: 

I.  Las Macrozonas de Clasificación del Suelo (Áreas Urbanas 

Consolidadas, Áreas Sub-Urbanas, Áreas No Urbanas). 

II.  Las Áreas de Ocupación Prioritaria (AOD) y de Ocupación Diferida 

(AOD), en Suelo Urbano. 

III.  Las Áreas de Anexión Condicionada (AAC) y las Áreas de Reserva 

Estratégica (ARE) en Suelo Sub-Urbano. 

IV.  Los elementos estructurantes del Modelo Espacial Deseado. 

V.  Los Distritos de la Zonificación urbanística. 

VI.  Las Áreas Especiales. 

Inc. 4: El OTA publicará y elevará a consideración de la CoMDUA, con una 

frecuencia mínima bienal, las condiciones de desarrollo y desempeño 

urbanístico del municipio. 

Art. 35 : Será competencia del OTA la Evaluación Quinquenal del 

Desempeño Urbano, coincidente con el final de cada una de las etapas del 

período de vigencia del CPUA; actividades que desarrollará con sus propios 

medios y/o con asesoramiento técnico externo. 

Inc. 1: Serán objeto de la Evaluación Quinquenal del Desempeño Urbano, los 

siguientes aspectos: 
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I.  Superficie y localización de espacios incluidos en las Áreas de 

Ocupación Prioritaria (AOP) y de Ocupación Diferida (AOD) 

urbanizadas durante el quinquenio precedente. 

II.  Superficie y localización de espacios incluidos en las Áreas de Anexión 

Condicionada (AAC) y Áreas de Reserva Estratégica ocupadas durante 

el quinquenio precedente. 

III.  Consolidación o modificación de las tendencias cualitativas y 

cuantitativas de expansión urbana. 

IV.  Grado de Implementación de los Proyectos Integrados Prioritarios del 

PDUA. 

V.  Consolidación o modificación de las tendencias de uso del suelo 

municipal. 

VI.  Desempeño de la red vial municipal. 

VII.  Desempeño de los equipamientos urbanos. 

VIII.  Desempeño de las infraestructuras urbanas. 

IX.  Desempeño de los servicios urbanos. 

X.  Estado de las condiciones ambientales del territorio municipal y el área 

urbana. 

XI.  Consolidación o modificación de las tendencias demográficas y 

socioeconómicas del Municipio y la región.  

XII.  Implementación de Convenios Urbanísticos Especiales. 

XIII.  Monitoreo del Fondo Inmobiliario Urbanístico 

Art. 36 : En base a los resultados y conclusiones de la Evaluación 

Quinquenal del Desempeño Urbano, el OTA formulará los ajustes que 

considere adecuados en el PDUA y sus instrumentos normativos, los que 

deberán ser aprobados a través de Ordenanza Municipal, previo dictamen no 

vinculante de la CoMDUA, para su puesta en vigencia. 

Inc. 1: Serán objeto de ajuste quinquenal obligatorio, los siguientes aspectos: 

I.  Reclasificación como Área Urbana Propiamente Dicha de todas 

aquellas Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP) y Áreas de Ocupación 

Diferida (AOD) que hubieran sido urbanizadas en el quinquenio 

precedente. 

II.  Actualización del Perímetro Urbano Consolidado en función de las 

Áreas de Anexión Condicionada (AAC) y Áreas de Reserva Estratégica 

(ARE) que hubieren sido urbanizadas en el período precedente, si 

correspondiere. 
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III.  Reclasificación de las nuevas áreas urbanizables programadas (AOP y 

AOD) en función de la demanda de suelo urbano previsible para los 

dos quinquenios subsiguientes. 

IV.  Reclasificación de las Áreas Sub-Urbanas en función de la demanda de 

suelo urbano previsible para el tercer y cuarto quinquenios 

subsiguientes. 

Inc. 2: Podrán ser objeto de ajuste quinquenal, a propuesta del SMGP, los 

siguientes aspectos: 

I.  Delimitación del Ejido Municipal y Perímetro Urbano Consolidado. 

II.  Delimitación de Distritos de Clasificación del Suelo y/o de Zonificación 

Urbanística. 

III.  Creación o redefinición de delimitación de Áreas Especiales. 

IV.  Régimen Urbanístico de Distritos. 

V.  Modificaciones o actualizaciones a los Instrumentos para el Desarrollo 

Urbano. 

VI.  Otros aspectos relacionados al Desarrollo Urbano Ambiental del 

Municipio. 

Art. 37 : Será competencia del OTA la evaluación de desempeño urbano 

de los siguientes temas y la emisión del dictamen que habilite su tratamiento en 

el Concejo Deliberante: 

I.  Implantación de actividades contenidas en Planes o Proyectos 

Especiales, incluso los Convenios Urbanísticos Especiales en los 

términos de los Artículos de este CPUA que lo regulan. 

II.  Implantación de emprendimientos de Impacto Ambiental y Social. 

III.  Implantación de actividades particulares o públicas aisladas no 

contempladas dentro de los usos conformes correspondientes al área 

involucrada. 

IV.  Actividades incluidas entre los Usos No Conformes para el área 

involucrada. 

En todos los casos contemplados en este artículo, la aprobación definitiva de 

las implantaciones previstas deberá ser realizada mediante Ordenanza 

Municipal o de Proyecto de Ordenanza de Urgente Tratamiento según 

corresponda, previo dictamen de la CoMDUA y aprobación de Estudio de 

Impacto Ambiental y Social por parte del OTA de acuerdo al Procedimiento de 

Evaluación de Impacto Ambiental y Social vigente en el municipio al momento 

de su tratamiento o, en su defecto, a lo que determine la autoridad de 

aplicación provincial en la materia. 
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TITULO I: DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACIÓN DEL 

SUELO. 

Art. 38 : En la aplicación de los planes, programas y proyectos, el 

Municipio utilizará los siguientes instrumentos urbanísticos de intervención en 

el suelo para el cumplimiento de la función social de la propiedad: 

I.  Ocupación y Uso del Suelo. 

II.  Fondo Inmobiliario Urbanístico. 

III.  Convenios Urbanísticos Especiales 

IV.  Régimen de Cesiones de Suelo para Urbanizaciones 

V.  Régimen de Zonificación Inclusiva 

VI.  Régimen de las AOP 

VII.  Suelo Creado. 

VIII.  Transferencia de Potencial Constructivo. 

IX.  Proyectos Especiales. 

X.  De las Áreas Especiales. 

XI.  Sistema Municipal de Protección del Patrimonio. 

 

El OTA determinará, por vía administrativa, las reglamentaciones adicionales 

que resulten pertinentes para la implementación efectiva de los instrumentos 

que se detallan a continuación. 

Capítulo I: De la Ocupación y Uso del Suelo 

Art. 39 : El Uso y Ocupación del Suelo es definido en función de las 

normas relativas a densidad, régimen de actividades, dispositivos de control de 

las edificaciones y parcelación del suelo, que configuran el Régimen 

Urbanístico, en los términos de la Parte IV de este CPUA. El Régimen 

Urbanístico puede ser definido también a través de proyectos y regímenes 

especiales, en el caso de las Áreas Especiales determinadas en este Código. 

Capítulo II ï Del Fondo Inmobiliario Urbanístico (FIU) 

Art. 40 : Dispónese la conformación del Fondo Inmobiliario Urbanístico 

(FIU), concebido para la administración de aquellos bienes inmuebles de 

propiedad de la Municipalidad de SRNO de valor estratégico para la gestión 

urbanística, y de los ingresos económicos generados a través de las 

herramientas de recuperación de plusvalías urbanas que se detallan en los 

capítulos siguientes, con la finalidad del cumplimiento de los programas y 

proyectos del PDUA. 
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Art. 41 : El Fondo Inmobiliario Urbanístico será administrado por el OTA, y 

tendrá por objeto: 

I.  La formación de un patrimonio de tierra urbana (áreas de reserva) con 

la finalidad de destinarla a futuras urbanizaciones de carácter social 

destinadas a población de menores ingresos, y/o a la construcción de 

equipamiento comunitario urbano. 

II.  Solventar, con los recursos monetarios disponibles, obras de 

infraestructura y equipamiento urbano municipal en áreas carenciadas 

del Ejido Municipal. 

III.  Propender, con los recursos pecuniarios que disponga, a la reducción 

de los costos de los planes de urbanizaciones a ejecutarse. 

IV.  Proporcionar los medios necesarios para la elaboración de estudios, 

diseño y ejecución de Proyectos Especiales. 

Art. 42 : El Fondo Inmobiliario Urbanístico, contará para el cumplimiento de 

sus objetivos, con los siguientes recursos: 

I.  Las partidas presupuestarias destinadas a la adquisición de inmuebles. 

II.  Todos los bienes inmuebles integrantes del dominio público y privado 

de la Municipalidad. 

III.  Bienes Inmuebles obtenidos por la Municipalidad de SRNO a través de 

compra, permuta, u otros mecanismos de adquisición. 

IV.  Todos los bienes inmuebles adquiridos por la Municipalidad a través de 

Expropiaciones por causa de utilidad pública o por cesión de Potencial 

Constructivo. 

V.  Todos los bienes inmuebles que, como espacios destinados a Red Vial 

o Equipamiento Comunitario, los urbanizadores transfieran a la 

Municipalidad, conforme a las previsiones sobre Cesiones de Suelo de 

este Código. 

VI.  Suelo o Unidades de Vivienda obtenidos a través de Convenios 

Urbanísticos Especiales y/o de los Instrumentos de Zonificación 

Inclusiva. 

VII.  Todas las sumas de dinero originadas en el otorgamiento de Suelo 

Creado. 

VIII.  Todas las sumas de dinero originadas en la Tasa de Inmuebles 

Ociosos aplicadas a las Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP). 

IX.  Todas las sumas de dinero y sus intereses, o inmuebles que deriven de 

la enajenación o permuta de los bienes inmuebles antes referidos. 
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X.  Todo otro ingreso de bienes de capital o inmuebles no enumerados que 

sean compatibles con la naturaleza y fines del Fondo Inmobiliario 

Urbanístico.- 

XI.  Los bienes inmuebles del Fondo Inmobiliario Urbanístico sólo podrán 

ser afectados a su destino específico, el que únicamente podrá ser 

modificado a través de iniciativa del OTA y/o de la CoMDUA y 

aprobado a través de Ordenanza Municipal. 

Todos los bienes inmuebles del Fondo Inmobiliario Urbanístico podrán 

ser vendidos o permutados siempre que los bienes o sumas de dinero 

obtenidos sean destinados a fines equivalentes al original u otros fines 

promovidos a través de Proyecto Especial. En todos los casos, estas 

operaciones requerirán de su aprobación por Ordenanza Municipal. 

XII.  Aquellos bienes inmuebles integrantes del fondo Inmobiliario 

Urbanístico que carezcan de un destino específico serán asignados a 

los usos que establezca el OTA en función de los lineamientos 

determinados por el PDUA y el CPUA en relación a la localización de 

equipamientos urbanos. Podrán ser vendidos siempre que las sumas 

percibidas se inviertan para la adquisición de otros inmuebles 

susceptibles de ser utilizados para fines similares. 

Será condición resolutoria de las ventas o permutas para los 

adquirentes que contraten con la Municipalidad, el edificar los 

inmuebles en el plazo que ésta fijare, destinándolo al uso dominante de 

la zona de que se trate. 

Art. 43 : El OTA realizará un inventario de los inmuebles incluidos en el 

mismo, identificando para cada bien inmueble, como mínimo, lo siguiente: 

- Matrícula Catastral. 

- Ubicación exacta. 

- Dimensiones y superficie del terreno. 

- Superficie Construida, si la hubiere. 

- Función o uso actual, si lo hubiere. 

- Valor fiscal. 

- Valor inmobiliario de mercado. 

Art. 44 : El OTA confeccionará y mantendrá actualizada una Matriz de 

Asignación de Usos del FIU, a través de la cual se contrastará la disponibilidad 

de inmuebles del FIU con la demanda de suelo urbano para diferentes usos, 

según se detalla en el listado siguiente, asignándose cada inmueble a una 

categoría específica, en función de sus usos actuales y/o potenciales de 

acuerdo a la planificación establecida por el PDUA: 

- Equipamiento Urbano (Salud, Educación, Institucional, Cultura, otros). 
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- Equipamiento Social Intensivo (Centros Integradores Comunitarios, 

etc.). 

- Espacios y Ejes Abiertos y Verdes. 

- Vivienda Social. 

- Equipamiento Municipal (Delegaciones Municipales, depósitos, oficinas 

y dependencias descentralizadas, otros). 

- Equipamiento de Servicios Urbanos (Tanques y Estaciones de Bombeo 

de Agua y/o cloacas, Plantas de Tratamiento, Vertederos y Estaciones 

de Clasificación o Reciclaje de RSU, Subestaciones Eléctricas y de 

Gas Natural, otros). 

Art. 45 : Adicionalmente a las categorías de asignación de usos indicada 

en el artículo anterior, la Matriz incluirá una categoría de Bienes Inmobiliarios 

Negociables, en la que se incluirán todos aquellos inmuebles de propiedad de 

la Municipalidad de SRNO que, por sus características, dimensiones u otros 

factores, no resulten aptos para su asignación a un uso específico y/o sean 

susceptibles de ser incluidos en operaciones de compraventa o permuta que 

permitan la obtención de otros bienes inmuebles o ingresos pecuniarios 

destinados a la satisfacción de necesidades no cubiertas por los inmuebles del 

FIU. 

Art. 46 : De acuerdo al entrecruzamiento de información resultante de la 

matriz indicada en los artículos anteriores, el OTA identificará y mantendrá 

actualizado el Déficit Inmobiliario Municipal, entendido como el listado genérico 

de inmuebles faltantes en el FIU para el cumplimiento de los objetivos 

determinados por las estrategias, programas y proyectos del PDUA para el año 

horizonte del mismo. Dicho listado contemplará la siguiente información: 

- Número o código de identificación asignado al inmueble necesario. 

- Nivel de priorización para la adquisición del inmueble. 

- Ubicaciones preferentes y alternativas de emplazamiento. 

- Superficie requerida. 

- Características o limitantes físicas y topográficas para su selección. 

- Características o limitantes de accesibilidad vial, disponibilidad de 

servicios u otros. 

- Estimación de costo a valores de mercado. 

- Matrículas Catastrales de inmuebles preseleccionados para su posible 

adquisición, si los hubiera. 

Art. 47 : En forma anual, el OTA determinará el Plan de Acción del FIU, 

consistente en la identificación de los componentes del Listado de Déficit 

Inmobiliario Municipal a los cuales se orientarán las acciones de gestión 

prioritarias durante el siguiente año calendario, y a cuya adquisición se 

asignarán los ingresos pecuniarios disponibles en el FIU. 
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Art. 48 : Los ingresos pecuniarios a que hace referencia el artículo 

anterior, serán imputados a una cuenta contable específica asignada al FIU, y 

su utilización se limitará a los fines previstos en dicho Fondo. 

Art. 49 : El OTA podrá organizar Licitaciones Públicas para la adquisición 

de inmuebles destinados al FIU o para la venta de inmuebles incluidos en el 

listado de Bienes Inmuebles Negociables. 

Art. 50 : En caso de resultar necesario o conveniente en función de lo 

especificado en la Planificación Urbanística y/o situaciones coyunturales, la 

Municipalidad de SRNO podrá asignar partidas presupuestarias adicionales o 

fondos obtenidos a través de financiamiento externo al Municipio, para facilitar 

la adquisición de bienes inmuebles, en caso de que la disponibilidad de 

recursos disponibles del FIU no resultare suficiente para ese fin. 

Art. 51 : Las operaciones para la adquisición de bienes inmuebles para el 

FIU, podrá incluir la realización de Convenios Urbanísticos Especiales que 

contemplen la Transferencia del Potencial Constructivo (TPC) del bien 

adquirido a otro/s inmueble/s de propiedad del vendedor o de terceros a los 

cuales este transfiriese estos derechos, que se materializará a través de 

potencial constructivo adicional asignado a estos inmuebles receptores. Esta 

TPC deberá reflejarse en una reducción del costo de adquisición del inmueble 

destinado al FIU proporcional en valores de mercado al beneficio obtenido en el 

o los inmuebles receptores de la TPC. 

Art. 52 : El FIU podrá asignar parte de los terrenos disponibles a la 

ejecución de viviendas de financiamiento estatal, a través de convenios con los 

organismos del estado provincial responsables de programas habitacionales, 

tales como el IPV, o determinando su disponibilidad para programas de 

financiamiento nacional con modalidades de créditos hipotecarios u otros. 

Art. 53 : En aquellos casos de proyectos de urbanización o renovación 

urbana en que se hubiera determinado la aplicación de la herramienta de 

gestión urbanística de Zonificación Inclusiva, de acuerdo a la Parte III, Título I, 

Capítulo V de este CPUA, el OTA determinará las modalidades de adjudicación 

de las unidades de vivienda social incluidas en dichos proyectos o realizará 

convenios con el Instituto Provincial de Vivienda (IPV) para su inclusión en los 

programas habitacionales de este organismo. 

 

Capítulo III ï De los Convenios Urbanísticos Especiales (CUE) 

Art. 54 : Los acuerdos celebrados entre organizaciones de la 

administración de la Ciudad entre sí o con otras organizaciones 

gubernamentales o particulares para la realización de los objetivos enunciados 
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en el PDUA de la Ciudad de SRNO se denominan, en este Código, Convenios 

Urbanísticos Especiales. 

Podrán ser objeto de este tipo de convenio los proyectos, propuestas o 

iniciativas en: 

I. Inmuebles o sectores de Áreas Especiales. 

II. Áreas de Ocupación Prioritaria, tendientes a su pronta urbanización y/o 

provisión de infraestructuras y servicios con fines habitacionales. 

III. Áreas de Anexión Condicionada y/o de Reserva Estratégica. 

IV. Áreas relacionadas a Proyectos Prioritarios del PDUA. 

V. Nuevos proyectos estratégicos, acordes a los objetivos de la 

planificación urbanística vigente en la ciudad y evaluados como de 

interés público, que fueren propuestos por la Municipalidad o 

particulares. 

Art. 55 : En estos casos los convenios deberán ajustarse a las siguientes 

disposiciones marco: 

I. Sus objetivos deberán estar encuadrados en las disposiciones 

determinadas en el PDUA, cumpliendo con los principios y estrategias 

generales contenidos en el mismo y con los objetivos de desarrollo 

urbanístico planteados en particular para el área de intervención. 

II. La superficie mínima objeto de CUE en inmuebles emplazados en 

Áreas Especiales, Áreas de Ocupación Prioritaria, Áreas de Anexión 

Condicionada y Áreas de Reserva Estratégica será de 10.000 m2 de 

superficie, provengan o no de un englobamiento. 

Art. 56 : Los Convenios Urbanísticos Especiales podrán incluir la 

redefinición y/o ajuste en materia de usos, tejido, y morfología urbana de los 

predios o áreas involucradas. Los alcances generales contenidos en el 

acuerdo, así como el establecimiento de derechos y obligaciones de las partes 

podrán comprender, entre otros aspectos los siguientes: 

I. La participación pública y privada en el desarrollo y posterior 

gerenciamiento de las áreas involucradas. 

II. El establecimiento de normas particulares de desarrollo urbanístico y 

usos del suelo siempre que no desvirtúen los objetivos enunciados en el 

PDUA. 

III. El empleo de las normas referidas a FOT Público y Transferencias de 

Potencial Constructivo, y el régimen dominial actual o futuro de la tierra 

objeto del convenio. 
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IV. Podrán emplearse diversos mecanismos de financiamiento tales como la 

generación de Fideicomisos Económicos o Financieros, entre otros.   

Art. 57 : Los proyectos involucrados en los CUE recibirán tratamiento de 

Proyecto Especial, determinándose su encuadre como Proyecto Especial 

Puntual o como Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social en función de 

lo determinado en la Parte III, Título I, Capítulo IX de este CPUA. 

Art. 58 : El OTA determinará la apertura de Procesos de Convenios 

Urbanísticos Especiales (CUE) y coordinará la gestión y acuerdo de los 

mismos, destinados a los siguientes fines principales, no excluyentes de otros 

que pudieran determinarse: 

Inc. 1: La pronta urbanización de las Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP) 

definidas por la zonificación urbanística de Clasificación del Suelo de este 

CPUA. 

Inc. 2: El desarrollo e implementación de los Proyectos Prioritarios y 

Complementarios contemplados por el PDUA. 

Inc.3: El desarrollo e implementación de iniciativas de interés urbanístico en 

Áreas Especiales determinadas por la zonificación urbanística de este CPUA. 

Art. 59 : El OTA podrá involucrar en el proceso de CUE a diversos actores 

con interés o involucramiento en la temática del proyecto, según el siguiente 

listado no excluyente: 

I.  Organismos y Empresas de Servicios Públicos del Estado Provincial y/o 

Nacional. 

II.  Propietarios de inmuebles involucrados en los proyectos. 

III. Organizaciones vecinales y Organismos No Gubernamentales con 

interés en la temática del proyecto. 

IV. Organismos de Financiamiento Provinciales, Nacionales o Multilaterales. 

V. Banca pública y/o privada. 

VI.  Empresas privadas prestadoras de servicios públicos. 

VII.  Desarrolladores Inmobiliarios. 

VIII.  Inversores públicos o privados. 

IX. Organizaciones y Consejos Profesionales. 

Art. 60 : Para cada proyecto o iniciativa sujetos al procedimiento de 

Convenios Urbanísticos Especiales, el OTA formulará un documento inicial de 

trabajo en que se determinarán los siguientes contenidos mínimos: 

I. Memoria Descriptiva de la Iniciativa. 

II. Objetivos principales y secundarios del proyecto o iniciativa. 
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III. Actores involucrados a convocar. 

IV. Resultados y productos mínimos esperados. 

V. Esquema inicial de aportes e involucramiento de los actores 

convocados. 

VI. Propuesta preliminar de financiamiento del proyecto. 

VII. Cronograma inicial de actividades. 

Art. 61 : Podrán generarse procesos de Convenios Urbanísticos 

Especiales por iniciativa de otros estamentos del Estado Provincial o Nacional, 

o de particulares u organizaciones intermedias o no gubernamentales, para lo 

cual los promotores del CUE elevarán a el OTA una propuesta de desarrollo 

que contará, como mínimo, con los contenidos determinados en el artículo 

anterior, debiendo encontrarse claramente establecido el interés público del 

proyecto o iniciativa. 

Art. 62 : El OTA evaluará las propuestas de CUE a que hace referencia el 

artículo anterior, verificando su ajuste a las previsiones del Plan de Desarrollo 

Urbano Ambiental (PDUA) y realizará las consultas pertinentes al Consejo 

Municipal de Desarrollo Urbano Ambiental (CoMDUA), a los organismos de 

contralor correspondientes y, de evaluarlo pertinente, a las entidades vecinales, 

profesionales y académicas que considere, luego de las cuales deberá 

expedirse impulsando la apertura del procedimiento o rechazando la propuesta 

y formulando las observaciones que correspondieren. 

Art. 63 : La eventual aceptación de la apertura del proceso de Convenio 

Urbanístico Especial para los casos contemplados en los artículos 61 y 62 

anteriores, no implicará bajo ningún concepto la aceptación de las eventuales 

condiciones propuestas por el particular u organismo promotor del mismo, sino 

su consideración como iniciativa de interés para la Ciudad, y la manifestación 

de la voluntad de iniciar un proceso de negociación y acuerdos para su 

concreción en condiciones favorables al interés público. 

Art. 64 : Independientemente del origen de la iniciativa que hubiere dado 

lugar a la apertura del proceso de Convenio Urbanístico Especial, en cualquier 

momento de dicho proceso el OTA podrá dar por finalizado el mismo. Esta 

decisión podrá justificarse por la verificación de la no factibilidad de la iniciativa, 

la carencia de interés público de la misma, la falta de voluntad de negociación 

de alguna de las partes involucradas, la imposibilidad de arribar a acuerdos en 

los plazos establecidos, u otros motivos. 

Art. 65 : Los CUE serán objeto de dictamen de la CoMDUA y serán 

remitidos al Departamento Ejecutivo Municipal para su consideración y 

eventual aprobación. 
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Capítulo IV: Del Régimen de Cesiones de Suelo para 

Urbanizaciones 

Art. 66 : En las urbanizaciones del suelo de menos de 3 Ha (tres 

hectáreas) de superficie en Área Urbana Consolidada, y de menos de 1 Ha 

(una hectárea) de superficie en Área Sub-Urbana, sólo serán obligatorias las 

cesiones de suelo destinado a la Red Vial y a Zonificación Inclusiva (en los 

casos que sea aplicable según las determinaciones del Anexo 6.1.). Cuando el 

área a urbanizar sea igual o superior a las superficies mencionadas, será 

también obligatoria la cesión de suelo destinada a la implantación de 

equipamientos urbanos y comunitarios, y a la creación de espacios libres o 

verdes, obedeciendo, en todos los casos, al trazado vial, y al régimen 

urbanístico determinado por el CPUA 

Art. 67 : En toda subdivisión de suelo que implique la generación de 1 

(una) o más nuevas parcelas de superficie menor a 3 Ha (tres hectáreas) en 

Área Urbana Consolidada y menor a 1 Ha (una hectárea) en Áreas Sub-

Urbanas (distritos de Clasificación del Suelo AAC y ARE) se deberán constituir 

las cesiones de suelo correspondientes a Red Vial, Equipamiento Público y 

Zonificación Inclusiva para la totalidad de la matrícula de origen de acuerdo a 

las determinaciones del Anexo 6.1., aun cuando no involucre proyectos de 

urbanización. 

Art. 68 : Para los casos previstos en el artículo anterior, se registrará en 

las respectivas cédulas parcelarias generadas a partir de la subdivisión, la 

cesión de suelo realizada y la eximición de la obligación de realizar nuevas 

cesiones al momento de urbanizar las parcelas involucradas. 

Art. 69 : Los porcentuales de áreas públicas de cesión obligatoria 

originadas en las urbanizaciones del suelo, así como los patrones y normas 

técnicas pertinentes, deberán atender lo dispuesto en el Anexo 6.1. siendo 

variables en función de la Clasificación del Suelo en que se realizan (Área 

Urbana Propiamente Dicha (APD), Áreas de Ocupación Prioritaria (AOP), 

Áreas de Ocupación Diferida (AOD), Áreas de Anexión Condicionada (AAC), o 

Áreas de Reserva Estratégica (ARE). 

Art. 70 : Los porcentuales referidos a las áreas destinadas a Red Vial se 

calcularán sobre la superficie total a subdividir, mientras que los 

correspondientes a Equipamiento Público, Espacios Verdes y Zonificación 

Inclusiva, lo serán sobre el remanente de dicha superficie, una vez descontada 

el área correspondiente a la red vial proyectada. 

I.  En el caso de incidencia de la Red Vial Primaria o equipamientos 

públicos previstos en el CPUA sobre el área objeto de subdivisión o 

urbanización, inicialmente se calculará el porcentual de áreas de destino 
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público en función del área a subdividir, en los términos de este Código  

y, posteriormente, en caso de que esa incidencia resultara superior a los 

patrones del Anexo 6.1., la diferencia podrá ser adquirida por el 

municipio o compensada mediante transferencia de potencial 

constructivo. 

II. Los equipamientos públicos urbanos son aquellos que componen las 

redes de abastecimiento de agua, los servicios de desagüe cloacal y 

pluvial, de energía eléctrica, comunicación, alumbrado público y gas. 

III.  Los equipamientos públicos comunitarios son aquellos destinados a 

ocio, cultura, educación, salud y seguridad. 

IV. Los equipamientos públicos de espacios libres o verdes son aquellos 

destinados a parques, plazas, plazoletas o espacios afines.  

IV. Los espacios cedidos en condición de Zonificación Inclusiva son 

aquellos destinados a la construcción de vivienda de financiamiento 

estatal. 

Art. 71 : Todos los inmuebles comprendidos en las cesiones obligatorias 

descriptas pasarán a formar parte del patrimonio municipal, incorporándose, 

según corresponda,  al dominio público o privado municipal, una vez aprobada 

la subdivisión, para lo cual deberán estar ejecutadas las obras de 

infraestructura señaladas en los artículos precedentes. 

Art. 72 : En las áreas clasificadas como de Anexión Condicionada (AAC) y 

de Reserva Estratégica (ARE), se incluirá en el régimen de Cesiones de Suelo 

Obligatorias el concepto de Cesiones para Zonificación Inclusiva, en los 

términos de la Parte III, Título I, Capítulo V y del Anexo 6.1. de este CPUA. 

Art. 73 : En caso de parcelas afectadas por retiros obligatorios y/o 

cesiones de suelo destinados a Reservas Viales por ensanches previstos en 

componentes de la Red Vial Principal de la ciudad, los índices de 

aprovechamiento para proyectos, FOS y FOT, se calcularán considerando la 

superficie original del lote, sin descontar las superficies de retiro o cesión de 

suelos. 

Adicionalmente, en caso que las dimensiones efectivamente utilizables del lote 

resultaren reducidas en proporción relevante, a juicio del OTA, podrá 

gestionarse mediante Proyecto Especial Puntual la asignación de valores 

incrementales de ambos indicadores y/o de las alturas máximas, la reducción 

de los retiros obligatorios de fondo, u otros ajustes en el régimen volumétrico 

aplicable. 
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Capítulo V: Del Régimen de Zonificación Inclusiva 

Art. 74 : El Régimen de Zonificación Inclusiva consiste en la obligación 

asignada a determinados emprendimientos inmobiliarios, de realizar Cesiones 

Obligatorias de Suelo para vivienda de financiamiento estatal y/o contemplar la 

construcción de viviendas asequibles, entendidas como aquellas edificadas con 

estándares constructivos y costos por m2 (metro cuadrado) similares a las 

incluidas en los planes de vivienda del IPV de la Provincia de Salta. Este CPUA 

dispone la aplicación de dicho régimen en los siguientes casos: 

I. Urbanizaciones privadas en zonas de Clasificación del Suelo AAC y 

ARE, en los términos del Anexo 6.1. de este CPUA. 

II. Edificios en Propiedad Horizontal adheridos al régimen de FOT 

Extendido, en los términos del Art. 204 y del Anexo 5.1. de este CPUA 

III. Áreas afectadas a Convenios Urbanísticos Especiales (CUE) en los 

cuales se acordare la utilización de este instrumento. 

Art. 75 : Para los casos contemplados en el inciso I del artículo anterior, al 

momento de la aprobación de todo proyecto de urbanización privada que afecte 

total o parcialmente a las zonas clasificadas como AAC o ARE, se constituirá la 

Cesión Obligatoria de Suelo para Zonificación Inclusiva, en los porcentuales 

establecidos en el Anexo 6.1. de este CPUA., pasando los terrenos cedidos a 

propiedad de la Municipalidad de SRNO para su asignación específica a loteos 

y/o construcción de vivienda de financiamiento estatal. 

Art. 76 : En todos los casos en que la urbanización total o parcial de zonas 

clasificadas como AAC o ARE implicara la Cesión de Suelos en carácter de 

Zonificación Inclusiva, sea a través del régimen de Cesiones de Suelo 

Obligatorias o de CUE, el OTA podrá asignar Suelo Creado (FOT Público) al 

suelo obtenido para el Fondo Inmobiliario Urbanístico por ese mecanismo, 

favoreciendo la conformación de conjuntos habitacionales estatales de 

densidades medias, donde ello resulte factible. 

Art. 77 : Las obligaciones establecidas para el urbanizador en lo relativo a 

obras generales de red vial, infraestructuras, servicios, y otros de la 

urbanización se harán extensivas a las áreas del predio destinado a 

zonificación inclusiva, en idénticos términos y condiciones a las áreas 

destinadas a las construcciones privadas. 

Para el dimensionamiento y cálculo de las redes de infraestructuras se 

considerará la densidad máxima admitida para el área en función del régimen 

urbanístico vigente en el distrito de implantación más los incrementales que se 

derivaran de la utilización de Suelo Creado mencionada en el artículo anterior. 
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Art. 78 : Como modalidad alternativa, y a propuesta de cualquiera de las 

partes involucradas (Propietarios y Promotores, Municipalidad de SRNO, 

organismos con incumbencia en programas habitacionales públicos nacionales 

o provinciales, u otros), podrán iniciarse procesos para la celebración de 

Convenios Urbanísticos Especiales que impliquen la inclusión, dentro de los 

conjuntos habitacionales previstos para la urbanización privada, de vivienda 

asequible con una incidencia porcentual, en superficie construida, igual a la 

contemplada en el régimen de Cesión de Suelo Obligatoria para Zonificación 

Inclusiva. 

Art. 79 : En los casos a que hace referencia el artículo anterior, los CUE 

deberán contemplar los siguientes requerimientos mínimos: 

I. Construcción de las viviendas asequibles distribuidas 

proporcionalmente dentro de los conjuntos, bloques y pisos 

componentes del proyecto edilicio. 

II. Acceso y disponibilidad de las viviendas asequibles a idénticas 

infraestructuras y  servicios generales a los disponibles para el resto de 

las unidades habitacionales. 

II. Ejecución de las viviendas asequibles con los estándares constructivos 

que determine el organismo o programa público de vivienda 

involucrado en el CUE. 

IV. Adjudicación de las viviendas asequibles incluidas en el proyecto 

exclusivamente a beneficiarios inscriptos en los registros de los 

organismos o programas públicos de vivienda involucrados en el CUE. 

Art. 80 : La modalidad de adjudicación y pago de las viviendas asequibles 

quedará consignada en el CUE respectivo, pudiéndose contemplar cualquiera 

de las 2 (dos) variantes siguientes: 

I. Venta del urbanizador al organismo o programa público de vivienda 

involucrado en el CUE, a precios previamente convenidos, para su 

posterior adjudicación a los beneficiarios en los términos que dicho 

organismo o programa determine. 

II. Venta directa del urbanizador a los beneficiarios de las viviendas 

asequibles en los términos que establezca el CUE, pudiéndose 

contemplar regímenes de venta a través de créditos hipotecarios. 

Art. 81 : Para los casos contemplados en el inciso III. del artículo 73, la 

utilización por parte de los promotores de edificios en propiedad horizontal bajo 

el régimen de FOT Extendido, implicará la obligación de asignar un mínimo de 

20 % de la superficie neta de las unidades funcionales incluidas en el proyecto, 

a viviendas asequibles destinadas a beneficiarios inscriptos en los planes del 
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Instituto Provincial de Vivienda de SRNO (IPV) y/o programas habitacionales 

nacionales, aplicando en estos casos cualquiera de las modalidades de 

adjudicación y pago contempladas en el artículo anterior. 

Art. 82 : La Municipalidad de SRNO gestionará el proceso de CUE con el 

IPV que determine el marco regulatorio general y de cooperación entre ambas 

instituciones para la aplicación sistemática de este instrumento de política 

habitacional en todos los casos previstos en el artículo 74. 

La Municipalidad de SRNO promoverá, asimismo, la realización de convenios 

similares con otros organismos o programas habitacionales nacionales o 

provinciales, que favorezcan la articulación entre los desarrollos habitacionales 

privados y la satisfacción de la demanda habitacional social. 

 

Capítulo VI: Del Régimen de las Áreas de Ocupación Prioritaria 

(AOP) 

Art. 83 : El régimen contemplado en el CPUA para las Áreas de Ocupación 

Prioritaria (AOP) identificadas en la Clasificación del Suelo del Municipio, 

implica el objetivo de iniciar el proceso de urbanización de las mismas en un 

plazo de 5 (cinco) años desde la puesta en vigencia de este Código, con la 

finalidad de constituir un aporte decisivo a la solución del déficit habitacional 

que padece la Ciudad de SRNO. 

Art. 84 : A los fines del cumplimiento del objetivo general descripto en el 

artículo anterior, se promoverá la apertura de los respectivos Procedimientos 

de Convenios Urbanísticos Especiales con los propietarios de los inmuebles 

involucrados, tendientes a la urbanización acordada de los mismos. 

Art. 85 : Los procedimientos de CUE para las AOP se llevarán a cabo en 

los términos de la Parte III, Título I, Capítulo III, debiendo contemplar los 

siguientes requerimientos mínimos: 

I. Cesiones de Suelo para Red Vial de acuerdo a los contenidos 

específicos establecidos por este CPUA para esa temática. 

II. Cesiones de Suelo para Espacios Verdes y Equipamiento Público 

equivalentes, como mínimo, a los porcentuales establecidos en el 

Anexo 6.1. 

Art. 86 : Los CUE podrán contemplar la recalificación de usos del suelo de 

las superficies netas a afectar a usos residenciales que quedaren en 

disponibilidad del propietario o promotor del proyecto de urbanización luego de 

realizadas las Cesiones de Suelo incluidas en el acuerdo. Tal reclasificación 

podrá determinar mayores coeficientes de aprovechamiento (FOS y/o FOT) a 

los previstos originalmente en la zonificación urbanística del distrito. 
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Art. 87 : Para los casos de recalificación de usos del suelo mencionados 

en el artículo anterior, la superficie total edificable neta en la sumatoria de 

áreas que quedaran en poder y disponibilidad de los propietarios y/o 

promotores de los proyectos privados luego de realizadas las cesiones de 

suelo determinadas en el CUE, no podrán exceder la superficie total edificable 

neta que contemplaba originalmente el régimen urbanístico del distrito, salvo en 

los casos en que el CUE contemplara la construcción, por parte del propietario 

o promotor, de Vivienda Asequible en carácter de Zonificación Inclusiva, en 

cuyo caso la superficie asignada a estas últimas viviendas podrá ser 

considerada como Suelo Creado, es decir FOT Público adicional al máximo 

mencionado anteriormente. 

Art. 88 : Los CUE que se acordaren sobre las AOP incluirán la 

determinación de la distribución de responsabilidades y costes relacionados a 

obras de infraestructuras y servicios necesarios para materializar la 

urbanización, así como a los gastos de ingeniería y proyectos relacionados a 

estas. 

Capítulo VII: Del Suelo Creado 

Art. 89 : Denomínase Suelo Creado a la autorización, a título oneroso, 

otorgada por el poder público municipal a particulares, para fines de edificación 

en áreas predefinidas de la Ciudad de SRNO, utilizando reservas constructivas 

públicas (FOT Público). 

Art. 90 : La modalidad de aplicación del régimen de Suelo Creado se 

define en función de los siguientes parámetros: 

I. Distritos de Zonificación Urbanística en que se aplica el régimen de 

Suelo Creado. 

II. FOT Privado y FOT Público aplicable a cada Distrito. 

III. Stocks o Disponibilidad de FOT Público aplicable a cada Distrito. 

IV. Precio de Referencia de Construcción (P.R.C.): Precio estimativo de 

venta de construcción, definido por el OTA y actualizado con una 

frecuencia mensual. 

Art. 91 : Fíjase el PRC inicial en $ 40.000 (cuarenta mil pesos) por metro 

cuadrado (m2) construido, a valores del mes de Julio de 2019, a actualizarse 

en forma automática de acuerdo al índice mensual de precios de la Cámara 

Argentina de la Construcción o institución que en el futuro la reemplace. 

Art. 92 : Los promotores de proyectos acogidos al régimen de Suelo 

Creado abonarán en tal concepto un monto equivalente al 5 % (cinco por 

ciento) del PRC de la superficie de la parte del proyecto aprobada en carácter 

de FOT Público. 



Código de Planeamiento Urbano Ambiental ï Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

  42  
 

 

Art. 93 : La totalidad de los montos ingresados a la Municipalidad de 

SRNO en concepto de Suelo Creado serán destinados a su utilización en la 

conformación de un Banco de Tierras dentro del Fondo Inmobiliario 

Urbanístico, y/o a la ejecución de obras de infraestructura urbana. 

Art. 94 : Los montos a que hace referencia el artículo anterior serán 

abonados por los propietarios en forma simultánea al pago de los Derechos de 

Construcción que establece la normativa municipal, pudiéndose establecer por 

vía reglamentaria un sistema de pago en cuotas, que incluirá el requisito de 

encontrarse constituido el 100 % (cien por ciento) del pago al momento de la 

certificación del Final de Obra del proyecto. 

Art. 95 : Las autorizaciones de cesión a título oneroso de Suelo Creado 

son voluntarias y no obligatorias para el Municipio, y podrán ser suspendidas o 

denegadas por el OTA en los casos puntuales en que se detectase impacto 

negativo sobre las Infraestructuras, Equipamientos, Red Vial, Servicios, Paisaje 

Natural o Urbano, no factibilidad informada por los organismos del estado 

municipal o provincial y/o empresas prestadoras de servicios públicos 

involucrados, o cualquier otro aspecto relacionado al desarrollo urbano 

ambiental del Municipio que, a criterio del OTA, hiciera desaconsejable su 

autorización. 

Art. 96 : El OTA asignará los stocks máximos de FOT Público disponibles 

para su adquisición por parte de los particulares en cada distrito de 

zonificación, y/o en manzanas determinadas de tales distritos, pudiendo 

determinar la caducidad del régimen en cada distrito una vez agotados dichos 

stocks, o en los casos previstos en el artículo anterior. 

Art. 97 : Los Títulos de Potencial Constructivo emitidos de acuerdo al 

régimen establecido en la Parte III, Título I, Capítulo VIII de este CPUA, podrán 

ser transferidos en forma privada por los receptores de los mismos a 

propietarios o inversores interesados en hacer uso del régimen de Suelo 

Creado en otros inmuebles ubicados en distritos urbanos cuyo régimen 

urbanístico contemple esta posibilidad. 

Art. 98 : Las cesiones a que hace referencia el artículo anterior otorgarán 

al adquirente el derecho a la materialización, en carácter de FOT Público, de 

una superficie construida equivalente al total de m2 acreditados en los Títulos 

de Potencial Constructivo del inmueble de origen, hasta los límites que 

determine el régimen urbanístico del distrito en que se materializará ese FOT 

Público.  

Art. 99 : Para el supuesto del artículo anterior, y en caso de que los 

derechos adquiridos bajo esa modalidad no cubrieran el total de m2 edificables 

en carácter de Suelo Creado para el inmueble de destino, podrán adquirirse los 
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derechos correspondientes al saldo de m2 edificables a través de la modalidad 

de Suelo Creado (adquisición de FOT Público a la Municipalidad) antes 

descripta. 

Art. 100 : Los derechos para la utilización de  Suelo Creado en un inmueble 

determinado podrán obtenerse, asimismo, a través de la adquisición de Títulos 

de Potencial Constructivo provenientes de distintos inmuebles de origen. 

 

Capítulo VIII: De la Transferencia de Potencial Constructivo 

Sección I: Aspectos Generales. 

Art. 101 : Se denomina Transferencia de Potencial Constructivo (TPC) a la 

posibilidad del Municipio de transferir a propietarios de inmuebles los derechos 

correspondientes a: 

I. La totalidad o parte de la capacidad constructiva de predios sobre los 

cuales la Municipalidad de SRNO u otros organismos del Estado 

proyecten la construcción o instalación de equipamientos públicos, la 

construcción de vivienda social, o el desarrollo de proyectos 

estratégicos y prioritarios para la ciudad, como forma de pago parcial 

para su adquisición. 

El potencial constructivo a transferir corresponde al Factor de Ocupación Total 

(FOT) Privado de los inmuebles de origen y podrá aplicarse en carácter de FOT 

público en otros inmuebles ubicados en distritos que admitan la modalidad de 

Suelo Creado. 

Art. 102 : La transferencia se materializará a través de Títulos de Potencial 

Constructivo en los que constará la identificación del inmueble sobre el cual se 

conceden tales derechos, así como la cantidad total de m2 involucrados. 

Art. 103 : Los Títulos de Potencial Constructivo podrán ser transferidos a 

otros particulares para su utilización en carácter de Suelo Creado en inmuebles 

situados en distritos sujetos a este régimen, en los términos de los artículos 96 

a 100 de este CPUA. Los Títulos de Potencial Constructivo correspondientes a 

un determinado inmueble podrán transferirse en forma parcial a distintos 

inmuebles de destino. 

Art. 104 : Las operaciones de Transferencia de Potencial Constructivo entre 

personas físicas y/o jurídicas serán obligatoriamente inscriptas en un Registro a 

habilitar a tal efecto por el OTA, y formalizadas a través de Instrumento Público 

firmado por el vendedor y comprador. Asimismo la operatoria realizada deberá 

ser asentada en la  documentación catastral de los predios involucrados y en 

los planos aprobados que contengan las superficies construidas a través de 

esta operatoria. 
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Sección II: De la Transferencia de Potencial Constructivo para 

fines Urbanísticos. 

Art. 105 : Las operaciones de adquisición de inmuebles para los fines que 

se detallan en el artículo siguiente y que involucren la Transferencia de 

Potencial Constructivo como forma de pago parcial, serán aprobadas mediante 

Ordenanza, a propuesta del OTA y con dictamen de la CoMDUA. 

Art. 106 : El procedimiento de Transferencia de Potencial Constructivo para 

fines urbanísticos podrá aplicarse respecto a aquellos inmuebles de propiedad 

no municipal, sobre los cuales se hubieran proyectado iniciativas de interés 

público prioritario como los siguientes: 

I.  Plazas y Parques. 

II.  Equipamientos educativos, sanitarios, de transporte, de ocio, de 

cultura, u otros. 

III.  Equipamientos relativos a Infraestructuras o Servicios (Agua Potable, 

Cloacas, Gas, Instalaciones Eléctricas, y otras). 

IV.  Componentes de la Red Vial Municipal. 

V.  Conjuntos Habitacionales financiados por el Estado. 

VI.  Predios sujetos a su utilización para Proyectos Prioritarios o 

Complementarios contemplados en el PDUA. 

Capítulo IX : De los Proyectos Especiales 

Art. 107 : Se entiende por Proyecto Especial aquel que exige un análisis 

diferenciado, sujeto a estudios, acuerdos y condicionantes específicos. Esta 

tipología de proyectos incluye: 

I.  Proyectos de Realización Necesaria: en que el Municipio se 

compromete a implementar para el desarrollo de áreas de interés 

prioritario, pudiendo, para su realización, recurrir a la iniciativa privada. 

II.  Proyectos de Realización Voluntaria: originados a partir de iniciativas 

públicas, privadas o mixtas externas al Poder Público Municipal, 

pudiendo este asociarse para su realización. 

Los Proyectos Especiales podrán ser objeto de la aplicación de Convenios 

Urbanísticos Especiales. 

Art. 108 : Los Proyectos Especiales, a excepción de los Proyectos 

Especiales Puntuales descriptos en el Art. 110, Inc.1, serán objeto de Estudio 

de Impacto Ambiental y Social, con vistas al análisis de sus características 

especiales y a la evaluación de sus impactos positivos y negativos sobre el 

territorio y/o el área urbana. Estos estudios deberán incluir un capítulo 
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específico relativo a Estudio de Viabilidad Urbanística, con los contenidos 

mínimos establecidos en el Art. 116, y  deberán ser realizados por equipos que 

incluyan a profesionales de la Arquitectura y el Urbanismo habilitados por la 

legislación provincial y municipal vigente para la ejecución de los Estudios 

mencionados. 

Art. 109 : Se incluye en la tipología de Proyecto Especial a aquellos 

proyectos que requieran, a juicio del OTA, la evaluación relativa a indicadores 

de edificación y/o parcelación del suelo, tipo de actividad y/o a características 

especiales del sitio de implantación. 

Art. 110 : Se consideran Proyectos Especiales Puntuales los siguientes: 

I.  Todos los proyectos que afecten edificios de valor patrimonial listados 

en el Anexo 8 de este CPUA. 

II.  Los proyectos destinados a obras en Espacio Urbano, en los términos 

del Art.230 y siguientes. 

III.  Los proyectos en inmuebles con condiciones topográficas 

excepcionales, de forma irregular o ubicados sobre calles o pasajes de 

reducidas dimensiones. 

IV.  Los proyectos destinados a actividades que requieran volumetrías u 

otras características de diseño u ocupación del suelo especiales. 

V.  Los proyectos que alteren el retiro para jardín en sitios que tuvieran 

condiciones topográficas excepcionales o de entorno, tales como 

configuración especial de la manzana, lote o vía pública. 

VI.  Los proyectos a desarrollar dentro de las áreas de influencia de 

Aeródromos, Helipuertos o cualquier otro equipamiento destinado a la 

operación de Aeronaves, en cuyo caso deberán ser sometidos a la 

revisión de las autoridades competentes en materia de Aviación Civil, 

pudiendo el OTA determinar restricciones o exigencias particulares 

diferentes a las establecidas por el régimen urbanístico del distrito 

involucrado. 

VII.  Los proyectos localizados en terrenos cuya superficie sea un 50% o 

menos de la superficie mínima establecida para el distrito en el Anexo 

5.1, y/o cuyo frente sea un 80% o menos del frente mínimo establecido 

para el distrito en el mencionado anexo que propongan uso de 

indicadores urbanísticos diferenciados. En estos casos la aprobación 

del Proyecto Especial estará sujeta a la verificación de proporcionalidad 

en las variaciones propuestas y la preservación de adecuadas 

condiciones de habitabilidad. 
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VIII.  Los proyectos de vivienda colectiva u otros de propiedad horizontal 

localizados en terrenos de ancho menor a 10,00m que incluyan 

propuestas alternativas al régimen de estacionamientos establecido en 

la Parte III, Título I, Capítulo VIII del Código de Edificación. 

Art. 111 : Los criterios a considerar por los Órganos de Aplicación para los 

dictámenes referidos a los Proyectos Especiales Puntuales, que deberán ser 

debidamente fundamentados, son los siguientes : 

I.  Adecuación o compatibilidad del uso previsto a la zona de implantación 

del emprendimiento. 

II.  Adecuación de la edificación al sitio de implantación, cuando este 

tuviera características excepcionales de forma, de ubicación, o de 

estructura geológica. 

III.  Mantenimiento y valorización del patrimonio ambiental, natural y 

cultural. 

IV.  Adecuación a la estructura urbana, en especial en lo relativo al sistema 

vial, tránsito, seguridad, tranquilidad y salud de los habitantes, y a los 

equipamientos públicos comunitarios. 

V.  Adecuación a los requerimientos y normativas ambientales. 

VI.  Adecuación a las infraestructuras urbanas. 

Inc.1: El régimen volumétrico podrá ser alterado en la hipótesis de los 

apartados I y II, en la medida que se considere al proyecto compatibilizado con 

el entorno urbano, en cuyo caso se requerirá dictamen favorable de los 

Órganos de Aplicación. 

Inc. 2: En los casos a que hace referencia el inciso anterior en que las 

alteraciones del régimen volumétrico incluyeran el incremento del FOT 

determinado para el distrito de implantación, dicho incremento será autorizado 

por Ordenanza Municipal, concediéndose el FOT incremental en carácter de 

Suelo Creado a adquirir por el propietario. 

Art. 112 : Dado el carácter de bien público asignado al patrimonio histórico, 

urbanístico y arquitectónico de la Ciudad de SRNO, todos los proyectos 

relativos a edificios incluidos en el listado del Anexo 8 serán evaluados en 

forma particular por el OTA, pudiendo requerir el asesoramiento de la Comisión 

de Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia 

(CoPAUPS),  y atendiendo no solamente a los indicadores urbanísticos y 

demás requerimientos normativos determinados para los mismos, sino también 

a aspectos específicos tales como: 

I. Afectación de hitos o conjuntos patrimoniales de su entorno. 

II. Afectación de visuales hacia patrimonio natural o construido. 
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III. Compatibilidad con la morfología urbana del entorno. 

IV. Estructura parcelaria del entorno. 

Art. 113 : Como consecuencia de las evaluaciones particulares a que se 

refiere el artículo anterior, el OTA podrá recategorizarlos como Proyectos 

Especiales de Impacto Ambiental y Social, requiriendo su tramitación como 

tales, en los términos de los artículos siguientes, e incluyendo la exigencia de la 

realización de Estudios de Viabilidad Urbanística.  

Art. 114 : Se define como Proyecto Especial de Impacto Ambiental y Social 

al Proyecto Especial que implique adecuación de normas relativas a régimen 

volumétrico, uso del suelo y entorno urbano o territorial inmediato, y/o que 

involucren cualquiera de las situaciones consideradas en el Art. 43 de la Ley 

Provincial Nº 7070 de Protección al Medio Ambiente de la Provincia de Salta, y 

en su Decreto Reglamentario N° 3097/00 y las Ordenanzas vigentes en SRNO 

que resultaren aplicables. 

Art. 115 : Son Proyectos Especiales de Impacto Ambiental y Social: 

Inc.1 : Los proyectos relacionados a las actividades definidas en el Anexo 4.3. 

del presente Código. 

Inc.2: Aquellos proyectos localizados en cualquiera de los distritos calificados 

como Áreas Especiales en la zonificación de usos del suelo definida por el 

presente CPUA. 

Inc. 3: Aquellos proyectos que involucren riesgo de afectación negativa de 

alguno o varios de los aspectos considerados en los incisos del Art. 113. 

Inc. 4: Aquellos proyectos localizados en Espacio Urbano que, a juicio del OTA, 

involucren riesgo de afectación negativa y deterioro en los atributos estéticos, 

funcionales y de aprovechamiento social de dicho espacio. 

Inc.5: Aquellos emprendimientos residenciales, comerciales, industriales, de 

equipamientos urbanos y otros, de gran porte, entendiéndose por tales a 

superficies construidas superiores a 20.000 m2, ubicados en cualquiera de los 

distritos situados dentro del Perímetro Urbano Consolidado. 

Inc.6 : Aquellos proyectos que requieran normas propias relativas a uso o 

régimen volumétrico, en terrenos o sumatorias de terrenos contiguos con 

superficie igual o superior a 10.000 m2, situados dentro del Perímetro Urbano 

Consolidado. 

Inc.7 : Los Proyectos de Fraccionamiento Rural o Subdivisión dentro del Ejido 

Municipal y fuera del Perímetro Urbano Consolidado que impliquen la 

generación de lotes de menos de  20.000 m2 de superficie. 

Inc.8 : Los Proyectos que incluyan usos habitacionales, como uso principal o 

complementario, fuera del Perímetro Urbano Consolidado, incluyendo 
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expresamente los barrios cerrados, countries, clubes de campo y tipologías 

similares, y los casos a que se refiere el Art. 122. 

Inc. 9: Los proyectos de viviendas individuales o conjuntos habitacionales en 

Áreas clasificadas por este código como condicionadas para usos residenciales 

por razones ambientales, geológicas u otras. 

Inc.10: Proyectos de renovación o revitalización urbana promovidos por 

emprendimientos públicos, privados o mixtos. 

Inc.11: Proyectos de recuperación o remediación  de ambientes degradados. 

Art. 116 : Los Proyectos Especiales de Impacto Ambiental serán analizados 

a través de Estudios de Impacto Ambiental y Social, de acuerdo a la la Ley 

Provincial Nº 7070 de Protección al Medio Ambiente de la Provincia de Salta, y 

en su Decreto Reglamentario N° 3097/00  y a las ordenanzas en la materia de 

la Municipalidad de SRNO que se encontraren en vigencia al momento de la 

tramitación del proyecto, debiendo incluir obligatoriamente un capítulo de 

Estudio de Viabilidad Urbanística, referido a: 

I.  Impactos sobre la infraestructura y equipamientos urbanos. 

II.  Impactos sobre los servicios urbanos. 

III.  Impactos sobre la estructura urbana. 

IV.  Impactos sobre el paisaje y el ambiente urbano. 

V.  Impactos sobre el Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico. 

Art. 117 : Independientemente de los Estudios de Impacto Ambiental y 

Social presentados por los promotores, el OTA podrá ordenar, por su propia 

cuenta, la realización de estudios alternativos o de verificación. 

Art. 118 : En los Proyectos Especiales de Impacto Ambiental, se exigirá la 

realización de Audiencias Públicas en los siguientes casos: 

Inc. 1:  Por requerimiento de la legislación provincial y/o municipal vigente en 

la materia. 

Inc. 2: Por requerimiento del OTA 

Inc. 3:  Por requerimiento de la CoMDUA 

Inc. 4:  Por requerimiento de los vecinos, debiendo presentar una solicitud ante 

el OTA firmada por un mínimo de 20 (Veinte) vecinos con domicilio 

legal en el Municipio. 

Art. 119 : Los gastos relativos a los Estudios de Impacto Ambiental y Social 

a realizar por los propietarios y por el OTA, y a la organización de las 

Audiencias Públicas, correrán por cuenta y cargo de los promotores del 

proyecto. 
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Art. 120 : Los Proyectos Especiales de Impacto Ambiental y Social y la 

aplicación de los Convenios Urbanísticos Especiales, serán aprobados por 

resolución del Departamento Ejecutivo Municipal, previo dictamen de la 

CoMDUA. 

Art. 121 : Los Proyectos Especiales de Impacto Ambiental y Social deberán 

observar : 

I.  Las Directrices del PDUA y del CPUA. 

II.  Los Factores de Ocupación del Suelo y Factores de Ocupación Total del 

distrito de implantación, cuando estos estuvieren definidos. 

Inc.1: Los costos de construcción o redimensionado de equipamientos, 

infraestructuras o servicios urbanos que se tornaran necesarios en función del 

proyecto serán de responsabilidad del promotor. 

Inc.2: En los casos de verificarse el interés público, podrán ser establecidas 

asociaciones público - privadas en la ejecución de Proyectos Especiales de 

Impacto Ambiental y Social, a través de Convenios Urbanísticos Especiales. 

Inc.3: En los proyectos realizados sobre un conjunto de lotes, se podrá 

autorizar la transferencia de Potencial Constructivo entre los mismos. 

Inc.4: Para autorizar la Transferencia de Potencial Constructivo dentro del Área 

del proyecto, se deberán evaluar los impactos sobre la infraestructura, el perfil 

urbano, el ambiente, los aspectos sociales y el paisaje. 

Art. 122 : Se requerirá la tramitación de Proyecto Especial de Impacto 

Ambiental y Social para la conformación de Núcleos Residenciales Rurales, 

con uso dominante residencial rural, con densidades no mayores a 25 Hab./Ha. 

Art. 123 : Los núcleos residenciales rurales mencionados en el artículo 

anterior deberán observar las siguientes condiciones mínimas para su 

aprobación: 

I.  Su función esté directamente relacionada a las actividades agrícolas o 

agropecuarias de su entorno (distritos AGR), facilitando la residencia y 

permanencia de la población rural. Esto excluye expresamente los 

Clubes de Campo y otras modalidades de Barrios Cerrados y Privados. 

II.  No impliquen acciones efectivas o riesgos de deforestación, 

destrucción o afectación de flora y fauna, erosión, desmoronamientos, 

contaminación de aguas o deterioro del suelo en áreas protegidas. 

III.  Las actividades previstas no generen impactos ambientales negativos 

para núcleos habitacionales urbanos o sub-urbanos situados en su 

proximidad. 

IV.  No estén afectados por riesgos de inundación o anegamientos. 
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V.  No alteren significativamente la capacidad de absorción del suelo. 

VI.  En caso de compactación o pavimentación, no acarreen problemas de 

drenaje a predios vecinos. 

VII.  Permitan el acceso público a los sitios de valor paisajístico del entorno. 

VIII.  No impliquen, a criterio del OTA, deterioros en la calidad paisajística 

del área o región. 

IX.  Resulten autosuficientes en cuanto a la provisión de infraestructuras y 

equipamientos comunitarios. 

X.  Sus unidades habitacionales estén concebidas en un todo de acuerdo 

a las normas técnicas y de habitabilidad especificadas por el Código de 

Edificación municipal. 

Art. 124 : Será requisito indispensable para la preservación del Uso 

Conforme en los distritos NRU, la continuidad de los usos productivos. 

Art. 125 : En aquellos casos en que los núcleos productivos mencionados 

en los artículos anteriores involucren proyectos considerados como de Interés 

Social o Socioeconómico para el Municipio, o el empleo de Sistemas de 

Gestión Ambiental Sustentable, el Municipio podrá definir un régimen tributario 

especial, con exenciones o reducciones a los tributos aplicables a la actividad 

involucrada. 

Art. 126 : Se requerirá la tramitación de Proyecto Especial de Impacto 

Ambiental y Social para emprendimientos destinados a la conformación de 

Barrios Cerrados, Clubes de Campo, Countries o modalidades similares de 

conjuntos habitacionales en área Urbana o Sub-Urbana. 

Art. 127 : Los proyectos a que se refiere el artículo anterior a implantarse en 

Área Sub-Urbana solo podrán ejecutarse en distritos AAC o ARE y estarán 

condicionados al cumplimiento de limitaciones en cuanto a su extensión, que 

no podrá exceder en cada módulo las superficies y dimensiones de la manzana 

máxima establecida para áreas urbanas, y de los requisitos de Cesión de Suelo 

establecidos por este Código en su Anexo 6.1. 

Art. 128 : Los emprendimientos mencionados en los dos artículos anteriores 

deberán, por otra parte, observar las siguientes condiciones mínimas para su 

aprobación: 

I.  No impliquen acciones efectivas o riesgos de deforestación, 

destrucción o afectación de flora y fauna, erosión, desmoronamientos, 

contaminación de aguas o deterioro del suelo. 

II.  No estén afectados por riesgos de tipo geológico, de inundación o 

anegamientos. 
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III.  No alteren significativamente la capacidad de absorción del suelo. 

IV.  En caso de compactación o pavimentación, no acarreen problemas de 

drenaje a predios vecinos. 

V.  Permitan el acceso público a los sitios de valor paisajístico del entorno. 

VI.  No impliquen, a criterio del OTA, deterioros en la calidad paisajística 

del área o región. 

VII.  Resulten autosuficientes en cuanto a la provisión de infraestructura y 

equipamientos comunitarios, privilegiándose aquellos que incorporen 

sistemas de generación de energía no convencional, utilizando 

recursos renovables y no contaminantes. 

VIII.  Sus unidades habitacionales estén concebidas en un todo de acuerdo 

a las normas técnicas y de habitabilidad especificadas por el Código de 

Edificación municipal. 

IX.  Incluyan Plantas o Sistemas de tratamiento de efluentes líquidos y 

residuos sólidos autosuficientes, estando expresamente prohibidos los 

sistemas de vertido de efluentes cloacales a pozos absorbentes. 

Art. 129 : La eventual aprobación de los proyectos del tipo especificado en 

los artículos anteriores, no implicará la obligación por parte del Municipio de la 

prestación de Servicios Públicos  tales como Red de Agua Potable, Red 

Cloacal, Redes de Gas, Recolección de Residuos, Transporte Público, 

Mantenimiento de la Red Vial, y otros, los que deberán ser gestionados en 

forma privada por los respectivos consorcios o vecinos, o ser objeto de un 

Convenio Urbanístico Especial, en los términos del respectivo Estudio de 

Impacto Ambiental y Social. 

Capítulo X: De las Áreas Especiales 

Art. 130 : Áreas Especiales son aquellas áreas contempladas en la 

zonificación urbanística incluida en el Anexo 1.3. del presente código, y/u otras 

áreas que pudieren determinarse en las revisiones futuras de la planificación y 

normativa urbanística, que exigen un régimen urbanístico especial, 

condicionado a sus peculiaridades en lo que se refiere a dominio, 

características, localización, modalidad de ocupación del suelo y valores 

ambientales, clasificándose en : 

I.  Interés Institucional - Equipamiento Estatal   AE-ES 

II.  Interés Institucional - Equipamiento No Gubernamental AE-NG 

III.  Interés Urbanístico - Áreas de Interés Social   AE-IS 

IV.  Interés Urbanístico - Áreas No Aptas    AE-NA 

V.  Interés Urbanístico - Áreas de Revitalización o Renovación AE-RE 
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VI.  Interés Ambiental       AE-IA 

En las Áreas Especiales, hasta tanto una Ordenanza específica defina su 

Régimen Urbanístico propio, podrá concederse licencia para parcelaciones de 

suelo, uso y edificación, a través de Proyectos Especiales, resguardadas las 

condiciones ambientales deseables, y no pudiendo acarrear perjuicios a los 

valores ambientales intrínsecos que motivaran la calificación de Área Especial 

de que se trata. 

Se excluye de esta exigencia a proyectos propuestos para aquellos predios 

clasificados como AE-ES y AE-NG en los cuales los mismos se adecuen al 

régimen urbanístico de los distritos en que tales predios se encuentran insertos. 

 

Sección I: De las Áreas Especiales de Interés Institucional. 

Art. 131 : Áreas Especiales de Interés Institucional son aquellas destinadas 

a fines específicos comunitarios o administrativos, o donde están implantados 

equipamientos urbanos, o que son objeto de proyectos gubernamentales o que, 

por sus características, no son pasibles de ser encuadradas en el Régimen 

Urbanístico correspondiente al Distrito de Zonificación en que se hallan 

ubicadas. 

Art. 132 : Son Áreas Especiales de Interés Institucional Estatal (AE-ES) 

aquellas administradas directamente por el Estado nacional, provincial o 

municipal, o indirectamente a través de Servicios Públicos Privatizados, que no 

tuvieran definido específicamente su régimen urbanístico, incluyendo las 

categorías que a continuación se detallan: 

I.  Establecimientos Educativos 

II.  Establecimientos de Salud Pública 

III.  Establecimientos Culturales 

IV.  Establecimientos Deportivos y Recreativos. 

V.  Establecimientos Estatales 

VI.  Complejos Administrativos  

VII.  Centros Cívicos. 

VIII.  Dependencias del Estado Nacional. 

IX.  Dependencias del Estado Provincial. 

X.  Dependencias del Estado Municipal 

XI.  Centros de Convenciones del Estado  

XII.  Complejos Deportivos del Estado  
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XIII.  Plantas de Tratamiento y/o Disposición Final de Residuos Sólidos 

Urbanos. 

XIV.  Plantas de Tratamiento de Efluentes  

XV.  Plantas de Captación, Tratamiento y Distribución de Agua Potable. 

XVI.  Plantas de Generación y/o Distribución de Energía Eléctrica. 

XVII.  Instalaciones del Sistema de Distribución de Gas Natural. 

XVIII.  Terminales de Transporte. 

XIX.  Estaciones de Transferencia de Carga. 

XX.  Otras categorías que pudieren definirse durante el período de vigencia 

del CPUA. 

Art. 133 : Son Áreas Especiales de Interés Institucional No Gubernamental 

(AE ï NG), aquellos equipamientos de gran porte (predios iguales o mayores a 

1 Ha.), propiedad de Organizaciones No Gubernamentales o Privados, 

destinados a los siguientes fines: 

I.  Establecimientos Educativos 

II.  Establecimientos de Salud. 

III.  Establecimientos Culturales 

IV.  Establecimientos Deportivos y Recreativos 

V.  Otras categorías que pudieren definirse durante el período de vigencia 

del CPUA 

Art. 134 : Los proyectos de construcción, remodelación o ampliación a 

realizar en las Áreas Especiales de Interés Institucional estarán regidos por el 

Régimen Urbanístico del Distrito de Zonificación en que se hallan incluidas, o el 

que se determine a través de Proyecto Especial, en los términos de la Parte III, 

Título I, Capítulo IX, según determine en cada caso el OTA. 

 

Sección II:  De las Áreas Especiales de Interés Urbanístico. 

Art. 135 : Se definen como Áreas Especiales de Interés Urbanístico 

aquellos elementos, vías o zonas del territorio que por sus dimensiones, 

ubicación, peculiaridades físicas o espaciales, o importancia en la 

estructuración del medio urbano o regional, revisten un carácter estratégico de 

primer orden y son susceptibles de emprendimientos públicos o privados 

tendientes a su valorización y a la definición de su régimen urbanístico. 

Art. 136 : Los emprendimientos públicos o privados que afecten total o 

parcialmente las Áreas Especiales de Interés Urbanístico deberán ser 
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canalizados a través de Proyectos Especiales, autorizados a través de 

Ordenanza Municipal, o de Convenios Urbanísticos Especiales previa 

realización de Estudio de Impacto Ambiental que incluirá el capítulo referido a 

Estudio de Viabilidad Urbanística y análisis de su compatibilidad con los 

lineamientos establecidos para el Área Especial del emplazamiento. 

Art. 137 : Son Áreas Especiales de Interés Urbanístico Social (AE-IS) 

aquellas ocupadas por asentamientos habitacionales generados en 

condiciones no conformes a la zonificación o normativa urbanística, y/o que 

requieren de acciones de protección, regularización, consolidación o 

relocalización. Se incluyen en esta categoría los casos siguientes: 

I.  Asentamientos situados en Áreas de Seguridad del trazado ferroviario 

u otras instalaciones del sistema público de transporte de cargas y/o 

pasajeros. 

II.  Áreas residenciales situadas dentro del espacio previsto para su 

utilización en el trazado de la Red Vial Municipal. 

III.  Áreas residenciales localizadas en sectores inundables. 

IV.  Áreas residenciales localizadas en áreas de riesgo hidro-geológico. 

V.  Áreas residenciales localizadas en sectores de riesgo ambiental 

(cercanías de Líneas de Media o Alta Tensión, Plantas de Tratamiento 

de Efluentes, Vertederos de Residuos; industrias potencialmente 

contaminantes, áreas con suelos contaminados; y otros). 

VI.  Áreas residenciales afectadas por situaciones de marginalidad social, 

socioeconómica o espacial generalizada, requiriendo de acciones de 

asistencia tendientes a su recuperación y reinserción en el medio social 

urbano. 

Art. 138 : El OTA, por sí mismo o en acuerdo y/o cooperación con 

organismos nacionales o provinciales, desarrollará los respectivos Proyectos 

Especiales correspondientes a cada una de las Áreas Especiales de Interés 

Urbanístico Social (AE-IS) definidos en la zonificación urbanística, con los 

siguientes objetivos mínimos: 

I. Solución de las problemáticas urbanísticas, ambientales y/o sociales 

que dieron origen a la categorización del Área Especial. 

II. Consolidación, regularización o relocalización de los asentamientos 

habitacionales involucrados, según corresponda. 

III. Determinación del Régimen Urbanístico que corresponda a cada una 

de las Áreas Especiales clasificadas en esta categoría. 

Serán aplicables los Convenios Urbanísticos Especiales para el cumplimiento 

de los objetivos de este artículo. 
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Los respectivos Proyectos Especiales correspondientes a cada una de las 

Áreas Especiales de Interés Urbanístico Social ( AE-IS) y la aplicación de los 

Convenios Urbanísticos Especiales, serán aprobados por Ordenanza Municipal 

en ambos casos, previo dictamen del  CoMDUA y del OTA. 

Las intervenciones a proyectar para las AE-IS que involucren las situaciones 

contempladas en el apartado VI del Artículo 137 se enmarcarán en lo 

determinado por la Ley 27.453, de Regularización Dominial para la Integración 

Socio Urbana. 

Art. 139 : Son Áreas Especiales de Interés Urbanístico No Aptas (AE-NA) 

aquellas que por sus características de uso, ubicación, topografía, 

contaminación ambiental, u otras, se consideran a priori como no apropiadas o 

incompatibles con los usos urbanos, y requieren ser preservadas en su 

situación actual hasta tanto se realicen los estudios técnicos complementarios 

necesarios o se ejecuten las tareas de saneamiento y/o recuperación 

necesarias. Se incluyen en esta categoría los siguientes casos: 

I.  Áreas inundables. 

II.  Áreas de riesgo geológico (suelos y laderas inestables, y otras). 

III.  Áreas cercanas a estaciones o sub - estaciones eléctricas 

consideradas riesgosas, o a tendidos de redes de Alta o Media 

Tensión, incluyendo las áreas de seguridad determinadas para estas. 

IV.  Áreas con suelos contaminados o áreas cercanas a estos. 

V.  Áreas cercanas a Plantas de Tratamiento y/o Disposición Final de 

Residuos Sólidos Urbanos. 

VI.  Áreas de antiguos vertederos de Residuos Sólidos Urbanos 

actualmente cerrados o desafectados. 

VII.  Áreas cercanas a Plantas de Tratamiento de Efluentes Cloacales. 

VIII.  Áreas de Seguridad del trazado ferroviario u otras instalaciones del 

sistema público de transporte de cargas y/o pasajeros. 

Art. 140 : El OTA desarrollará los respectivos Proyectos Especiales 

correspondientes a cada una de las Áreas Especiales de Interés Urbanístico 

No Aptas (AE-NA) definidas en la zonificación urbanística que requieran 

acciones de remediación, con los siguientes contenidos: 

I. Línea de Base Ambiental de cada una de las Áreas, con identificación y 

cuantificación de los riesgos y problemáticas ambientales identificadas. 

II. Plan de Acción para la remediación o mitigación de dichas 

problemáticas ambientales. 
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III. Determinación del Régimen Urbanístico provisorio para cada Área 

Especial hasta la ejecución del Plan de Acción mencionado. 

IV- Determinación del Régimen Urbanístico definitivo para cada Área 

Especial luego de ejecutado el Plan de Acción mencionado. 

Art. 141 : Los Proyectos Especiales a que se refiere el Artículo anterior, 

privilegiarán la incorporación de las Áreas Especiales involucradas al Sistema 

de Espacios Abiertos Municipal, en los casos en que esto resulte posible según 

los E.I.A.S realizados y las acciones de remediación o mitigación ambiental 

resultantes; y/o su incorporación al sistema de Parques Urbanos Pasivos 

(PU2). 

Art. 142 : El Sistema de Parques Urbanos Pasivos estará constituido por el 

conjunto de espacios situados dentro del Ejido Municipal en los cuales, 

habiéndose determinado su No Aptitud para su asignación a usos urbanos, 

habitacionales o de espacio público, se desarrollarán iniciativas tendientes a su 

parquización y/o forestación con especies arbóreas nativas, con el objetivo de 

generación de pulmones verdes y de progresiva recuperación o saneamiento 

ambiental, calificándose como distritos PU2 en la zonificación de usos del suelo 

de la Ciudad de SRNO. 

Art. 143 : Los niveles de accesibilidad y/o tránsito dentro de las Áreas a que 

se refiere el artículo anterior, serán determinados en el Proyecto Especial y 

E.I.A.S. que les dé origen, previéndose eventuales cercados, señalizaciones u 

otras limitaciones o advertencias, en los casos en que los riesgos ambientales 

o a la salud así lo ameriten. 

Art. 144 : Son Áreas Especiales de Interés Urbanístico de Revitalización o 

Renovación (AE-RE) aquellas que por sus características o emplazamiento 

constituyen Interfases Urbanas, involucrando situaciones actuales de conflicto 

u oportunidad urbanística y/o ambiental y, simultáneamente, potencialidades 

para convertirse en receptoras de proyectos con alto impacto positivo para la 

estructura y calidad ambiental del medio urbano.  

Art. 145 : El OTA o los propietarios de los inmuebles involucrados, o ambos 

en conjunto, desarrollarán los respectivos Proyectos Especiales 

correspondientes a cada una de las Áreas Especiales de Interés Urbanístico de 

Renovación o Revitalización (AE-RE) definidos en la zonificación urbanística, 

que podrán incluir los siguientes contenidos: 

I. Determinación detallada de los objetivos y metas de renovación o 

revitalización urbana previstas para el área de estudio. 

II. Determinación de eventuales gestiones de expropiación y/o 

Transferencias de Potencial Constructivo a terceros propietarios de 

partes o la totalidad del área de estudio. 



Código de Planeamiento Urbano Ambiental ï Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

  57  
 

 

III. Desarrollo de Zonificaciones, Anteproyectos y régimen urbanístico para 

el área de estudio. 

IV. Presupuesto estimativo y programación de las acciones previstas para 

el área de estudio. 

V. Identificación de modalidades de gestión y financiamiento público, 

privado o mixto para el desarrollo de las acciones previstas. 

Serán aplicables los Convenios Urbanísticos Especiales para el cumplimiento 

de los objetivos de este artículo. 

Art. 146 : En relación al distrito de zonificación de suelo identificado como 

AE-RE7 (sudeste), se llevará a cabo un estudio de factibilidad técnico - 

económica orientado a determinar las posibilidades de implantación del 

Ecoparque Industrial de SRNO, considerando a este sector como área de 

emplazamiento prioritaria para dicho proyecto.  

Dicho estudio atenderá a la evaluación de los siguientes factores principales, 

con carácter no excluyente: 

I. Factibilidad de provisión de servicios de saneamiento (cloacales y de 

agua potable) acordes a la función prevista. 

II. No inundabilidad. 

III. Accesibilidad y conectividad respecto a red vial regional y urbana. 

Los factores mencionados serán evaluados en conjunto con los proyectos de 

construcción del canal pluvial principal y poliducto contenidos en la futura 

Circunvalación Este de SRNO, así como el cinturón ecológico anexo a la 

misma. 

En caso de determinarse la posibilidad de utilización de este predio, se 

evaluará la integración del proyecto mencionado con la construcción de un 

nuevo Mercado de Abasto y Frutihortícola, permitiendo concentrar los 

equipamientos demandantes de tránsito pesado y de vinculación directa con la 

RN50 y áreas rurales productivas del Municipio. 

Art. 147 : En el supuesto de determinarse la No Factibilidad de la ejecución 

del Ecoparque Industrial en el sitio descripto en el artículo anterior, el mismo 

será recalificado como AE-IA, determinándose la ejecución de un proyecto 

tendiente a su recuperación ambiental e incorporación al Sistema Territorial de 

Espacios Abiertos de SRNO en carácter de Parque Urbano activo o pasivo, de 

manera integrada al cinturón ecológico previsto en torno a la futura 

circunvalación urbana. 

Art. 148 : En relación al distrito de zonificación de suelo identificado como 

AE-RE8 (sudoeste), que el PDUA contempla como emplazamiento 

recomendado para el Ecoparque Industrial, pero actualmente se encuentra 
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restringido para tal fin por estar clasificado dentro de la Categoría Roja del 

OTBN, será considerado como opción alternativa en caso de resultar negativo 

el estudio de factibilidad técnico ï económica para el emplazamiento 

especificado en el Art. 146. 

Art. 149 : Para el supuesto mencionado en el artículo anterior, la 

Municipalidad de SRNO solicitará a la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Provincia de Salta, u organismo con competencias 

equivalentes, un informe o estudio específico que determine el estado actual y 

valoración ambiental otorgada al predio mencionado y establezca la 

confirmación de la zonificación mencionada o la reclasificación del mismo en 

los términos de la Ley Provincial de OTBN. 

La solicitud mencionada incluirá expresamente la consulta respecto a la 

factibilidad del emplazamiento en dicho predio del Ecoparque Industrial, y las 

condiciones bajo las cuales podría eventualmente realizarse dicho proyecto. 

Art. 150 : En caso de determinarse la No Factibilidad de emplazamiento del 

Ecoparque Industrial en el distrito AE-RE2 (sudoeste), o que se determinare la 

factibilidad de localización en el distrito definido como prioritario (AE-RE1, 

sudeste), el distrito mencionado en primer término será automáticamente 

reclasificado como RNC (Reserva Natural Cultural). 

Art. 151 : Con relación al distrito identificado como AE-RE1 (Ex 

Aeroparque), el municipio de SRNO acordará con los propietarios del mismo, a 

través de Proyecto Especial y/o Convenio Urbanístico Especial, el desarrollo de 

un proyecto especial orientado a su reconversión en un Nodo de Centralidad 

Urbana que favorezca la recalificación urbanística de este punto estratégico de 

acceso a la ciudad y estimule la multifocalidad del área urbana, 

descomprimiendo al Área Centro. 

Art. 152 : Como resultado del Proyecto Especial mencionado en el artículo 

anterior, se establecerá la zonificación de usos del suelo y régimen urbanístico 

específico del distrito, que contemplará de manera prioritaria, aunque no 

excluyente, los siguientes usos: 

I. Institucionales. 

II. Equipamiento Comunitario. 

III. Espacio Público y Verde con inclusión de Ciclovías, Bicisendas, 

Circuitos Peatonales y componentes similares. 

Art. 153 : Con relación al distrito identificado como AE-RE9 (Sur), el 

municipio acordará con los propietarios del mismo, a través de Proyecto 

Especial y/o Convenio Urbanístico Especial, el desarrollo de un proyecto de 

urbanización orientado a su incorporación al área urbana consolidada de 
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SRNO, aportando a la solución del actual déficit de suelo necesario para el 

crecimiento demográfico previsible, en un área considerada estratégica para la 

ciudad y clasificada como de urbanización prioritaria. 

Art. 154 : El proyecto mencionado en el artículo anterior, se concebirá con 

criterios de multifocalidad y desarrollo urbano concordantes con los 

establecidos para el distrito AE-RE3 contiguo, siendo en este caso los usos del 

suelo establecidos como prioritarios y con carácter no excluyentes los 

siguientes: 

I. Áreas Residenciales de Muy Baja Densidad (asociables a distritos R3, 

en forma de urbanizaciones abiertas o y/o cerradas, con una incidencia 

porcentual en el distrito no menor a un 60 % de la superficie del 

mismo). 

II. Usos Mixtos complementarios a los residenciales. 

III. Áreas mixtas de densidades medias (asociables a distritos M2, que 

contribuyan al criterio de multifocalidad antes descripto, con una 

incidencia porcentual en el distrito no mayor a un 30 % de la superficie 

del mismo). 

III. Areas destinadas a grandes equipamientos comerciales especiales 

(shopping, mall, complejo de cine, etc., que se encuentran restringidas 

en el resto de la ciudad de SRNO, las cuales no ocuparán una 

superficie mayor al 10 % de la superficie del distrito). 

Art. 155 : El proyecto de urbanización mencionado del distrito AE-RE9 

deberá contemplar la ejecución, a cargo de los propietarios urbanizadores, de 

la infraestructura vial y de servicios exigibles en los términos establecidos por 

este CPUA. 

Sección III:  De las Áreas Especiales de Interés Ambiental 

Art. 156 : Se definen como Áreas Especiales de Interés Ambiental aquellas 

que involucran situaciones de conflicto o interferencia actuales o potenciales en 

razón de los usos del suelo en ejecución o previstos. Esto involucra actividades 

preexistentes catalogadas como Usos No Conformes por este CPUA, sitios de 

funcionamiento actual y/o futuro de Vertederos de Residuos o Lagunas de 

Tratamiento de Efluentes Líquidos, y otros casos asimilables. 

Art. 157 : Los emprendimientos públicos o privados que afecten total o 

parcialmente las Áreas Especiales de Interés Ambiental deberán ser 

canalizados a través de Proyectos Especiales de Impacto Ambiental y Social, 

autorizados a través de Ordenanza Municipal, previa realización de Estudio de 

Impacto Ambiental que incluirá el capítulo referido a Estudio de Viabilidad 

Urbanística. 
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Art. 158 : Los Proyectos Especiales a que hace referencia el artículo 

precedente, podrán dar lugar a la recalificación del área involucrada como parte 

del distrito en que se encuentra inserto o como una nueva categoría de 

zonificación de Usos del Suelo, según se determine en el mismo. 

 

Capítulo XI -  Del Sistema Municipal de Protección y Puesta en 

Valor del Patrimonio Cultural y Natural. 

Sección I: Del Patrimonio Natural del Municipio de SRNO 

Art. 159 : Determínase la implementación de una política de regulaciones e 

incentivos destinada al fortalecimiento de la resiliencia climática de la Ciudad 

de SRNO en coherencia con los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS 

2015) y de la Nueva Agenda Urbana (Hábitat III ï Quito 2016). 

Dicha política incluye las siguientes acciones prioritarias: 

I. Materialización del Cinturón Ecológico en el área suburbana de la 

Ciudad, de acuerdo a la zonificación contenida en el Anexo I de este 

CPUA. 

II. Implementación del Etiquetado de Eficiencia Ambiental en los términos 

establecidos por el Código de Edificación. 

III. Materialización de un Sistema Maestro de Desagües Pluviales que 

involucre la canalización de aguas de lluvia por arterias de dirección 

Oeste ï Este hacia un canal colector maestro a construir en la Avenida 

de Circunvalación Este de SRNO y con descarga final al Arroyo Zenta. 

IV. Desarrollo de un Sistema de Espacios Abiertos Urbanos, con la 

incorporación de nuevos espacios públicos y ejes verdes y la 

recuperación y puesta en valor de los existentes, priorizando el aporte 

de nuevas superficies verdes absorbentes y la incorporación de masas 

arbóreas de especies autóctonas. 

V. Promoción de incremento de superficies absorbentes en veredas, 

jardines y centros de manzana de las áreas de nuevo desarrollo 

urbano. 

Sección II: Del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la 

Ciudad de SRNO 

Art. 160 : Créase el Sistema Municipal de Protección del Patrimonio 

Cultural, destinado a la identificación, relevamiento, catalogación, protección, 

preservación y puesta en valor del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de 

la Ciudad de SRNO (en adelante el PAUCO). 
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Art. 161 : El PAUCO es el conjunto de bienes inmuebles, ubicados en el 

Ejido Municipal de SRNO, que fueren declarados de interés arquitectónico y/o 

urbanístico, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, que en sus 

aspectos tangibles o intangibles, materiales o simbólicos o por su significación 

intrínseca y/o convencionalmente atribuida, definen la identidad y la memoria 

colectiva de sus habitantes. 

Art. 162 : Los bienes que integran el PAUCO, son de carácter histórico, 

etnográfico, artístico, arquitectónico, urbanístico o paisajístico. 

Art. 163 : El PAUCO estará constituido por las categorías de bienes que a 

título enumerativo se detallan a continuación.  

I.  Sitios o Lugares Históricos: son los vinculados con acontecimientos del 

pasado, de destacado valor histórico, arquitectónico, urbanístico o 

artístico. 

II.  Monumentos: son obras singulares de índole arquitectónica, ingenieril, 

pictórica, escultórica u otras, que sobresalen por su valor 

arquitectónico, histórico, social o artístico, eventualmente vinculado a 

un Entorno o Marco Referencial, que concurra a su protección. 

III.  Conjunto o Grupo de Construcciones, Áreas: son las que por su 

arquitectura, unidad o integración con el paisaje, tienen valor especial 

desde el punto de vista arquitectónico y/o artístico. Dentro de esta 

categoría están considerados el casco histórico así como centros, 

barrios o sectores urbanos o rurales que conforman una unidad de alto 

valor social y cultural, entendiendo por tales a aquellos asentamientos 

fuertemente condicionados por una estructura física de interés como 

exponente de una comunidad. 

IV.  Jardines Históricos y Arbolado Público: son los que resultan productos 

de la ordenación humana de elementos naturales, caracterizados por 

sus valores estéticos, sensoriales, paisajísticos y botánicos, que 

ilustren la evolución y el asentamiento humano en el curso de la 

historia. 

V.  Espacios Públicos: son los constituidos por plazas, plazoletas, 

bulevares, costaneras, calles u otros, cuyo valor radica en la 

homogeneidad tipológica espacial, así como en la presencia en 

cantidad y calidad de edificios de valor histórico y de las condiciones 

espaciales y funcionales ofrecidas para el uso social pleno. 

El listado provisorio de edificios que conforman el PAUCO se detalla en el 

Anexo 8 de este CPUA, pudiendo el OTA realizar acuerdos con la Comisión de 

Preservación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de 

Salta (COPAUPS)  para la realización de un inventario definitivo y el 
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establecimiento del régimen normativo a aplicar al PAUCO, que podrá 

instrumentarse a través de Ordenanza Municipal específica o incorporarse a 

este CPUA mediante modificación o actualización del mismo. 

Art. 164 : Con carácter transitorio, los inmuebles incluidos en el listado 

provisorio mencionado en el artículo precedente sólo podrán ser alterados en 

sus condiciones actuales a través de Proyecto Especial de Impacto Ambiental y 

Social, en los términos del Art. 113 y siguientes. Dichos proyectos podrán ser 

objeto de la formulación de Convenios Urbanísticos Especiales. 

Art. 165 : En el caso de que un inmueble incluido en el listado a que hacen 

referencia los artículos precedentes requiriese la ejecución de refuerzos 

estructurales, las soluciones técnicas que se planteen deberán ser acordes  al 

sistema constructivo utilizado en el edificio a preservar y no afectar 

negativamente sus atributos arquitectónicos, de manera tal que se resguarden 

las características que dieron lugar a su calificación como inmueble a 

preservar. 
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PARTE IV: DEL RÉGIMEN URBANÍSTICO 
 

TITULO I: DE LAS NORMAS GENERALES DEL REGIMEN 

URBANISTICO. 

 

Art. 166 : El Régimen Urbanístico es el instrumento que define los 

dispositivos que regulan el paisaje del medio urbano, rural y natural del 

Municipio, edificado o no. 

Art. 167 : El Régimen Urbanístico regula el uso y la ocupación del suelo en 

el Ejido Municipal, y está sujeto a seguimiento a través de las acciones de 

monitoreo. 

Art. 168 : El Régimen Urbanístico es definido en función de las normas 

relativas a densidad, actividades, dispositivos de control de las edificaciones y 

subdivisión del suelo. 

Art. 169 : Para Áreas Especiales el régimen urbanístico podrá ser definido 

mediante aplicación de regímenes específicos, derivados de los 

correspondientes Proyectos Especiales y aprobados por Ordenanza Municipal. 

Art. 170 : Para aprobación o licencia de proyectos de edificación o 

subdivisión de suelo, serán observadas, además de la normativa incluida en 

este Código, las limitaciones especiales relativas al subsuelo, superficie y 

espacio aéreo definidas por la legislación específica que corresponda a cada 

caso. 

Art. 171 : El Municipio exigirá la preservación de árboles existentes y la 

reserva de fajas marginales en torno de las nacientes y ojos de agua, así como 

a lo largo de los cursos de agua. El talado de árboles que fuera imprescindible 

a los fines de la ejecución de un proyecto determinado, deberá ser 

expresamente autorizado por el OTA y ser objeto de compensación a través del 

plantado de especies similares en proporción de 3 (tres) especies por cada una 

talada. 

Art. 172 :  Los criterios para el dimensionado y destino de las fajas 

marginales mencionadas en el artículo anterior serán reglamentados por el 

Poder Ejecutivo Municipal, observados los términos indicados por los órganos 

competentes y la compatibilidad con la legislación nacional y provincial. En 

ningún caso dichas franjas podrán ser menores a lo establecido como Camino 

de Sirga por el Código Civil y Comercial de la República Argentina. 

Art. 173 : Los valores indicativos de densidad urbana se expresan a través 

de los parámetros establecidos en el Anexo 3 y son regulados a través de los 
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Factores de Ocupación del Suelo (FOS) y Factor de Ocupación Total (FOT) 

que se establecen en el Anexo 5. 

Art. 174 : Independientemente del Régimen Urbanístico establecido en el 

Anexo 5 para cada distrito urbano de SRNO, la aprobación de los proyectos 

sometidos a aprobación del OTA estará sujeta a la factibilidad de 

infraestructuras y servicios al momento de dicha gestión. 

El OTA estará facultado a solicitar a los proponentes la gestión de los 

correspondientes certificados de factibilidad emitidos por las empresas públicas 

o concesionadas de Servicios Públicos en relación a los tipos e intensidades de 

usos previstos en el proyecto. 

En caso de no verificarse dicha factibilidad, correrá por cuenta y cargo de los 

proponentes la realización de las obras de infraestructura de nexo que fueren 

necesarias para su obtención. 

Este requisito es aplicable en particular para proyectos de alta intensidad de 

usos del suelo (como edificios en altura de propiedad horizontal). 

Capítulo I: Del Régimen de las Actividades 

Sección I: Definiciones 

Art. 175 : A los fines del presente Código, se considerarán las siguientes 

definiciones para la terminología relativa a Usos del Suelo y Régimen de las 

Actividades: 

I.Patrón de Usos del Suelo o de Asentamiento: Conjunto de características 

físicas y funcionales que corresponde a un determinado uso del suelo en cada 

distrito del ejido urbano. 

II.Uso del Suelo: Término de la planificación que designa la actividad o 

propósito específico a la que se destina un inmueble. 

III.Uso del Suelo Habitacional o Residencial: comprende actividades 

destinadas al alojamiento permanente o temporario de personas, familias y/o 

grupo de personas e incluye los siguientes tipos: 

1. Vivienda Unifamiliar: uso habitacional destinado al alojamiento 

de una persona o grupo familiar en forma estable en una unidad 

funcional de tipo residencial. 

2. Vivienda Multifamiliar: uso habitacional destinado al 

alojamiento de personas o grupos familiares en forma estable, en dos 

o más unidades funcionales de tipo residencial reguladas bajo el 

régimen de Propiedad Horizontal. Comparten accesos, circulación 

interna de distribución y servicios de infraestructura. 
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3. Vivienda Comunitaria: uso habitacional destinado al 

alojamiento de personas en forma estable, con servicios e 

instalaciones comunes y régimen de relación interna comunitario. 

Incluye residencias de niños, jóvenes, madres, discapacitados, 

estudiantes y comunidades religiosas. 

4. Vivienda Transitoria: uso habitacional destinado al alojamiento 

circunstancial de personas sin régimen común de relación interna. 

Estos se dividen en: 

a) Hoteles: establecimientos destinados al albergue de personas. 

Incluye hoteles en todas sus categorías, apart-hoteles, pensiones, 

hospedajes, etc. 

b) Moteles: establecimientos destinados al albergue de personas 

en tránsito, vinculados a las vías de comunicación de carácter regional. 

c) Hoteles por hora: establecimientos destinados al alojamiento de 

personas por lapsos inferiores a 24 horas y que se hallaren exentos de 

cumplir la obligación de registrar documentos de identidad en el libro 

de registro de pasajeros. 

d) Vivienda Temporaria: uso residencial destinado a alojamiento 

temporal de personas o grupos de personas con servicios e 

instalaciones comunes, tales como las Casas de Retiros espirituales. 

IV. Uso del Suelo Comercial: Comprende actividades de intercambio, 

exposición, venta y/o reventa con destino a cualquier otro sector de 

actividad, sin que medie la transformación de materias primas, 

productos intermedios o productos finales. Incluye los siguientes tipos: 

1. Comercio Minorista de Comestibles y Artículos Asociados: 

comprende establecimientos comerciales destinados a la exposición y 

venta de productos comestibles y artículos asociados dispuestos en un 

mismo o diferentes locales. Incluye casas de comidas, heladerías, 

panaderías, así como la categoría comercio integral, autoservicio, 

supermercado e hipermercado.  

a) Micro escala: establecimientos cuya superficie cubierta total no 

supera los 80 m2. 

b) De pequeña escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 300m2.  

c) De mediana escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 2.500m2.   

d) Grandes superficies comerciales: establecimientos con una 

superficie cubierta total mayor a 2.500m2.  
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2. Comercio Minorista en General: comprende establecimientos 

comerciales de rubros diferentes o similares, dispuestos en un mismo 

local conformando galerías comerciales o centros comerciales de gran 

escala (shopping), cuya actividad principal no sea la exposición y venta 

de comestibles. Los de mediana y gran escala admiten servicios 

asociados al uso comercial y equipamientos culturales (cines, teatros). 

a) Micro escala: establecimientos cuya superficie cubierta total no 

supera los 80 m2. 

b) De pequeña escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 300m2. 

c) De mediana escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 2.500m2.   

d) Grandes superficies comerciales: establecimientos con una 

superficie cubierta total mayor a 2.500m2. 

3. Comercio Mayorista en General: comprende establecimientos 

comerciales destinados a la exposición y venta al por mayor con 

depósitos y/o distribución de productos dispuestos en un mismo o 

diferentes locales. 

a) De pequeña escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 300m2. 

b) De mediana y gran escala: establecimientos cuya superficie cubierta 

total no supera los 2.500m2. 

c) Grandes superficies comerciales: establecimientos con una 

superficie total mayor a 2.500m2. 

4. Comercio Minorista y/o Mayorista Incómodo y/o Peligroso: 

presentan riesgo de contaminación, molestias y/o peligro. Comprende 

a establecimientos destinados a la exposición, venta y/o reventa de 

productos y objetos que por sus características y/o magnitud pueden 

resultar incompatibles con otros usos. Incluye cualquiera de las 

categorías comerciales antes enunciadas cuando se trate de venta de 

productos inflamables, venta de materiales a granel o cuenten con 

playas de acopio al aire libre. 

V. Uso del Suelo Equipamiento: Comprende al conjunto de actividades 

destinadas a satisfacer las necesidades sociales y culturales en sus 

distintas formas, la atención social y la vida de relación. Incluye a los 

siguientes: 

1. Enseñanza e Investigación: uso de equipamiento destinado a 

la formación, enseñanza o investigación en sus distintos grados o 
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especialidades. Comprende establecimientos de enseñanza e 

investigación en todas sus categorías ubicados en predios cuya 

superficie total no supere la superficie de la manzana tipo del área 

urbana. Se requerirá Estudio de Impacto Ambiental y Social cuando su 

superficie cubierta total sea mayor a 5.000m2. 

a) Educación Inicial: Incluye Jardines Maternales, Pre-escolar. 

b) Educación Básica: Incluye educación General Básica y Escuelas 

Especiales (Discapacitados) 

c) Educación Complementaria: Incluye Educación Polimodal, 

Escuelas e Institutos Especializados (oficios, idiomas, etc.) 

d) Educación Superior e Investigación: Incluye Nivel Terciario, Nivel 

Universitario y Centros Científicos- Tecnológicos. 

e) Establecimientos de Enseñanza e Investigación en Grandes 

predios: comprende cualquiera de los establecimientos incluidos en las 

categorías anteriores cuando los mismos se ubiquen en predios cuya 

superficie total supera la de la manzana tipo del sector. 

2. Sanitario: Uso de equipamiento destinado a prestación de 

servicios médicos y/o quirúrgicos, con o sin alojamiento de personas. 

Además de dichos establecimientos, incluye locales destinados a la 

atención de animales. 

2.1. Equipamiento de Salud 

a) Sin internación de pequeña escala: establecimientos cuya 

superficie cubierta total no supera los 150m2. Incluye hogares de día y 

geriátricos, así como establecimientos sin internación tales como salas 

de primeros auxilios, consultorios, centros de diagnóstico y tratamiento 

y centros de salud mental y atención psiquiátrica.  

b) De mediana escala: establecimientos  cuya superficie cubierta 

total no supera los 1.500m2. Además de los enumerados en la 

categoría anterior incluye establecimientos mono y polivalentes con o 

sin internación en todos sus niveles de complejidad. 

c) De gran escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

es superior a 1.500m2. Incluye establecimientos mono y polivalentes 

con y sin  internación en todos sus niveles de complejidad. 

d) Equipos móviles: comprende locales destinados a bases de 

unidades móviles. Incluye servicios de ambulancias, emergencias 

médicas y traslado programado de pacientes en situación crítica de 

salud. Superficie máxima del predio afectado por la actividad 2.500m2.  

 



Código de Planeamiento Urbano Ambiental ï Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

  69  
 

 

2.2. Atención de Animales 

a) De pequeña escala: comprende establecimientos cuya superficie 

cubierta total no supere los 300 m2. Incluye consultorios veterinarios 

para pequeños animales. 

b) De mediana y gran escala: establecimientos cuya superficie 

cubierta es superior a 300 m2. Además de los enumerados en la 

categoría anterior incluye guardería de animales destinadas al cuidado, 

albergue y adiestramiento. 

c) Studs: establecimientos destinados al cuidado y preparación de 

caballos. 

3. Social y Deportivo: uso de equipamiento destinado a 

actividades culturales y de recreación a través de la presencia de un 

grupo o sociedad, así como a la práctica, enseñanza o exhibición de 

deportes o ejercicios de cultura física, con o sin asistencia de 

espectadores. 

a) Equipamiento social y deportivo de pequeña escala: comprende 

actividades a desarrollarse en locales cubiertos o al aire libre en 

predios cuya superficie total no supera los 1.500m2. Incluye clubes 

sociales y/o deportivos, sociedades de fomento, agrupaciones 

tradicionalistas y otras organizaciones intermedias. 

b) Equipamiento social y deportivo de mediana y gran escala: 

comprende actividades a desarrollarse en locales cubiertos o al aire 

libre en predios cuya superficie total no supera la superficie de la 

manzana tipo del sector. Además de los enumerados en la categoría 

anterior incluye asociaciones y centros recreativos de entidades 

públicas y privadas, gimnasios, piscinas y canchas de tenis, paddle, 

básquet, voley, etc. 

c) Equipamiento social y deportivo en grandes predios: comprende 

actividades a desarrollarse en locales cubiertos o al aire libre en 

predios cuya superficie total no queda comprendida en las categorías 

anteriores y no supere las 8 Ha. Incluye campos deportivos, campos 

de golf, etc. 

d) Equipamiento social y deportivo con actividades incómodas 

y/o peligrosas: presentan riesgos de molestias y/o peligro a causa de 

su extensión, afluencia masiva de público o requerir el complemento 

de animales, vehículos, etc. Incluye estadios, hipódromo, kartódromo, 

autódromo, aeroclub, deportes náuticos, polígono de tiro.   
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4. Cultural: uso de equipamiento destinado a la producción, 

conservación y difusión de bienes culturales así como la transmisión 

de comunicaciones en presencia de espectadores. 

a) Equipamiento cultural de pequeña escala: establecimiento cuya 

superficie total cubierta no supera los 300 m2. Incluye museos, 

bibliotecas, archivos, salas de exposición, centros culturales y 

recreativos. 

b) Equipamiento cultural de mediana escala: establecimientos cuya 

superficie total cubierta no supera los 1.500m2. Además de los 

enumerados en la categoría anterior incluye cines, teatros, salas de 

espectáculos.  

c) Equipamiento cultural de gran escala: establecimiento cuya 

superficie cubierta total es mayor a 1.500m2. Además de los 

enumerados en la categoría anterior incluye exposiciones y 

espectáculos al aire libre.  

d) Equipamiento cultural con actividades incómodas: presentan 

riesgo de molestias y/o peligro a causa de su extensión, afluencia 

masiva de público o requerir el complemento de animales, medios 

mecánicos, etc. Incluye predios feriales, autocines, jardines zoológicos, 

parques recreativos y de diversiones, circos. 

5. Religioso: uso de equipamiento destinado a prácticas 

comunitarias de cultos religiosos y a las actividades directamente 

relacionadas. 

a) Equipamiento religioso de pequeña y mediana escala: 

establecimientos cuya superficie cubierta total no supera los 1.500m2. 

Incluye templos, capillas, sedes religiosas. 

b) Equipamiento religioso de gran escala: establecimientos cuya 

superficie cubierta total es superior a 1.500m2. Además de los 

enumerados en la categoría anterior incluye seminarios, conventos, 

monasterios. 

VI. Uso del Suelo Servicios: Comprende al conjunto de actividades 

destinadas a servicios con prestación directa o a través de 

intermediarios incluyendo los servicios públicos y los privados en sus 

distintas escalas. Incluye los siguientes: 

1. Básicos y Generales: usos destinados a la prestación de 

servicios básicos y complementarios del uso habitacional así como 

servicios de carácter general. Incluye servicios tales como 
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reparaciones en general, tintorerías y lavaderos de ropa, alquiler de 

videos, cerrajerías, peluquerías, farmacias.  

a) Servicios básicos y generales en pequeña escala: establecimientos 

cuya  superficie cubierta no supere los 80m2. 

b) Servicios básicos y generales de mediana escala: establecimiento 

cuya superficie cubierta total no supere los 300m2. 

c) Servicios básicos y generales de gran escala: establecimientos cuya 

superficie cubierta total supera los 300m2. 

2. Centrales: uso de servicios que comprende sedes de 

administraciones, organismos y/o entidades públicas o privadas con 

funciones de centralidad urbana o destinadas a la prestación de 

servicios profesionales, bancarios o financieros. Incluye bancos, 

compañías de seguros, de créditos, agencias de cambio, etc.; oficinas 

en general, estudios profesionales, agencias de viajes y turismo, 

inmobiliarias, alquiler de vehículos, etc.; sedes y delegaciones de 

administraciones públicas en sus diferentes niveles, consejos 

profesionales, sedes gremiales, etc. 

a) Servicios centrales de pequeña escala: establecimientos  cuya 

superficie cubierta total  no supera los 80m2. 

b) Servicios centrales de mediana escala: establecimientos  cuya 

superficie cubierta total  no supera los 300m2. 

c) Servicios centrales de gran escala: establecimientos cuya superficie 

cubierta total es mayor a 300m2. 

3. Recreativos: usos de servicios destinados a actividades de 

ocio, relación social, y actividades asociadas. Incluye bares, 

confiterías, restaurantes, salas de juegos infantiles, etc. 

a) De pequeña escala: establecimientos cuya superficie cubierta total 

no supera los 300m2. 

b) De mediana y gran escala: establecimientos cuya superficie cubierta 

total es superior a 300m2. 

3.1. Servicios Recreativos con actividades incómodas: incluye 

confiterías bailables, discotecas, bares con música, salones, casas de 

fiestas y locales semejantes, salas de juego, salas de juegos 

electrónicos, bingos. 

4. Fúnebres: uso destinado al funcionamiento de servicios funerarios, 

casas de velatorio, cementerios y actividades relacionadas. 
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a) Servicios fúnebres de pequeña escala: establecimientos cuya 

superficie cubierta total no supera los 300m2. 

b) Servicios fúnebres de gran escala: establecimientos cuya superficie 

cubierta total supera los 300m2. 

c) Servicios fúnebres en grandes predios: comprende actividades a 

desarrollarse en locales cubiertos o al aire libre en predios mayores de 

10.000m2. Incluye cementerios, cementerios parque. 

5. Seguridad: usos de servicios destinados a las actividades propias 

de la defensa y seguridad del Estado y de la protección a ciudadanos y 

bienes. 

a) Servicios de seguridad sin actividades incómodas: Incluye 

comisarías, destacamentos, comandos y otras dependencias 

policiales.  

b) Servicios de seguridad con actividades incómodas y/o 

peligrosas: presentan riesgos de molestias y/o peligro a causa de su 

extensión, de las actividades que desarrollan, por requerir el 

complemento de vehículos especiales. Incluye unidades correccionales 

y otras dependencias, cárceles. 

c) Servicios de seguridad con actividades incómodas y/o 

peligrosas: presentan riesgos de molestias y/o peligro a causa de su 

extensión, de las actividades que desarrollan, por requerir el 

complemento de vehículos especiales. Incluye unidades correccionales 

y otras dependencias, cárceles.  

6. Servicios del automotor: uso de servicios destinado al 

mantenimiento, reparación y atención del parque automotor público y 

privado.  

6.1. Talleres Mecánicos 

a) Talleres mecánicos de pequeña escala y menor complejidad: 

establecimientos cuya superficie cubierta total no supera los 300 m2 

destinados a actividades tales como mecánica ligera y electricidad, 

alineación, balanceo y suspensión, gomerías, cerrajerías del automóvil, 

aire acondicionado, radios. Se exige una categoría mínima de 100 m2 

para que pueda ingresar dentro del taller al menos un vehículo y evitar 

de esta forma el trabajo en la vía pública (veredas o calles). 

b) Talleres mecánicos de mediana y gran escala y mayor 

complejidad: establecimientos cuya superficie cubierta total supera los 

300 m2 o establecimientos de cualquier superficie destinados a 
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actividades tales como talleres de chapa y pintura, reparación y 

colocación de radiadores, de alarmas de caños de escape. 

6.2. Lavaderos: los lavaderos se clasifican en: 

a) Lavaderos en pequeña escala: establecimientos destinados 

exclusivamente al lavado de automóviles, en predios cuya superficie 

total no supere los 600 m2 

b) Lavaderos de mediana y gran escala: establecimientos destinados 

exclusivamente al lavado de automóviles, camionetas, camiones, 

ómnibus y otros vehículos pesados, en predios cuya superficie total  

supera los 600 m2.   

6.3. Playas de estacionamiento: establecimientos destinados 

exclusivamente al estacionamiento de automóviles, de uso público y 

cocheras.  

6.4. Estaciones de Servicios: estaciones de servicio del automotor 

de combustibles líquidos, gas natural comprimido (GNC) y mixtas.  

7. Transporte y comunicaciones: usos de servicios destinados a 

actividades cuyo fin principal es el transporte de personas u objetos. 

a) Agencia de remises: transporte diferencial y particular de personas 

con o sin equipajes en vehículos especialmente habilitados. 

b) Servicios de transporte de pequeña y mediana escala: 

establecimientos cuya superficie cubierta total no supera los 300m2. 

Incluye agencias de fletes, taxi-flet, agencias de radio llamado. 

c) Servicios de transporte de gran escala: establecimientos cuya 

superficie cubierta total  supera los 300m2. Además de los enumerados 

en la categoría anterior, incluye empresas de mudanza, empresas de 

transporte.  

d) Servicios de transporte con actividades incómodas: Presentan 

riesgos de contaminación, molestias y/o peligros a causa de su 

extensión e impacto en el medio a localizarse. Incluye terminales de 

líneas de transporte colectivo local.  

8. Depósitos: usos de servicio destinado a actividades cuyo fin 

principal es el almacenaje de artículos y productos. Se clasifican 

conforme a los siguientes aspectos: riesgos de combustión, riesgos de 

contaminación y molestias ocasionadas al ámbito urbano.  

Clasificación por riesgos de Combustión: 

1. Explosivos: pólvora, celuloide. 

2. Inflamables 1ª categoría: alcohol, éter, nafta, acetona 
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3. Inflamables 2ª categoría: kerosén, aguarrás, ácido acético. 

4. Muy combustible: hidrocarburos pesados, madera, papel, carbón, 

tejidos de algodón 

5. Combustible: cuero, lanas, maderas, tejidos de algodón. 

6. Poco combustible: celulosa artificial. 

7. Incombustible: hierro, plomo.  

Clasificación por riesgos de Contaminación: según produzcan 

emanaciones de gases tóxicos u olores desagradables se clasifican en 

Muy Tóxicos (fosforados), Poco Tóxicos (descomposición de 

alimentos) y No Tóxicos.   

Clasificación por Molestias ocasionadas al Ámbito Urbano: se conjugan 

niveles de ruido, superficie ocupada y tipo de vehículo empleado para 

carga y descarga.  

Actividad Muy Molesta: carga y descarga realizada con vehículo de 

gran porte; nivel de ruido superior a 85 db; superficie ocupada entre 

1000 y 3000 m2.  

Actividad Molesta: carga y descarga realizada con vehículo mediano; 

nivel de ruido entre 60 y 85 db; superficie ocupada entre 400 y 1000 

m2. 

Actividad No Molesta: carga y descarga realizada con vehículo chico; 

nivel de ruido inferior a 60 db; superficie ocupada entre 100 y 400 m2. 

a) Depósito 1: Registra existencia de productos incombustibles y no 

tóxicos. Genera ruidos inferiores a 60 db y la actividad de carga y 

descarga es realizada con vehículos chicos. Destinado al almacenaje 

de artículos relacionados con el consumo directo de la población y 

venta al público, su carácter es complementario a la actividad 

comercial en tanto la superficie destinada al mismo no supere el 50% 

de la superficie cubierta total del establecimiento (exposición, venta y 

depósito). 

b) Depósito 2: Registra existencia de productos poco combustibles y 

no tóxicos. Genera en pequeña  magnitud y de manera controlada 

ruidos, polvos y olores. La carga y descarga se efectúa con vehículos  

medianos o chicos. Admite almacenaje de artículos para el 

equipamiento urbano y el comercio mayorista y minorista.  

c) Depósito 3: Registra existencia de productos combustibles y poco 

tóxicos (descomposición de alimentos), generando molestias con 

ruidos mayores a 60 db, carga y descarga con camiones o vehículos 

medianos. 
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d) Depósito 4: Registra existencia de productos muy combustibles y 

tóxicos, pudiendo además generar molestias por la emisión de ruidos 

mayores a 85 db, la utilización de vehículos de gran porte para carga y. 

Admite almacenaje de artículos para el comercio mayorista, la industria 

y el agro. 

e) Depósito 5: Registra existencia de productos explosivos, 

inflamables de primera y segunda categoría y/o muy tóxicos, que 

pudieran generar focos de contaminación. Admite almacenaje de 

artículos para la industria y el agro. 

9. Servicios Industriales: uso de servicios destinado a actividades 

complementarias del uso productivo industrial. Incluye lavaderos 

industriales y otros servicios relacionados. 

10. Infraestructuras urbanas: usos de servicio destinado a los 

sistemas de producción, almacenamiento y distribución de agua y 

energía, de comunicación y de evacuación de residuos que constituyen 

la infraestructura de la ciudad. Incluye estaciones y centrales 

trasmisoras, antenas, plantas distribuidoras y/o almacenamiento 

(energía, agua, gas, teléfono, satelitales, televisión, radio) plantas 

depuradoras de líquidos cloacales, planta de almacenamiento y/o 

tratamiento y/o disposición de residuos sólidos urbanos, estaciones 

ferroviarias, terminales de ómnibus, de corta, mediana y larga 

distancia, centros de trasbordo, aeropuertos, etc. 

VII. Uso del Suelo Productivo Industrial: El efectuado en 

establecimientos  habitualmente destinados a: 

1.La producción de bienes, transformación física o química o 

refinamiento de sustancias orgánicas o inorgánicas; 

2.El montaje, ensamblaje, fraccionamiento o separación de productos 

por medios mecánicos o manuales; 

3.La prestación o generación de servicios mediante proceso de tipo 

industrial; 

4.El almacenamiento de las materias primas necesarias a los procesos 

antes descriptos o de los productos resultantes de los mismos, sean 

estos acabados o partes.  

Clasificación de Actividades Industriales: 

Artesanal -Inocuas: Las que por tipo, tamaño, tecnología simple, 

procesos y/o escalas o magnitudes, resultan inofensivas para el 

entorno, siendo compatible con el resto de las actividades urbanas. El 

transporte de carga y producción se realiza exclusivamente con 



Código de Planeamiento Urbano Ambiental ï Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

  76  
 

 

vehículos utilitarios (camioneta o similar) y la superficie cubierta 

indicativa es de 30 m2. 

Patrón Industrial I -Tolerables: Las que por tipo, tamaño, tecnología 

simple, procesos y/o escalas o magnitudes, producen efectos 

contaminantes fácilmente corregibles.  

Valores indicativos que califican al Patrón Industrial I: 

Personal ocupado: hasta 5 personas (incluye a toda persona que 

trabaja en el establecimiento: propietario, familiar, empleado u obrero). 

Flujo de carga generada: hasta 5 toneladas diarias. 

Transporte de carga y producción: vehículos utilitarios (camioneta o 

similar) y sólo excepcionalmente mediante camiones de tonelaje igual o 

menor al límite máximo establecido. 

Patrón Industrial II -Molestas: Las que por tipo, tamaño, tecnología 

simple, procesos y/o escalas o magnitudes, producen daños, 

incomodidad y efectos contaminantes corregibles a alto costo.  

Valores indicativos que califican al Patrón Industrial II: 

Personal ocupado: de 6 a 15 personas. 

Flujo de carga generada: de 5 a 15 toneladas diarias. 

Patrón Industrial III -Nocivas: Las que por tipo, tamaño, tecnología 

simple, procesos y/o escalas o magnitudes, producen daños, perjuicios, 

perturbaciones o efectos tóxicos o perniciosos sobre el entorno.  

Patrón Industrial IV -Peligrosas inflamables o explosivas: Las que por 

tipo, tamaño, tecnología simple, procesos y/o escalas o magnitudes, 

producen situaciones de riesgo o inseguridad inminente sobre el 

entorno por explosiones, combustibilidad, inflamabilidad o toxicidad. 

VIII. Uso del Suelo Productivo Agropecuario o Agroindustrial 

Intensivo: es aquel destinado a la explotación de actividades 

agropecuarias en minifundios, incluyendo micro emprendimientos de 

carácter agroindustrial. Este uso puede incluir el Residencial como Uso 

Condicionado. 

IX. Espacios Abiertos: Inmuebles que están afectados a la utilización 

común para el esparcimiento de la población. 

X. Uso Mixto: El efectuado en inmuebles destinados a dos o más 

actividades y que por lo tanto comprende un igual número de usos del 

suelo de los definidos anteriormente. 

XI. Uso del Suelo Dominante: El que este Código señala como 

preferencial para una determinada zona y la caracteriza, subordinando 
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los demás usos. Implica además el interés de preservar las condiciones 

esenciales del área y la promoción prospectiva de dicho uso. 

XII. Uso del Suelo Complementario: El que considerándose compatible 

con el uso dominante dentro de determinados límites, contribuye a 

convalidarlo. 

XIII. Uso del Suelo Condicionado: El que podrá efectuarse en forma 

complementaria al uso dominante de una zona cumplimentándose, a 

juicio del OTA, todos los requisitos que aseguren la compatibilidad con 

dicho uso dominante. 

XIV. Uso del Suelo Existente: El que a la fecha de vigencia de este 

Código se estuviere efectuando en un inmueble  determinado mientras 

no cambiare de destino. 

XV. Uso del Suelo Nuevo: El que se iniciare con posterioridad a la 

vigencia de este Código, aunque hubiere existido en el inmueble otro 

uso. 

XVI. Uso Permitido o Conforme: aquel que, estando admitido en el 

distrito, cumple con la totalidad de los recaudos exigidos en la presente 

norma y con los requisitos que exigen las normas particulares que rijan 

la actividad que se pretenda localizar, sean de competencia nacional, 

provincial y/o municipal. 

XVII. Uso No Conforme: aquel uso existente con anterioridad a la entrada 

en vigencia de la presente norma, habilitado por autoridad competente, 

que no puede encuadrarse en la presente como Uso Permitido, porque: 

a) no cumple con todas las limitaciones y requisitos establecidos por 

las normas específicas que regulan la actividad. 

b) no se encuentra consignado en el listado de usos permitidos en 

los distritos de que se trate. 

XVIII. Uso Prohibido: aquel uso que se incluya en alguna de las siguientes 

condiciones: 

a)  el no admitido en el distrito donde se pretenda ubicar; 

b) el que, aún admitido, no cumpla con alguno de los requisitos 

particulares establecidos en el presente Código; 

c) el rechazado por los resultados de un Estudio de Impacto 

Ambiental y Social; 

d) el que sea declarado expresamente como tal en el presente 

Código o en futuras normas dictadas por el Municipio, observando el 

sentido de éste. 
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XIX. Uso No Consignado: es aquel uso no incluido en la Clasificación de 

Usos y/o en cada distrito en particular. 

Sección II: Disposiciones Comunes. 

Art. 176 : En los casos de usos mixtos, se deberán cumplimentar las 

normas establecidas para cada una de las actividades integrantes de tales 

usos, y se aplicará el régimen volumétrico que corresponda a la actividad más 

restringida. 

Art. 177 : El ejercicio profesional, en la medida que estuviera integrado al 

uso residencial, será considerado como tal a los fines de la aplicación de este 

Código. 

Art. 178 : En los Espacios Abiertos de Uso Público se podrá admitir el uso 

comercial mediante aprobación del OTA, previa presentación por parte de los 

proponentes de un Proyecto Especial, en los términos en los términos de la 

Parte III, Título I, Capítulo IX de este Código, y siempre que el mismo reúna las 

siguientes condiciones mínimas : 

I. Que tenga un propósito de legítima utilización del dominio público. 

II.  Que contribuya a una mejora en la calidad y grado de utilización del 

espacio público por parte de los ciudadanos. 

III. Que el establecimiento ocupe una construcción liviana de carácter 

transitorio y con un diseño arquitectónico acorde al contexto. 

IV. Que la superficie ocupada por el establecimiento no desnaturalice la 

esencia y fines del espacio en que se inserta. 

V. Que sea complementario al uso dominante. 

VI. Que su explotación se rija por el régimen de concesión por lapsos 

determinados, renovables o no, según criterio del OTA 

VII. Que resulte autosuficiente en cuanto a las instalaciones necesarias 

para su funcionamiento, sin generar efectos ambientales adversos en 

el espacio en que se inserta. 

El OTA determinará, los criterios y modalidades con que tales actividades 

podrán implantarse en cada uno de los niveles y/o espacios componentes del 

Sistema Urbano de Espacios Abiertos del PDUA 

Art. 179 : La autorización de usos comerciales en los Espacios Abiertos de 

Uso Público a que hace referencia el artículo precedente podrá ser revocada 

por el OTA, sin derecho a reclamo por parte del concesionario, cuando las 

condiciones de funcionamiento, características del establecimiento, o cualquier 

otro aspecto que a juicio exclusivo de la misma produzca efectos nocivos para 

el Espacio en que se ubica, así lo recomienden. 
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Art. 180 : Todo Uso No Consignado (actividad industrial y/o comercial cuyo 

rubro no se hallare específicamente determinado en el Anexo 4.1.) será 

asimilado por el OTA a la actividad que ésta estime más aproximada en sus 

características, siendo por lo tanto de aplicación todas las exigencias y 

restricciones correspondientes a dicha actividad. De considerarlo necesario el 

OTA, podrá exigirse a los promotores la presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental y Social, previo a la emisión del Certificado de Uso Conforme. 

Art. 181 : En los casos de actividades existentes al momento de la 

aprobación de este Código, se admitirá su permanencia, aun cuando se tratare 

de un Uso No Conforme, siempre que los indicadores ambientales medidos en 

cualquier punto de las áreas residenciales más próximas a esos 

establecimientos se encuadren dentro de la normativa ambiental vigente en el 

Municipio. De considerarlo necesario el OTA, podrá exigirse a los promotores la 

presentación de un Estudio de Impacto Ambiental y Social o Auditoría 

Ambiental, a juicio del OTA, a fin de verificar el cumplimiento de lo 

especificado, así como informes de monitoreo periódicos. 

Art. 182 : En aquellos casos en que las industrias existentes no cumplieran 

con el requisito del artículo anterior, el OTA otorgará a las mismas un plazo 

dentro del cual deberán realizar las obras de adecuación necesarias para 

ajustarse a la normativa citada. En caso de no cumplirse con dicho plazo, se 

determinará la obligatoriedad de su relocalización en distritos que admitan el 

uso involucrado, en nuevo plazo a determinar por el OTA. 

Art. 183 : En los edificios, establecimientos, parcelas e instalaciones 

afectadas a usos no conformes a las previsiones del presente Código, sólo se 

admitirán las acciones de conservación de las estructuras e instalaciones 

existentes, pudiéndose efectuar modificaciones de las edificaciones 

únicamente cuando se demuestre que las mismas no agravan la situación del 

uso dominante del distrito en que se ubican y consisten en una mejora 

ambiental o tecnológica que implique impactos positivos en el entorno. 

Art. 184 : Las disposiciones de este Código serán aplicables a los 

establecimientos industriales y/o comerciales ya existentes, en los casos que 

pretendieran variar significativamente sus características, de manera tal que 

pudieran incidir en su calificación respecto al nivel de Interferencia Ambiental, 

en los términos definidos en el Artículo 188. 

Art. 185 : Las Normas de este Código se aplicarán tanto en los casos de 

nuevos edificios o instalaciones de cualquier tipo como en los casos de 

edificaciones e instalaciones existentes en que se pretendiera variar su uso. 
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Art. 186 : El abandono voluntario de un uso existente no conforme a las 

previsiones del presente Código, por un período de seis (6) meses, determinará 

su caducidad y no se permitirá el reinicio de actividades.- 

Sección III: De las Actividades 

Art. 187 : El Régimen de las actividades está regulado a través de los 

Anexos que se detallan a continuación: 

I.  El Anexo 4.1. define los agrupamientos de actividades y su 

clasificación. 

II.  El Anexo 4.2. determina el Régimen para la implantación de 

actividades en cada Distrito de Zonificación del territorio municipal, 

determinándose asimismo las variaciones a ese régimen en función de 

las diferentes escalas de las mismas, de acuerdo a lo definido en el Art. 

175. 

III.  El Anexo 4.3. define aquellas actividades que están sujetas a Estudio 

de Impacto Ambiental y Social Obligatorio.  

Art. 188 : La distribución de las actividades en los Distritos de Zonificación 

se establece mediante la clasificación contenida en el Anexo 4.2., que las 

caracteriza genéricamente en las categorías que se detallan a continuación, 

quedando dicha categorización condicionada al análisis de cada caso particular 

en cuanto a sus características y emplazamiento: 

I.  Actividades Inocuas (Baja o Nula Interferencia Ambiental). 

II.  Actividades de Interferencia Ambiental 1 (Media). 

III.  Actividades de Interferencia Ambiental 2 (Media Alta). 

IV.  Actividades de Interferencia Ambiental 3 (Alta). 

Inc.1: Actividad inocua es aquella que no provoca incomodidad ni impacto 

negativo significativo en el ambiente, la estructura o infraestructura urbana. 

Inc.2: Actividades de interferencia ambiental 1,2 y 3 son aquellas que, 

potencialmente, son susceptibles de causar incomodidad e impacto negativo 

significativo en el ambiente, la estructura o la infraestructura urbana, con 

distintos niveles de intensidad. Su implantación podrá estar condicionada, a 

criterio del OTA, a la presentación y aprobación de Estudio de Impacto 

Ambiental y Social y/o Declaración Jurada de Aptitud Ambiental, de acuerdo a 

lo establecido por la normativa ambiental municipal vigente al momento de su 

tramitación o, en su defecto, por la legislación ambiental provincial. 

Inc.3 : Aun cuando su implantación constase como permitida según el Anexo 

4.2., estarán sujetas a Estudio de Impacto Ambiental y Social obligatorio las 

actividades listadas en el Anexo 4.3. 
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Art. 189 : Las actividades y los lotes serán considerados Conformes o No 

Conformes, en los términos de las normas de uso y ocupación del suelo 

relativo a cada Distrito de Zonificación, y su encuadre será efectuado por el 

OTA 

Art. 190 : Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el OTA podrá 

declarar como No Conformes a usos relacionados a proyectos específicos en 

que, a su juicio, se detectaren efectos adversos o riesgos contra la salud, 

bienes o medio ambiente, en función del Principio Preventivo y/o del Principio 

Precautorio reconocidos en la legislación ambiental vigente, aun cuando dichos 

usos estuvieren clasificados como conformes para el distrito de emplazamiento. 

Art. 191 : El OTA podrá vedar actividades generadoras de tráfico, 

independientemente de lo establecido en los agrupamientos de actividades de 

los Distritos de Zonificación, donde aquellas actividades pudieran dificultar 

funciones urbanas previstas para la zona. 

Inc.1: Se consideran actividades generadoras de tráfico los emprendimientos 

que atraen o producen gran número de viajes. 

Inc.2: Las actividades generadoras de tráfico pueden causar impactos 

negativos: 

I.  En la circulación, cuando la cantidad de vehículos atraídos es superior 

a la capacidad de las vías. 

II.  En los estacionamientos, cuando no existe espacio suficiente para 

áreas de estacionamientos, carga y descarga, embarque y 

desembarque. 

III.  En el ambiente, cuando se verifican situaciones críticas con relación a 

la contaminación ambiental. 

Art. 192 : El OTA determinará, por vía reglamentaria, los aspectos relativos 

al régimen de las actividades que no estuvieren específicamente determinados 

en este CPUA 

Capítulo II: Del Tejido Urbano 

Art. 193 : A los efectos de este Código, se considerarán las siguientes 

definiciones para la terminología relativa al tejido urbano : 

I. Retiro de Fondo: se denomina retiro de fondo a la distancia de 

separación obligatoria fijada entre la línea divisoria de fondo de la 

parcela y la fachada posterior del edificio. 

II. Edificios entre Medianeras: los que se extienden hasta las líneas 

divisorias laterales de la parcela.- 
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III. Edificios de Perímetro Libre: aquellos cuyos paramentos desde el nivel 

del suelo o por encima de la altura de basamento, están retirados 

totalmente de las líneas divisorias de la parcela. 

IV. Edificios Parcialmente Aislados: aquellos que cuentan con uno de los 

lados de la torre apoyado en alguna de las líneas divisorias de la 

parcela. 

V. Basamento: volumen del edificio construido sobre el nivel de terreno 

sobre el cual se asientan los volúmenes sobreelevados. 

VI. Suelo absorbente: superficie de terreno natural libre de todo tipo de 

solado que lo hiciera impermeable. 

VII. Patio: área descubierta ubicada entre los volúmenes construidos en las 

parcelas, destinado a proveer de iluminación y ventilación a los locales 

adyacentes al mismo. 

Art. 194 : A los efectos de este Código se denomina Espacio Urbano al 

espacio aéreo abierto conformado por: 

I. El espacio de vía pública comprendido entre líneas municipales y el 

comprendido entre dichas líneas y las de retiro obligatorio o voluntario 

de la edificación. 

II. El espacio entre paramentos laterales de los edificios de perímetro libre 

y las divisiones entre parcelas, conectado directamente con el espacio 

de vía pública. 

III. El espacio entre paramentos verticales correspondientes a un mismo o 

diferentes volúmenes edificados dentro de la misma parcela; 

Art. 195 : Los espacios urbanos serán considerados como tales a partir de 

la Cota de la Parcela, salvo en los casos especialmente previstos en cada 

distrito. El dimensionado de dichos espacios se determina a través del régimen 

de retiros para cada distrito de zonificación en el presente Código, y de la 

normativa relativa a patios en el Código de Edificación.  

Art. 196 :  El Espacio Urbano será capaz de garantizar buenas condiciones 

de habitabilidad en función de requerimientos ambientales de iluminación, 

ventilación, asoleamiento, acústica, privacidad, ángulo de visión del cielo, 

visuales exteriores, vegetación y otros elementos coadyuvantes del 

saneamiento ambiental. 

Art. 197 : Las áreas descubiertas en las parcelas que constituyen el espacio 

urbano, no podrán cubrirse con elementos fijos. Sólo se permitirán corredizos. 
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Capítulo III: De los Dispositivos de Control de las Edificaciones 

Sección I: Ocupación de Parcelas. 

Art. 198 : Se considerarán, a efectos de este Código, las siguientes 

definiciones relativas a la ocupación de parcelas : 

I. Línea Municipal: La que establece el límite entre el dominio público y el 

dominio privado. Es otorgada por la autoridad municipal. 

II. Línea de Edificación: La que limita el área edificable de la parcela en el 

frente de la misma, ya sea con la vía pública o con el espacio destinado 

a retiro. 

III. Cota de la Parcela: Cota del ñnivel del cord·nñ, existente o futuro, m§s 

el suplemento que resulte por la construcción de la acera en el punto 

medio de la línea municipal que corresponde al frente de la parcela. En 

las parcelas con salida a dos calles, se determinará un nivel de cota de 

parcela por cada frente. 

IV. Frente de Parcela, Lote o Fracción: Segmento de línea que establece 

el límite entre el dominio público municipal y el dominio privado, o entre 

el dominio privado de uso exclusivo y el dominio privado de uso común 

que permita el acceso directo a la edificación desde aquéllos. 

Art. 199 : La edificación, de acuerdo a su adecuación a las características 

de la zona de implantación, es regulada por los siguientes dispositivos de 

control, todos los cuales se aplicarán sobre la unidad parcelaria, existente o 

proyectada, afectada al proyecto : 

I. Factor de Ocupación del Suelo (FOS), y Factor de Ocupación Total 

(FOT),  

II. Régimen Volumétrico. 

III. Retiros para Jardín o de reserva vial. 

IV. Garajes y Estacionamientos. 

Los patrones de control urbanístico son aplicados en los términos constantes 

del Anexo 5., los cuales como regla general se aplican a edificios entre 

medianeras, salvo aquellas disposiciones específicas relativas a edificios de 

Perímetro Libre que se incluyen en el mismo anexo. 

Art. 200 : Sin perjuicio de las limitaciones previstas por este Código, todos 

los inmuebles afectados estarán, asimismo, sujetos a las limitaciones al 

dominio que en materia de edificación se establezcan en el Código de 

Edificación. 

Art. 201 : Los elementos morfológicos fundamentales de las edificaciones 

son : 
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I. Cuerpo: Volumen de altura y proyección variables destinado a albergar 

las unidades funcionales del edificio. 

II. Volumen Superior: Volumen variable ubicado encima de la cubierta del 

último piso, destinado a albergar áreas de equipamientos e 

instalaciones complementarias, que no puede incluir ningún local 

habitable. 

III. Subsuelo: Volumen de altura y proyección variable situado abajo del 

Nivel de Terreno. 

Inc. 1:  El Volumen Superior deberá ser tratado arquitectónicamente de modo 

de integrarse armónicamente como parte del edificio. 

Art. 202 : Factor de Ocupación Total Privado (FOT Privado) es el factor que, 

multiplicado por la superficie del terreno, define la superficie total edificable, 

constituyendo un instrumento de control urbanístico de las densidades 

poblacionales previstas para los Distritos de Zonificación. 

Art. 203 : Las áreas construidas no computables a efectos del Factor de 

Ocupación Total (FOT), son las áreas destinadas a actividades 

complementarias a la actividad principal y los servicios generales y de apoyo a 

la edificación, que se listan en el inciso 1 del presente artículo : 

Inc.1: Son exentas de cómputo a efectos del Factor de Ocupación Total (FOT) 

las siguientes áreas: 

I.  Las superficies cubiertas y semi-cubiertas ubicadas por debajo de la 

cota de nivel establecida para la parcela destinadas a satisfacer los 

requerimientos de estacionamiento y bauleras. 

II.  La superficie de la planta baja en tanto la misma sea libre, siempre que 

en ellas no se ubiquen locales de ninguna índole. 

III.  La superficie de los locales destinados a instalaciones de servicios 

centrales tales como: instalaciones complementarias de gas, 

electricidad, agua corriente, depósitos transitorios de residuos, etc.  

IV.  La superficie destinada a sótanos, en la medida que no existieren 

locales habitables.  

V.  El Volumen Superior definido en el Art. 201, compuesto por las 

dependencias e instalaciones complementarias, no habitables, situadas 

en el nivel superior del edificio, tales como: tanques de agua, cabina de 

ascensores y salas de máquinas en general. No se consideran 

instalaciones complementarias y por lo tanto sí se incluyen en el 

cálculo del FOT: las bauleras, quinchos, asadores, viviendas de 

porteros, grupos sanitarios y lavaderos/secaderos situados en este 

nivel. 
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VI.  La mitad de la superficie de balcones, terrazas y pórticos abiertos. 

VII.  Áreas destinadas a estacionamientos en predios no residenciales, 

siempre que su superficie no supere el 30 % de la superficie total a 

edificar. En caso de superarse este porcentual, el excedente sobre el 

mismo será computado. 

VIII.  En los distritos en que el retiro para jardín sea obligatorio, la superficie 

destinada a estacionamiento que cumpla simultáneamente con las 

siguientes condiciones: a) se emplace a partir de dicho retiro, b) esté 

parcialmente ubicada por debajo de la cota de nivel establecida para la 

parcela y c) su altura no supere 1,50 m. medidos desde la referida cota. 

Art. 204 : Además del FOT Privado definido en el Art. 202, este CPUA 

contempla 2 (dos) modalidades de FOT adicionales, aplicables a los casos 

indicados en el Anexo 5.1: 

I.  Factor de Ocupación Total Público (FOT Público): Factor que, 

multiplicado por la superficie del terreno, define el área de construcción 

adicional al FOT Privado que puede ser ejecutado en determinados 

distritos de zonificación, mediante la adquisición a título oneroso de los 

correspondientes derechos. 

II.  Factor de Ocupación Total Extendido (FOT Extendido): Factor que, 

multiplicado por la superficie del terreno, define el área de construcción 

adicional al FOT Privado que puede ser ejecutado en los distritos de 

zonificación que se encuentren afectados a regímenes de incentivos 

para su ocupación o renovación urbana, identificados en el Anexo 5.1. 

Es aplicable a proyectos habitacionales que incluyan la modalidad de 

zonificación inclusiva o sean ejecutados íntegramente con programas 

de financiamiento habitacional estatal. 

Art. 205 : Los derechos para la ejecución de las superficies 

correspondientes al FOT Público sólo podrán adquirirse mediante los 

mecanismos siguientes: 

I.  Compra a la Municipalidad a través del Régimen de Suelo Creado 

establecido en la Parte III ïTítulo I - Capítulo VII de este CPUA y/o, 

II.  Compra a Particulares a través del Régimen de Transferencia de 

Potencial Constructivo, establecido en la Parte III ï Título I - Capítulo 

VIII de este CPUA y/o, 

III.  Concesión de tales derechos a través de Convenios Urbanísticos 

Especiales, de acuerdo al régimen establecido en la Parte III ï Título I - 

Capítulo III de este CPUA. 
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Art. 206 : En los casos de proyectos que superen la altura máxima 

establecida para el distrito, los propietarios deberán adquirir los Títulos de 

Transferencia de Potencial Constructivo, de acuerdo al Régimen de Suelo 

Creado, correspondientes a las superficies de los pisos que excedan tal altura, 

aun cuando en los pisos inferiores no se hubiere materializado el FOT Privado 

máximo establecido para el Distrito. Estas superficies no podrán exceder los 

máximos determinados en el Anexo 5.1. para el FOT Público del distrito, y no 

podrán superar las 2 (dos) plantas de altura. 

Sección II: Régimen Volumétrico. 

Art. 207 : El régimen volumétrico de las edificaciones es el conjunto de 

especificaciones que definen los límites de ocupación, altura y retiros que la 

edificación debe respetar. 

Art. 208 : El régimen volumétrico será definido por los siguientes elementos, 

todos los cuales se aplicarán sobre la unidad parcelaria, existente o 

proyectada, afectada al proyecto : 

I.  Factor de Ocupación del Suelo (FOS): Relación entre las proyecciones 

máximas de construcción y las áreas de terreno sobre las cuales se 

asientan las construcciones. Es el Factor que, multiplicado por la 

superficie del lote, indica la superficie máxima que pueden abarcar las 

proyecciones de las áreas construidas. 

II.  Cota de la Parcela (CP): En los términos definidos en el Art. 198. 

III.  Altura de Edificación: Distancia vertical entre la Cota de la Parcela y el 

nivel correspondiente al punto más elevado de las cubiertas inclinadas, 

o al nivel superior del parapeto o baranda en caso de cubiertas planas. 

IV.  Retiro de Frente, lateral o fondo: Distancia de separación obligatoria 

fijada desde la fachada de frente, muros laterales o fachada de fondo 

respecto a la Línea Municipal, medianeras o muros divisorios laterales 

y medianera o muro divisorio posterior, respectivamente. 

Art. 209 : Con relación al régimen volumétrico, el proyecto de edificación 

debe observar los parámetros definidos en el Anexo 5 y las reglas de aplicación 

detalladas en los artículos 210 y 211.  

Art. 210 : Con respecto al Factor de Ocupación del Suelo (FOS)  : 

I.  No serán computados los voladizos de hasta 1.20 m. (Un metro veinte 

centímetros) sobre los retiros de frente, los balcones abiertos y 

marquesinas que respetaran las condiciones previstas en el Código de 

Edificación y proyecciones exigidas por la legislación de protección 

contra incendios 



Código de Planeamiento Urbano Ambiental ï Municipalidad de San Ramón de la Nueva Orán 
éééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééééé. 

 

  87  
 

 

II.  Cuando se localicen  distintas actividades en una misma planta de un 

edificio el FOS máximo aplicable para la planta será el que 

corresponda a la actividad más restringida. 

III.  Cuando actividades diversas se localicen en plantas diferentes de un 

edificio, el FOS de los niveles superiores no podrá exceder el FOS 

máximo establecido para la actividad que se desarrolle en niveles 

inferiores. 

IV.  En todos los distritos, se podrá admitir, a juicio del OTA, una tolerancia 

para el FOS de hasta un 5 % en más, siempre y cuando no se exceda 

el FOT Privado establecido para el Distrito. 

V.  En los casos en que se aplique FOT Público adquirido en función de 

los regímenes de Transferencia de Potencial Constructivo y Suelo 

Creado, el FOS podrá incrementarse para alcanzar los valores de FOT 

Público autorizados en cada caso, hasta un límite del 10 % adicional al 

FOS establecido para el distrito. 

VI.  En proyectos destinados a actividades comerciales y/o de depósitos 

localizadas en los distritos AC - M1 ï M2 ï M3, el OTA podrá autorizar 

ampliaciones al FOS determinado en el régimen urbanístico del distrito, 

siempre y cuando se cumplan los requerimientos mínimos de 

habitabilidad de locales que determina la normativa municipal vigente, y 

no se incrementen el FOT y demás indicadores urbanísticos 

correspondientes al distrito. 

VII.  Los proyectos a que se refiere el inciso anterior serán categorizados y 

tramitados como Proyectos Especiales Puntuales, en los términos de la 

Parte III, Título I, Capítulo IX del presente código. 

VIII.  En los distritos que contemplen la modalidad de edificaciones en altura 

con basamentos, los valores de FOS establecidos en el Anexo 5.1. se 

aplicarán a los niveles de basamento que se determinan en cada caso. 

A partir de la altura máxima del basamento, el edificio deberá retirarse 

en las medidas especificadas en los perfiles típicos que se determinan 

en el Anexo 5.2 y respetar el resto de las disposiciones relativas al 

régimen volumétrico del distrito (incluyendo FOT y Alturas Máximas), 

reduciéndose el FOS en los niveles superiores, según cada caso 

particular. 

IX.  En proyectos edilicios factibles de ser sometidos al régimen de 

propiedad horizontal el FOS se calculará sobre el total de la parcela 

cuando se compartan espacios comunes. En caso contrario, se 

computará independientemente sobre la superficie de cada unidad 

funcional proyectada. 
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X.  En los lotes en esquina el FOS se incrementará un 10% respecto al 

valor definido en cada distrito para la edificación entre medianeras. 

Art. 211 : Con respecto a la altura: 

I.  Se medirá en los términos establecidos en el Art. 208, Inc. III. 

II.  Las dependencias e instalaciones accesorias mencionadas en el 

artículo 203 no serán computables con relación a las alturas máximas 

previstas, siempre que se retiren hacia el fondo de la parcela, según un 

plano que, partiendo  de la línea de máxima altura de la fachada, forme 

con la horizontal un ángulo de 45°. 

III.  No se computará como otra planta la superficie de quinchos, grupos 

sanitarios o cualquier otra instalación destinada a complementar el uso 

de piscinas ubicadas en azoteas, cuando ésta no supere el 10% de la 

superficie total de la última planta del edificio y se ubique según lo 

descripto en el párrafo anterior.  

IV.  La Cota de Parcela se determina en los términos del Art.198.  

V.  En terrenos con pendiente, la altura se determinará desde la Cota de la 

Parcela y se proyectará en forma paralela al perfil natural del terreno en 

todo el largo del mismo, debiendo quedar inscriptos dentro de esa 

proyección todos los volúmenes que se generen. 

VI.  En los casos en que se aplique FOT Público en función de los 

regímenes de Transferencia de Potencial Constructivo y Suelo Creado, 

la altura podrá incrementarse hasta alcanzar los valores de dicho FOT 

autorizados en cada distrito, no pudiendo superarse la altura de 2 (dos) 

plantas adicionales al edificio. En el caso de los edificios con 

basamento, esta altura adicional no podrá materializarse, en ningún 

caso, en dicho elemento. 

VII.  Los edificios de perímetro libre que cumplan todas las condiciones 

establecidas en el Art. 223 no tendrán límite de altura, pero deberán 

respetar el FOT correspondiente al distrito de implantación. 

VIII.  La altura máxima de fachada sobre Línea Municipal no podrá exceder 

de 15 m. (quince metros) o del rebatimiento del ancho de calle si éste 

resultara menor. A partir de dicha medida, el edificio deberá retirarse 

según los perfiles típicos que se determinan en el Anexo 5.2. El retiro 

mencionado se medirá desde la Línea Municipal hasta el plano de 

fachada o el borde exterior de los balcones (cuando éstos, sumados, 

ocupen más de un tercio de la fachada en una o más de las plantas), 

según corresponda, y no podrán plantearse en el mismo elementos 

tales como cajas de escalera, ascensores, etc. 
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IX.  En los distritos en que el requerimiento de retiro para jardín sea 

obligatorio, no se computará como otra planta la superficie destinada a 

estacionamiento que cumpla simultáneamente con las siguientes 

condiciones: a) se emplace a partir de dicho retiro, b) esté parcialmente 

ubicada por debajo de la cota de nivel establecida para la parcela y c) 

su altura no supere 1,50m medidos desde la referida cota. Esta 

condición no exime del cumplimiento de la altura máxima de edificación 

correspondiente al distrito. 

Art. 212 : Con respecto a voladizos sobre retiros y veredas, se seguirán las 

determinaciones establecidas en el Código de Edificación. El OTA podrá definir 

ajustes o normas especiales, en función de situaciones específicas. 

Art. 213 : Los retiros para jardín delimitan áreas destinadas a asegurar: 

I.  Predominancia de los elementos naturales sobre los de construcción, 

con vistas a la valorización del paisaje urbano en las áreas 

residenciales. 

II.  Predominancia de pisos y fluidez de circulación pedestre, en los 

distritos de usos mixtos. 

Art. 214 : Con relación a los retiros para jardín, en los distritos en que se 

especifiquen como obligatorios, el proyecto de edificación debe observar las 

siguientes reglas de aplicación: 

I.  Las dimensiones de los retiros para jardín se definirán para cada 

distrito de zonificación y tendrán una longitud mínima de 3 m. (tres 

metros). Cuando se trate de terrenos en esquina se repartirá en las dos 

calles la medida del retiro, siendo no menor a los 1.50 m (un metro con 

cincuenta centímetros) en cada lado. 

II.  Los retiros para jardín serán observados en todos los frentes sobre la 

vía pública. 

III.  Se observarán el resto de los requisitos establecidos en el Código de 

Edificación 

Art. 215 : En aquellos distritos en que sea exigible el retiro para jardín, se 

podrán autorizar proyectos que avancen hasta la línea de edificación 

dominante en la cuadra, entendiendo por tal aquella que involucre al menos el 

80% de su extensión.  

En barrios que en virtud de normas anteriores se hubieran consolidado con 

retiros de jardín diferentes a los especificados para el distrito, se deberá 

respetar la línea de edificación dominante de la cuadra. 
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Art. 216 : Los proyectos a que se refiere el artículo anterior, serán 

categorizados como Proyectos Especiales Puntuales, en los términos de la 

Parte III, Título I, Capítulo IX del presente código. 

Art. 217 : Serán admitidos, dentro de los retiros para jardín, los siguientes 

elementos : 

I.  Toldos, accesos cubiertos, marquesinas, aleros y balcones de acuerdo  

con el Código de Edificación y con la legislación de protección contra 

incendios. 

II.  Medidores de energía eléctrica, agua o gas. 

III.  Muros de contención en desniveles naturales de terreno. 

IV.  Escaleras o rampas de acceso, cuando fueran necesarias en función 

de las características del terreno natural. 

Art. 218 : Los retiros para jardín podrán ser absorbidos por ensanches 

viales, a través de Proyecto Especial promovido por el SMGP, en cuyo caso 

dichos retiros podrán ser eliminados total o parcialmente de la normativa para 

el sector involucrado. 

Art. 219 : En las calles pertenecientes a la Red Vial Primaria en que se 

indicaran retiros de frente para reserva vial, estos serán considerados, a los 

efectos normativos, como retiros para jardín, hasta tanto se materialice su 

expropiación de acuerdo a la legislación vigente. 

Art. 220 : La aprobación de proyectos y licencias para construcción sobre 

áreas afectadas por previsiones de trazado vial y equipamientos urbanos y 

comunitarios, que observen la restricción a la edificación en la parte afectada, 

se dará aplicando el régimen urbanístico sobre el área no afectada por las 

restricciones. 

Inc. I: En los casos en que el área no afectada resultare de una superficie 

menor a 300 m2, se admitirán incrementos en los valores de FOS y/o altura 

máxima, y se concederá una cesión de Potencial Constructivo (FOT Público) 

equivalente al Potencial Constructivo del área afectada por la restricción. 

Art. 221 : La aprobación de proyectos y el licenciamiento de edificaciones 

sobre áreas afectadas por previsiones de trazado vial y equipamientos urbanos 

o comunitarios, será tramitada por Proyecto Especial de Impacto Ambiental y 

Social, que incluirá obligatoriamente el Estudio de Viabilidad Urbanística. 
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Sección III: Edificios de Perímetro Libre 

Art. 222 : Se define a los Edificios de Perímetro Libre en los términos del 

Art. 193, INC III. 

Art. 223 : Para acceder a la condición establecida en el Art. 211 ï Inc. VII, 

los Edificios de Perímetro Libre deberán cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

I. Los planos límites de la torre paralelos a las líneas divisorias entre 

parcelas deberán ubicarse a 10.00 m como mínimo de éstas, aún en 

caso de medianeras no perpendiculares a la Línea Municipal. 

II. El retiro de fondo: Se establece en 1/3 (un tercio) de la altura del edificio 

con un mínimo de 10.00 m. 

III. Retiro de Basamento: Debe ubicarse a 5.00 m de la Línea Municipal. 

IV. Retiro de la Torre: Debe ubicarse a 15.00 m del eje de calle. 

V. Cuando en una misma parcela existan dos torres, la distancia mínima 

entre las mismas será del 50% (cincuenta por ciento) de la altura de 

ellas, cuando fueran iguales, o de la mayor cuando fueran diferentes. 

VI. En caso de terrenos en esquina, los retiros de frente definidos en el 

Anexo 5.1. En este caso el retiro exigible desde la Línea Municipal se 

computará a partir de la altura máxima del basamento. 

Art. 224 : Los Edificios de Perímetro Libre que no cumplan con las 

condiciones establecidas en el artículo precedente se regirán por el régimen de 

Edificios entre Medianeras establecido en el Anexo 5.1. 

Inc.1: Para estos edificios de perímetro libre, la distancia de separación de los 

ejes medianeros será como mínimo la de los patios de primera o segunda 

categoría, según los locales que abran a los mismos. 

Art. 225 : Los edificios de perímetro libre que cumplan las condiciones 

establecidas en el Art. 223, no podrán beneficiarse con la aplicación de FOT 

Público. 

Art. 226 : Cuando las características de usos de los locales proyectados en 

el basamento y en la torre sean diferentes, será obligatorio disponer de 

accesos y medios de circulación vertical independientes. 

Capítulo IV: De las Áreas de Estacionamientos. 

Art. 227 : Se consideran garajes y estacionamientos, respectivamente, a 

edificaciones y áreas cubiertas o descubiertas destinadas a la guarda de 

vehículos. 
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Inc.1: Garajes y estacionamientos comerciales son los predios y áreas 

destinadas predominantemente a la prestación de servicios de guarda de 

vehículos, sin perjuicio de servicios afines. 

Inc. 2: Garajes y estacionamientos generales son predios y áreas destinadas a 

la guarda de vehículos tales como automóviles, camionetas, furgones y otros. 

Inc. 3: En las edificaciones multifamiliares, de comercio, servicio y de 

actividades especiales, los garajes y estacionamientos son los espacios 

destinados a la guarda de vehículos con función complementaria a la actividad. 

Art. 228 : Las edificaciones en condominio deberán incluir áreas de 

estacionamiento obligatorias dentro del predio, cuya cantidad de plazas se 

determinará de acuerdo a lo establecido en el Código de Edificación. 

Art. 229 : Todo establecimiento  comercial ubicado sobre la Red Vial 

Principal y Secundaria y/o en el distrito AC, que por la actividad que en él se 

desarrolle requiera de maniobras vehiculares para carga y descarga, deberá 

prever a tal efecto el espacio necesario en el interior de la parcela, con el objeto 

de que dichas maniobras no se realicen en la vía pública. Las dimensiones de 

este espacio se establecerán por vía reglamentaria. 

Capítulo V: De la Ocupación del Espacio Urbano. 

Art. 230 : Los Proyectos de obras de cualquier índole que se propongan 

realizar en el espacio público, sean públicas o privadas, serán gestionadas 

como Proyectos Especiales Puntuales, en los términos de la Parte III, Título I, 

Capítulo IX del presente CPUA, debiendo contar con autorización municipal 

previa a su inicio, independientemente de las aprobaciones que deban obtener 

de los organismos específicos que las regulen, conforme  a normativas 

nacionales, provinciales y/o municipales vigentes. 

Art. 231 : En los casos en que los Proyectos Especiales Puntuales a que se 

refiere el artículo anterior fueran recategorizados por el OTA como Proyectos 

Especiales de Impacto Ambiental y Social, en los términos del Art. 114 y 

siguientes, la autorización a que hace mención el artículo precedente estará 

sujeta a la aprobación del correspondiente Estudio de Impacto Ambiental y 

Social, el que será requerido a juicio del OTA, cuando el tipo de obra, su 

envergadura, ubicación o cualquier otro factor especial así lo recomienden. 

Art. 232 : La ejecución de instalaciones aéreas y cartelerías comerciales y 

publicitarias estará sujeta a las ordenanzas respectivas que en la materia se 

encuentren vigentes en el Municipio de SRNO y a lo dispuesto en el Código de 

Edificación. En caso de evaluar el OTA que tales instalaciones fueran 

susceptibles de generar impacto negativo en la calidad del espacio urbano, 

podrá solicitar a los promotores de cada proyecto la readecuación de los 

mismos. 
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TITULO II: DE LAS MODIFICACIONES PARCELARIAS. 

Capítulo I: Modificaciones Parcelarias. 

Art. 233 : A los efectos del presente Código, se considerarán las siguientes 

definiciones referidas a la terminología relativa a modificaciones parcelarias.  

I. Subdivisión: Cualquier clase de fraccionamiento de terrenos efectuados 

en zonas urbanas, suburbanas, o rurales. 

II. Parcelación: Todo fraccionamiento de tierra que de acuerdo a las 

disposiciones de este Código no requiera de apertura de calles o vías 

de uso público, ni de crear o de proveer espacios libres, verdes, de 

utilidad pública o del dominio privado municipal ni la realización de 

obras de infraestructura. La parcelación puede efectuarse por 

desmembramiento, unificación y/o anexión, en las condiciones que 

establezca la normativa específica vigente. 

III. Urbanización o Loteo en Área Urbana y/o Sub-Urbana: Todo 

fraccionamiento de tierras realizado dentro de las áreas mencionadas, 

con el fin de crear nuevos núcleos urbanos y/o ampliar los ya 

existentes con apertura de calles, vías de circulación, con la creación o 

provisión de espacios libres, verdes, de utilidad pública o del dominio 

privado municipal, de zonificación inclusiva, y la realización de 

determinadas obras de infraestructura. 

 

Sección I: Fraccionamientos 

Art. 234 : Toda modificación parcelaria que se gestione a partir de la puesta 

en vigencia de este Código, deberá efectuarse a través de alguna de las 

modalidades citadas en el artículo precedente. 

Art. 235 : Todo inmueble ubicado dentro del Perímetro Urbano Consolidado 

de 30.000 m2 o más de superficie, o de menor dimensión pero que requiera la 

apertura de una o más calles o vías de uso público, solo podrá fraccionarse 

mediante urbanización. Solamente los inmuebles de menos de 30.000 m2 que, 

por otra parte, no requieran la apertura de una o más calles o vías de uso 

público a los fines antes referidos, podrán fraccionarse mediante parcelación. 

Art. 236 : En las Áreas de Anexión Condicionada, toda subdivisión de 

parcelas iguales o mayores a 10.000 m2 solo podrá ejecutarse mediante 

urbanización. Solamente los inmuebles de menos de 10.000 m2 que, por otra 

parte, no requieran la apertura de una o más calles o vías de uso público a los 

fines antes referidos, podrán fraccionarse mediante parcelación. 
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Art. 237 : Para los casos enunciados en los artículos 235 y 236 aplicarán, 

además, las disposiciones contenidas en la Parte III, Título I, Capítulo IV  

(Régimen de Cesiones de Suelo para Urbanizaciones). 

Art. 238 : En las Áreas de Anexión Condicionada (distritos de Uso del Suelo 

AGR1) solo serán admitidas urbanizaciones públicas o privadas en los términos 

establecidos en el artículo 17 (Inciso I), aplicando a las mismas el Régimen de 

Cesiones de Suelo establecido en la Parte III, Título I, Capítulo IV. 

Art. 239 : En las Áreas de Reserva Estratégica (distritos de Uso del Suelo 

AGR2) solo serán admitidas urbanizaciones públicas o privadas en los términos 

establecidos en el 17 (Inciso II), aplicando a las mismas el Régimen de 

Cesiones de Suelo establecido en la Parte III, Título I, Capítulo IV.    

Art. 240 : Los  fraccionamientos a que se refiere el artículo anterior podrán 

destinarse a usos residenciales abiertos no urbanos de muy baja densidad, en 

modalidades de ñCasas Quintaò (a los que aplicará un régimen urbanístico de 

distrito R3-A), o como agrupamientos cerrados (constituyendo distritos R3-C), 

aplicando también a dichos fraccionamientos el Régimen de Cesiones de Suelo 

establecido en la Parte III, Título I, Capítulo IV y las restricciones dimensionales 

determinadas en el Art. 127. 

Art. 241 : Las modalidades de usos residenciales privados no urbanos a 

que hace referencia el artículo anterior deberán ser autosuficientes en el 

abastecimiento de agua, tratamiento y disposición de efluentes cloacales y 

residuos, provisión de energía eléctrica, gas, y demás servicios, siendo a cargo 

exclusivo de los propietarios las conexiones a redes públicas que requieran, 

para lo cual los respectivos proyectos de obras de nexo deberán cumplir todas 

las leyes y normativas vigentes en materia ambiental y las regulaciones 

relativas a los servicios mencionados. 

Art. 242 : La construcción, adecuación y mantenimiento de las vías de 

acceso a las áreas residenciales no urbanas mencionadas en el artículo 239 

correrá también por cuenta y cargo de los propietarios, debiendo su trazado y 

dimensiones ser coincidentes con la trama vial futura establecida por el CPUA 

y con lo determinado en el proyecto de Subdivisión. 

Art. 243 : Los agrupamientos residenciales cerrados (distritos R3-C) a que 

hace referencia el artículo 240, no podrán exceder, en cada módulo 

comprendido entre los componentes de la red vial, las dimensiones y 

superficies máximas establecidas para este CPUA para manzanas urbanas. 

Art. 244 : Los fraccionamientos a realizarse en Áreas Sub-Urbanas, en 

cualquiera de las modalidades descriptas en los artículos anteriores deberán 

respetar la trama vial principal establecida para las mismas por este CPUA o la 

que en su momento determine el OTA, debiendo los interesados incluir en su 
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proyecto de fraccionamiento el trazado completo de la trama vial y 

amanzanamiento propuesto, para su revisión y aprobación por parte del OTA. 

 

Sección II: Amanzanamiento y su relación con la Red Vial. 

Art. 245 : A los efectos del presente Código, se considerarán las siguientes 

definiciones referidas a la terminología relativa a Amanzanamiento: 

I. Amanzanamiento: Acción de urbanización por la cual se define el 

trazado de los bloques o manzanas en que se encuentran contenidas 

las parcelas y delimitadas por espacios de dominio público 

generalmente destinados a circulación de personas y vehículos. 

Art. 246 : En las urbanizaciones, los amanzanamientos deberán efectuarse 

respetando, con respecto a la trama vial, las siguientes pautas fundamentales: 

I. En las Áreas de Ocupación Prioritaria, grandes vacíos urbanos y Áreas 

de Anexión Condicionada en que el CPUA determina el trazado vial 

básico, los proyectos de urbanización y amanzanamiento se adecuarán 

al mismo. 

II. En los casos de urbanización de áreas en que el trazado vial básico no 

estuviere determinado por el CPUA, se diseñará el amanzanamiento y  

trazado de las vías de uso público mediante el dimensionado 

diferenciado en las características geométricas de las vías, 

respetándose las exigencias estipuladas en el Anexo 7. 

III. Los proyectos de trazado vial y amanzanamiento, deberán ser 

sometidos a la revisión y aprobación del OTA. 

Art. 247 : En el trazado de las manzanas deberán cumplimentarse las 

siguientes normas: 

I. Su forma deberá ser rectangular, pudiendo aceptarse cualquier otra 

solamente en aquellos casos justificados por el trazado de los sectores 

colindantes, su orientación o por la topografía del terreno. 

II. Su superficie no podrá ser menor de 10.000 m2 ni mayor de 30.000m2. 

III. En general, salvo situaciones particulares a evaluar por el OTA, sus 

lados no excederán de 200 metros  y no podrán ser menores de 50 

metros. 

IV. El relieve topográfico deberá imponer una planimetría tal que permita la 

normal evacuación de las aguas pluviales hacia las calles colindantes. 

V. El amanzanamiento deberá proyectarse de tal manera que se prevean 

calles colectoras cada 300 m de distancia como máximo.  
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VI. Cuando se urbanicen inmuebles afectados por vías férreas se exigirá 

dejar una calle de 12,00 m de ancho mínimo a ambos lados de la línea 

divisoria que circunscribe la traza del ferrocarril, siendo obligatorio 

además, un retiro entre la calle aludida y la línea divisora del ferrocarril 

de 3,00 m de ancho, la cual podrá ser computada íntegramente como 

espacio verde. Las características de esta calle deberán ajustarse a lo 

dispuesto en el Anexo 7 de este Código. 

VII. En nuevas urbanizaciones que se vean afectadas por el límite del Ejido 

Urbano, deberá proyectarse una calle de 12,00 m de ancho a mínimo 

partir del límite indicado.  

VIII. En los casos de nuevas urbanizaciones que limiten con riberas de 

cursos de agua, el amanzanamiento incluirá obligatoriamente una calle 

perimetral que constituya el límite entre la urbanización y dicha ribera, a 

modo de Camino de Sirga. El trazado de dicha calle estará ubicado 

íntegramente por fuera de la línea de ribera o de máxima inundación 

determinada por la autoridad competente. 

IX. En caso de que el trazado de estas calles incluyera áreas verdes, las 

mismas deberán parquizarse, pudiendo ser computadas como Espacio 

Verde en los términos de los Art. 260 y 263 y del Anexo 6.1. 

Sección III: Urbanizaciones Especiales. 

Art. 248 : En fracciones o manzanas situadas fuera de los límites de los 

distritos AC y M1, se permitirá la construcción de conjuntos habitacionales de 

viviendas colectivas con trazado libre, sujeta a aprobación del OTA, siempre 

que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Se respeten los factores de ocupación del suelo y total de la zona que 

corresponda, calculados sobre el total de la fracción excluida la calle y 

accesos vehiculares. 

II. Se parquicen los espacios verdes y de uso común. 

III. Se respeten las líneas municipales establecidas para la zona. 

IV. No se afecte la continuidad y regularidad del trazado de vías 

pertenecientes a la Red Vial Primaria y/o Secundaria determinada por 

el CPUA 

V. Se asegure la circulación peatonal por el interior de la fracción, para lo 

cual queda expresamente prohibida la ejecución de cercos perimetrales 

y accesos restringidos. 

VI. Si no existiere un acceso directo desde las vías vehiculares a los 

edificios se provea un uso ocasional para acceso de vehículos 

(ambulancia, bomberos, mudanzas, etc.). 
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VII. Se provea de cocheras y/o espacios para estacionamiento de acuerdo 

a lo previsto en el Código de Edificación. 

Sección IV: Red Vial. 

Art. 249 : La Red Vial se adecuará al esquema vial que indique el PDUA y/o 

CPUA para las áreas involucradas, o la que determine el OTA por iniciativa 

propia o por aprobación de propuesta presentada por el propietario, en caso de 

que no estuviere predefinida. 

I. La red vial interna de las nuevas urbanizaciones según se trate de vías 

arteriales o colectoras, deberá respetar las características previstas en el 

Anexo 7. 

I. Deberá darse continuidad a las vías arteriales reduciendo en lo posible 

el número de cruces y empalmes sobre estas vías. 

II. Los cruces y empalmes de vías, deberán efectuarse preferentemente en 

ángulo recto, salvo que las dimensiones, forma del área a urbanizar y el 

trazado de la red vial de las áreas colindantes aconsejen ángulos 

distintos, en cuyo caso las curvas de encuentro deberán diseñarse de 

acuerdo a las pautas que para cada caso establezca el OTA. 

Art. 250 : En toda urbanización corresponderá que se realicen, a cargo del 

propietario urbanizador, las obras de pavimentación y/o enripiado con cordón 

cuneta de las vías vehiculares y pavimentación de las sendas peatonales. 

Art. 251 : La pavimentación de las vías vehiculares mencionadas en el 

artículo anterior será obligatoria cuando se trate de vías que, de acuerdo a las 

disposiciones del presente Código, se clasifiquen como de acceso, arteriales 

y/o colectoras. Para las calles locales se exigirá únicamente cordón cuneta y 

enripiado. En estas obras deberá preverse la correcta resolución de desagües 

de las aguas pluviales y efectuarse todas las construcciones y/o instalaciones 

necesarias para evitar erosiones y cualquier otro perjuicio que pudiera 

ocasionarse en las zonas adyacentes.  

Art. 252 : Las medias calles que se proyecten para ser completadas en el 

futuro por otro urbanizador, deberán tener un ancho mínimo de 8,00 m. En 

casos especiales, a juicio exclusivo del OTA, podrán admitirse anchos 

menores. En todos los casos estas medias calles deberán ser consignadas 

como tales en la cartografía correspondiente.  

Art. 253 : Todo propietario urbanizador deberá conservar las calles 

proyectadas en el loteo a su exclusivo cargo hasta tanto se realice la recepción 

definitiva de las obras, de acuerdo a lo establecido en el Art. 293. 

Art. 254 : Será obligación del propietario urbanizador, arborizar y conservar 

el arbolado de las calles de la urbanización hasta tanto se realice la recepción 
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definitiva de las obras, de acuerdo a lo establecido en el Art. 293. A partir de 

esa circunstancia, esa obligación se trasladará a los nuevos propietarios. Las 

especies forestales deberán ser aquellas que fije la Legislación en la materia. 

Art. 255 : En toda nueva urbanización y/o lotes existentes con frente a vías 

provinciales, deberán preverse los retiros estipulados por la normativa 

específica, para la ejecución de la vía colectora respectiva. 

Sección V:  Equipamiento e Infraestructuras. 

Art. 256 : En toda urbanización corresponderá que se realicen, a cargo del 

propietario urbanizador, obras de: redes subterráneas de energía eléctrica y 

alumbrado público, agua corriente y cloaca, forestación, y equipamiento de 

espacios verdes. 

Art. 257 : Las áreas destinadas a Espacios Verdes y Equipamiento Público 

observarán lo dispuesto en la Parte III, Título I, Capítulo IV y en el Anexo 6.1. y 

cumplirán con los siguientes requerimientos: 

I. Todos los sectores cedidos destinados a áreas públicas deberán ser 

adecuados, en su superficie, dimensiones, ubicación y características, a 

la finalidad prevista, a juicio del OTA 

II. Los lotes referidos en el párrafo anterior podrán ser localizados fuera de 

los límites del área de subdivisión de suelo, mientras se verifique la 

correspondencia de los valores inmobiliarios de los terrenos y el 

cumplimiento de los objetivos y necesidades urbanísticas, a criterio del 

OTA 

III. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará a todas las áreas de 

destino público originadas por fraccionamiento de suelo. 

Art. 258 : La superficie de cesión obligatoria destinada a Equipamiento 

Público en la urbanización, no podrá fraccionarse salvo expresa autorización 

del OTA. En caso de contarse con tal autorización, la superficie mínima de 

cada fracción no podrá ser inferior a la de una parcela mínima proyectada para 

la urbanización.  

Art. 259 : En el caso que la superficie de cesión obligatoria destinada a 

Equipamiento Comunitario resultara menor que la superficie de la unidad 

parcelaria mínima proyectada para la urbanización, se exigirá, a juicio del OTA,  

la cesión de una unidad parcelaria mínima completa.  

Art. 260 : Los espacios libres o verdes pueden trazarse de la siguiente 

forma: 

I. Como plazas, circundadas por calles en todo su perímetro. 
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II. Como plazoletas o espacios verdes formando parte de una manzana, 

siempre que no colinden con lotes destinados a vivienda. 

III. Como espacios libres formando parte de las manzanas, con amplias 

comunicaciones a calles públicas, destinadas a estacionamientos de 

vehículos o para juego de niños.- 

IV. Como franjas verdes marginales a cursos de agua, siempre y cuando 

observen superficies y dimensiones apropiadas para su utilización y/o 

aporte al paisaje urbano, a criterio del OTA- 

V. Como franjas verdes marginales a aceras y canteros de la calle, hasta 

una superficie no mayor al 10 % del área total destinada a espacios 

libres y verdes.- 

Art. 261 : En todos los casos, la distribución, agrupamiento, trazado, diseño, 

y otros aspectos relacionados a espacios libres o verdes, así como a 

equipamientos comunitarios, deberán respetar los lineamientos establecidos en 

el presente Código y  quedarán sujetos a la aprobación del OTA, el cual podrá 

determinar, en cada caso, en el anteproyecto de la urbanización, qué 

superficies quedarán como espacios verdes, plazas, parques o libres y cuáles 

serán destinadas al dominio privado municipal. Salvo disposición en contrario 

del OTA, estas superficies deberán ubicarse sobre los componentes de la malla 

vial con mayor grado de accesibilidad dentro de la urbanización. 

Art. 262 : Las superficies destinadas a espacios libres o verdes, así como a 

equipamientos comunitarios, cuya cesión correspondiese con motivo del 

fraccionamiento, constituirán áreas físicamente integradas y de superficies 

regulares y plenamente aprovechables. No se admitirá la asignación de 

espacios residuales de morfología irregular, ni el fraccionamiento en distintos 

lotes de las superficies destinadas a esos fines, salvo que a juicio del OTA y 

justificado por las dimensiones de la subdivisión, ese fraccionamiento resultare 

necesario o conveniente. 

Art. 263 : Se podrá computar dentro de la superficie destinada a espacio 

verde que fija el Anexo 6.1.: 

I. El 100% de las plazas, plazoletas y espacios verdes en general. 

II. El 100 % de las superficies asignadas a reservas de infraestructura 

verde urbana que correspondieran al área objeto del fraccionamiento. 

III. La sumatoria de las superficies descriptas en los incisos II a V del Art. 

260, siempre que no supere el 20% de la superficie total que debe 

destinarse a espacio verde. 

Art. 264 : Los espacios verdes deberán ser diseñados y equipados para su 

uso en base a un proyecto que deberá contar con aprobación previa del OTA 
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Art. 265 : Todas las obras o instalaciones previstas en los artículos 

anteriores deberán ser realizadas por el propietario urbanizador, conforme al 

proyecto aprobado por el Municipio y los Organismos prestadores de los 

Servicios Públicos correspondientes. 

Sección VI:  Dimensiones de las Parcelas 

Art. 266 : En toda urbanización o parcelación, las parcelas deberán respetar 

las dimensiones mínimas que se establecen para cada zona en el Anexo 5.1 de 

este Código. Podrán efectuarse fraccionamientos creándose parcelas internas 

siempre que: 

I. Cada una de las parcelas respete la superficie y frentes mínimos 

fijados para la zona de que trate. 

II. El acceso privado posea un ancho mínimo de 6,00 m. medidos entre 

líneas de paramentos proyectados y/o construidos (o de 6,30 m. 

medidos desde el eje medianero cuando sobre este no existiere 

construcción). Deberá garantizarse el acceso y egreso vehicular 

marcha adelante. 

La longitud del acceso no podrá ser superior a 50,00 m y en caso de 

unirse con otro existente, la resultante no podrá superar la longitud 

máxima de la manzana fijada en el presente Código. 

III. El acceso será de uso privado común de todos los condóminos con 

inscripción catastral registrada en la Dirección General de Inmuebles. 

IV. Las obras de infraestructura establecidas en el Art. 257 serán 

responsabilidad exclusiva del propietario o adquirentes de las parcelas.  

V. En los casos de fraccionamientos que den lugar a dos parcelas, una de 

ellas interna, el acceso de ésta a la vía pública deberá tener un ancho 

mínimo de 3,00 m. y será considerado como parte de la parcela. 

VI. El acceso a una parcela a través del Derecho Real de Servidumbre de 

Paso se permitirá sólo en casos excepcionales, a juicio del OTA En 

estos casos, el acceso no podrá servir a más de una parcela ni esta 

última podrá admitir nuevas modificaciones parcelarias.  

Art. 267 : Cuando las parcelas no sean rectangulares, ninguno de sus lados 

podrá tener una longitud menor de 70% del frente mínimo previsto para los 

mismos según su zona. En ningún caso, antes de los 10 metros de profundidad 

medidos desde el vértice más cercano a la línea municipal podrá disminuirse el 

frente mínimo para la zona. 

Art. 268 : Cuando se fraccionen parcelas, podrán formarse otras de 

dimensiones menores que las especificadas para cada distrito en el Anexo 5.1 
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de este Código, en los siguientes casos y sólo con los alcances que a 

continuación se establecen:  

I. Cuando se trate de acrecentar una parcela lindera, siempre que la 

parcela remanente respete las dimensiones mínimas establecidas para 

el distrito en que se ubique. 

II. Cuando se trate de parcelas en esquinas o con frente a dos calles, su 

superficie y uno de sus frentes podrán disminuir las dimensiones 

mínimas exigibles hasta un 10%.  

III. Cuando se trate de casos no previstos en este Código, a juicio del OTA 

se permitirá una elasticidad de hasta 5% en cualquiera de las 

dimensiones establecidas en el artículo anterior. 

IV. Las disposiciones del presente artículo serán aplicables únicamente a 

parcelas mayores de 250 m2 y 10,00 m. de frente. 

Art. 269 : En el trazado de las parcelas deberán respetarse, las siguientes 

normas: 

I. Las parcelas deberán ser preferentemente rectangulares. 

II. La línea divisoria entre parcelas que partan de la línea municipal, 

deberán formar con ésta, un ángulo de 90°, admitiéndose un desvío en 

más o en menos de no más de 5º. 

III. Cuando la Línea Municipal sea una curva, por lo menos una de las 

líneas divisorias deberá formar un ángulo de 90° con la tangente a la 

curva en su punto de intersección.  

IV. Cuando la Línea Municipal sea poligonal quebrada, por lo menos una 

de las líneas divisorias de los lados deberá formar con ella un ángulo 

de 90°. 

V. Cuando las características geométricas del polígono a fraccionar lo 

justifiquen, el OTA podrá admitir desviaciones mayores a las referidas 

en el apartado II precedente. 

Art. 270 : Las operaciones de mensura y amojonamiento de las parcelas se 

regirán por las normas pertinentes y vigentes a nivel provincial sin perjuicio del 

derecho de la Municipalidad, de verificar si se ha dado cumplimiento a las 

disposiciones de este Código, antes de la aprobación de la mensura por el 

Órgano competente.  

Art. 271 : El fraccionamiento del suelo observará la Clasificación y 

Zonificación establecida por el CPUA, los patrones urbanísticos del Anexo 5 , y 

el trazado vial determinado en el presente Código. 
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Art. 272 : Los proyectos edilicios factibles de ser sometidos al régimen de 

propiedad horizontal, cuando se ubiquen en los distritos R3, deberán sujetarse 

a los siguientes requisitos: 

I. La cantidad máxima de unidades funcionales resultará del siguiente 

cálculo:  

Å  1 (una) unidad funcional por cada 150 m2 de terreno; 

Å  1 (una) unidad funcional adicional sobre fracción remanente mayor 

o igual a 75 m2. 

II.  Cada unidad funcional deberá contar con estacionamiento.  

III.  El área destinada a retiro de frente debe considerarse para el total de 

la parcela y sólo podrá ser ocupada con estacionamiento conforme a 

lo estipulado en el Art. 62 del Código de Edificación para cocheras en 

zona de retiro obligatorio. 

IV. El FOS se calculará conforme las disposiciones del Art. 210, Inc. IX. 

V. Los proyectos que se elaboren en cumplimiento de las presentes 

estipulaciones, deberán diseñarse de manera de ser compatibles con 

la morfología y cualidades paisajísticas que caracterizan el entorno 

urbano de este distrito. 

Inc. 1: No se dará lugar a proyectos de subdivisión para ser sometidos al 

régimen de propiedad horizontal cuando sean contrarios a los fines de la ley de 

creación (Ley Nº 13512) o fueran establecidos para tornar ilusorios los 

principios del presente Código y del Código de Edificación. 

Art. 273 : Está prohibido el fraccionamiento de suelo en áreas impropias 

para la edificación,  hasta que sean aseguradas las condiciones que permitan 

la ocupación.   

Art. 274 : Para la aprobación de parcelamientos de suelo, el Municipio, a 

criterio del OTA, podrá exigir Estudio de Impacto Ambiental y Social cuando se 

verifiquen riesgos geológicos, hidrológicos, ambientales o de otros tipos, sin 

perjuicio de lo cual, es responsabilidad de los propietarios realizar los estudios 

técnicos necesarios para determinar la factibilidad de tales subdivisiones. 

Art. 275 : Los emprendimientos de fraccionamientos de suelo deberán 

contemplar, en su concepción, la permanencia o mejora de las condiciones 

hidrológicas originales. 

Art. 276 : Las edificaciones podrán ser autorizadas simultáneamente a la 

ejecución de las obras de urbanización, pero la emisión del Certificado Final de 

Obra municipal estará condicionado a la terminación de aquellas. 
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Sección VII: Nomenclatura. 

Art. 277 : Corresponderá a la Municipalidad a través de sus organismos 

competentes aprobar y establecer la nomenclatura correspondiente a todos los 

espacios públicos (calles, avenidas, pasajes, plaza, plazoletas y demás) de las 

nuevas urbanizaciones. 

TITULO III: De la Eliminación de Barreras Urbanísticas 

Sección I: Definiciones. 

Art. 278 : Se considerarán, a efectos de este Código, las siguientes 

definiciones relativas a las barreras urbanísticas: 

I. Persona con discapacidad o con circunstancias discapacitantes: 

Persona con capacidad diferente a la del modelo humano 

antropométrico, mental y funcionalmente perfecto, que es tomado como 

módulo en el diseño del entorno. Comprende a las personas con 

deficiencias permanentes, mentales, físicas (sensoriales, motoras, 

viscerales o patológicas) y casos asociados, juntamente con las 

personas afectadas por circunstancias discapacitantes como los factores 

cronológicos (los ancianos y los niños menores de nueve años) y 

antropométricos (la obesidad, el enanismo, el gigantismo), y situaciones 

transitorias (el embarazo, llevar bultos pesados o niños pequeños en los 

brazos o en cochecito). 

II.  Barreras arquitectónicas: Impedimentos físicos que presenta el entorno 

construido frente a las personas con discapacidad o con circunstancias 

discapacitantes. 

III. Barreras urbanísticas: Impedimentos que presentan la infraestructura, el 

mobiliario urbano y los espacios públicos, parquizados o no, frente a las 

personas con discapacidad o con circunstancias discapacitantes. 

IV. Accesibilidad al medio físico: Es aquella que posibilita a las personas 

que, con discapacidad permanente o con circunstancias discapacitantes, 

desarrollen actividades en edificios y en ámbitos urbanos y utilicen los 

medios de transporte y sistemas de comunicación. 

V. Adaptabilidad: Posibilidad de modificar una estructura o un entorno físico 

para hacerlo accesible a las personas con discapacidad o con 

circunstancias discapacitantes. 

VI. Lugar de descanso: Zonas reservadas en zonas parquizadas o reservas 

naturales, circulaciones y halles de edificios públicos y privados que 

prestan servicios públicos, estaciones terminales e intermedias en la 

infraestructura de los medios de transporte, etc., al margen de las 
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circulaciones peatonales o vehiculares pero vinculada con ellas, donde 

se ubica el mobiliario urbano adecuado para el reposo de las personas 

con discapacidad o con circunstancias discapacitantes y se reserva 

espacios para ubicar sillas de ruedas. 

VII. Volumen libre de riesgos (VLR): Espacio de circulación cubierto o 

descubierto apto para las personas con discapacidad o con 

circunstancias discapacitantes, en el cual los solados no presentan 

irregularidades ni elementos que lo invadan. Como mínimo el volumen 

libre de riesgos debe tener una altura uniforme de 2,00 m un ancho de 

0,90 m por el largo del recorrido. 

VIII. Vado: Modificación de las aceras y bordillos de las vías públicas para 

facilitar el acceso de los discapacitados y/o vehículos a los locales, 

viviendas. Los vados se forman con la unión de tres superficies planas 

con pendiente que identifican en forma continua la diferencia de nivel 

entre el rebaje de cordón realizado en el bordillo de la acera. 

IX. Rellano: Porción horizontal en que termina cada tramo de rampa y/o 

escalera. 

X. Solado: Revestimiento de un piso con ladrillo, losas u otro material 

análogo. 

XI Resalto y/o elemento de tropiezo: Parte que sobresale de la superficie 

de una cosa. 

XII. Rampa: Plano inclinado dispuesto para subir y bajar por él. 

XIII. Umbral: Parte inferior o escalón, por lo común de piedra y contrapuesto 

al dintel, en la puerta o entrada de una casa. 

Sección II: Disposiciones Generales. 

Art. 279 : Se establece con carácter obligatorio la construcción de rampas 

en las veredas, plazas, paseos públicos y áreas de acceso a edificios públicos 

destinadas a facilitar la transitabilidad y acceso de personas con distinto grado 

de discapacidad para la ambulación. 

Inc.1: Ubicación. 

a) En coincidencia con el sendero de cruce peatonal: 

Á El ancho del vado coincidirá con el ancho de la senda del cruce 

peatonal. 

Á Entre la zona central del vado y la LM, transversalmente a la senda 

peatonal y con extremo en la LM, se materializará una banda de textura 

en forma de botones en relieve colocados en tresbolillo, de ancho 

mínimo de 0,80 m de baldosas de color y textura contrastante que 
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advertirán a personas con discapacidad visual, de la proximidad del 

cruce peatonal. La misma banda de textura y color acompañará el 

perímetro del vado sobre la acera. A lo ancho de la rampa, en su 1/3 

distal, se materializará la textura de "espina de pez" para advertir la 

cercanía de la calzada. 

b) Rampas en Esquina: 

Á Se permite la ubicación de rampas en esquina en aquellos casos en que 

exista imposibilidad de materializar la rampa en coincidencia con el eje 

de la senda peatonal, cuando el ancho de la vereda sea insuficiente para 

el desarrollo longitudinal del vado y/o para alturas de cordón mayor a 

0,18 m. En todos los casos, el punto medio del área central del vado 

estará ubicado en la prolongación de la bisectriz del ángulo formado por 

las L.M. 

Inc.2: En los laterales del vado y hasta la L.E., se materializará una banda de 

textura en forma de botones en relieve colocados en tresbolillo, de ancho 

mínimo de 0,80 m de baldosas de color y textura contrastante que advertirán a 

personas con discapacidad visual de la presencia del vado. A lo ancho de la 

rampa, en su 1/3 distal, se materializará la textura de "espina de pez" para 

advertir la cercanía de la calzada 

Art. 280 : La construcción de las rampas en las veredas, plazas, paseos 

públicos y áreas de acceso a edificios públicos, estará a cargo del Municipio. 

En el caso de edificios privados, la ejecución la realizaran los propietarios a su 

costo y cargo, adecuándose a las condiciones de diseño y especificaciones 

establecidas por el organismo municipal competente. 

Art. 281 : Los propietarios de edificios privados cuyo uso principal sea 

consignado como Equipamiento con ingreso y egreso de público deberán 

construir las rampas en un plazo máximo de 12 meses. En los casos de 

incumplimiento de dicho plazo, el municipio se encargara de la ejecución a 

costa del propietario responsable.  

Art. 282 : Se establece con carácter obligatorio la incorporación de 

información táctil para ciegos en refugios peatonales de paradas de colectivos, 

postes de paradas de colectivos, refugios de paradas de taxis y nomencladores 

de calles. Dicha información estará grabada en sistema Braille, y su propósito 

será optimizar la circulación de los no videntes en el espacio público. 

Art. 283 : Toda obra que realice el Municipio, ya sea nueva o de refacción, 

deberá incorporar rampas e información táctil para ciegos en su proyecto y 

ejecución, bajo los condicionantes establecidos en los artículos precedentes.   

Art. 284 : En la vía pública se deberá prever un volumen de riesgo para 

ciegos, el cual tendrá 1,20 m. de ancho por 2,00 m. de alto. El mismo no podrá 
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estar invadido por ningún elemento, ya sea éste horizontal o vertical (semáforo, 

señal de tránsito, buzones, teléfonos públicos, postes de iluminación, gabinetes 

de aire acondicionado tiro balanceado, estructuras de verdulerías, puestos de 

venta de diarios, etc.). 

Art. 285 : Toda obra que se realice en la vía pública, deberá estar protegida 

y señalizada por un vallado de obra de no menos de 2,50 m. de alto. El mismo 

deberá ser continuo, libre de resaltos que puedan producir accidentes a 

discapacitados visuales. Será pintado de color amarillo y deberá poseer una 

puerta como mínimo, la cual no podrá abrir hacia fuera. Este vallado de obra 

deberá dejar 1 m. hasta la línea de arbolado o hasta el cordón, en caso que 

sea necesario utilizar toda la vereda, se construirá un sendero peatonal de 0,90 

m., previendo el área de ingreso y salida de la misma para una persona en silla 

de ruedas o con movilidad reducida. Toda diferencia de nivel estará salvada 

por una rampa, con baranda lateral de1 m., pintada en amarillo y negro 

cebrado. 

Art. 286 : Los vados se forman con la unión de tres superficies de planos 

con pendiente que identifican en forma continua la diferencia de nivel entre el 

rebaje de cordón realizado en el bordillo de la acera. (Decreto Nacional 914/94) 

Art. 287 : Los solados serán duros, fijados firmemente al sustrato, 

antideslizantes y sin resaltos (propios y/o entre piezas), de modo que no 

dificulten la circulación de personas con movilidad y comunicación reducida, 

incluyendo los usuarios de silla de ruedas. (Decreto Nacional 914/94). 

Art. 288 : Se admite su colocación con una altura máxima de 0,02 m. en 

puertas de entrada principal o secundaria. Quedan prohibidos los desniveles 

que se constituyan como único peldaño, el cual deberá ser sustituido por una 

rampa reglamentaria. (Decreto Nacional Nº 914/94.) 

 

TITULO IV: Disposiciones Orgánicas y de Procedimientos 

Capítulo I: Autoridad de Aplicación 

Art. 289 : Actuará como Autoridad de Aplicación del presente Código el 

Órgano Técnico de Aplicación (OTA) que a tal efecto designe el Departamento 

Ejecutivo Municipal.  

Capítulo II: Procedimientos y Tramitaciones 

Sección I:  Relativo a los Fraccionamientos. 

Art. 290 : El OTA reglamentará en el plazo de noventa (90) días el 

procedimiento para tramitar toda modificación parcelaria que se realice en el 

ámbito de aplicación del presente Código. 
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Art. 291 : Cuando correspondiere la realización de obras de infraestructura, 

conforme las disposiciones del Art. 257, previamente a la aprobación definitiva 

por parte de la Municipalidad del proyecto de fraccionamiento, el interesado 

deberá presentar los proyectos respectivos firmados por un profesional 

habilitado y constituir una garantía mediante depósito de dinero en efectivo, 

títulos oficiales, aval bancario o seguro de caución, por un importe equivalente 

al 20% de las obras a realizar, el que será estimado por el OTA 

Esta garantía se liberará progresivamente a medida que las obras e 

instalaciones previstas se ejecuten satisfactoriamente, en una proporción 

equivalente al 10 % del valor de lo realizado. Sólo cuando todas las obras e 

instalaciones se hubieran ejecutado en la forma prevista, se liberará totalmente 

la garantía. 

Art. 292 : Durante la ejecución de las obras, el OTA ordenará se practiquen 

las inspecciones que estime necesarias a fin de garantizar un efectivo 

seguimiento y control de las mismas. 

Art. 293 : Una vez concluidas las obras a entera conformidad del OTA, se 

procederá a la Recepción Definitiva de la Urbanización, labrándose el Acta 

correspondiente y emitiéndose el Certificado Final de Obra de la Urbanización. 

I. El Acta de Recepción Definitiva de la Urbanización liberará al 

propietario de la obligación de efectuar trabajos de mantenimiento en 

calles y servicios públicos instalados en ellas. 

II. El Certificado Final de Obra de la Urbanización dará lugar al visado del 

plano original de Mensura y Loteo y a la aceptación de la donación de 

las áreas destinadas a espacios verdes y calles, la que será 

formalizada a través de la correspondiente ordenanza. 

Art. 294 : En caso de que las obras de infraestructura no se realizaren 

conforme a los proyectos y plan de ejecución aprobados por la Municipalidad, 

tanto en lo referente a plazos como a calidad, ésta, sin perjuicio de aplicar a los 

responsables las sanciones pertinentes, podrá realizar las obras y/o 

instalaciones de que se trata, utilizando a tal fin, total o parcialmente, según 

corresponda, la garantía constituida por el interesado conforme a lo previsto 

por el Art. 293. Si ésta no cubriera el total del costo final de las obras, la parte 

faltante correrá por cuenta del urbanizador. 

Art. 295 : Los loteadores y/o urbanizadores o quienes actuaren en su 

representación, al publicar la subdivisión de que se trate, deberán consignar 

con exactitud y veracidad, respetando la terminología de este Código, la 

aprobación de los tramites respectivos ante la Municipalidad. 
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Sección II: Certificado de Uso Conforme. 

Art. 296 : Será obligatorio requerir el Certificado de Uso Conforme para usar 

una parcela, edificio, estructura, instalaciones o parte de ellas con destino a 

cualquiera de las actividades admitidas en este Código para cada Distrito de 

Zonificación, excepto las destinadas a uso residencial de vivienda uni o multi-

familiar. El Certificado de Uso deberá ser adjuntado como requisito 

indispensable para la iniciación de todo expediente de obra, instalación  o 

habilitación.  

Art. 297 : La solicitud se confeccionará en base a los modelos de planillas a 

definir por vía reglamentaria por el O.T.A, y contendrá: 

I. Nombre y apellido del usuario; 

II. Nombre, Apellido y Nº de Matrícula del Profesional interviniente; 

III. Ubicación de la parcela; 

IV. Medidas de superficie de la parcela; 

V. Superficie cubierta existente y proyectada; 

VI. Especificación de la actividad a desarrollar; 

VII. Todo otro dato que el OTA considere necesario para la evaluación del 

uso que pretenda desarrollar. 

Art. 298 : Previo al otorgamiento del Certificado de Uso Conforme y en caso 

que resulte necesario a juicio del OTA, éste deberá requerir el dictamen previo 

de los organismos nacionales o provinciales competentes en la aplicación de 

los regímenes legales de protección al Ambiente, promoción industrial, y 

cualesquiera otras normas o leyes vigentes., para lo cual deberá remitir la 

documentación a los mismos en un plazo máximo de 10 días hábiles 

administrativos contados a partir de la presentación de la solicitud. 

Art. 299 : El certificado de uso conforme perderá su vigencia si dentro de los 

seis (6) meses de su otorgamiento, no es utilizado para los fines previstos. 

Art. 300 : Operada la caducidad del certificado de uso conforme, el 

particular deberá presentar una nueva solicitud, la que se tramitará de acuerdo 

a las normas del presente título. 

Art. 301 : Los interesados podrán, por razones fundadas, solicitar prórroga 

del plazo, quedando facultado el OTA, previa evaluación de las mismas, para 

disponer el otorgamiento de dicha prórroga. 

Sección III: Usos No Conformes 

Art. 302 : Los usos no conformes de edificios o porciones de ellos o de 

terrenos, no podrán ser ampliados, como tampoco los usos complementarios 
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de la actividad principal no conforme, aunque los mismos en sí sean 

conformes. Solamente se admitirán las acciones de conservación de las 

estructuras e instalaciones existentes y aquellas reformas y/o ampliaciones 

mínimas que sean necesarias por cuestiones de seguridad, adecuación a 

normas específicas y modernización de instalaciones.  

Todas las autorizaciones dispuestas en virtud de lo aquí estipulado serán 

dictadas mediante Resolución o Disposición técnicamente fundada. 

Las reformas y/o ampliaciones de los edificios estatales serán analizadas 

teniendo en cuenta la actividad pública a la que estuvieren destinados. 

Art. 303 : Cuando un edificio destinado a uso no conforme fuere dañado por 

cualquier causa en más del cincuenta por ciento (50%) de su superficie, no se 

permitirá la restauración del uso no conforme. La determinación del porcentaje 

será efectuada por los organismos técnicos competentes de la Municipalidad. 

En caso de que el porcentaje destruido se encuentre entre el veinte por ciento 

(20%) y el cincuenta por ciento (50 %), la reconstrucción del edificio deberá 

ajustarse a las prescripciones de este Código, en materia de factores de 

ocupación total (FOT) y del suelo (FOS) 

Art. 304 : Cuando un uso no conforme dejare de ser ejecutado por un 

término de más de seis (6) meses, no podrá ser establecido en el futuro. 

Las obras en construcción, cuya ejecución se paralizare sin causa justificada, 

quedan comprendidas en la presente disposición, siempre que no se concluyan 

en el término de dos (2) años. 

Art. 305 : Cuando fuere necesario debido a exigencias propias del 

ordenamiento urbano, las actividades que se encuentren en funcionamiento 

bajo la figura de Uso No Conforme, contarán con un plazo para su 

relocalización de uno (1) a cinco (5) años, a juicio del OTA Se deberá tener en 

cuenta para la fijación del plazo: la antigüedad y el estado de las 

construcciones, el monto de las inversiones realizadas, el grado de molestias 

que la persistencia del uso no conforme ocasionare y la factibilidad de 

relocalización de las actividades implicadas. 

Sección IV: Facultades del Órgano Técnico de Aplicación 

(OTA). 

Art. 306 : El OTA estará facultado para expedir los Certificados de Uso 

Conforme, teniendo en cuenta lo siguiente: 

I. Podrá solicitar al peticionante y a otras autoridades nacionales, 

provinciales o municipales, las aclaraciones, informes o dictámenes 

que considere necesarios previo a la resolución de otorgamiento o 

denegatoria del certificado. 
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II. Realizará todas las inspecciones e investigaciones e instruirá las 

actuaciones administrativas tendientes a asegurar y verificar el estricto 

cumplimiento del presente Código y sus reglamentaciones en los 

aspectos que son de su exclusiva competencia. En todas las 

actuaciones que se instruyan por presuntas infracciones a las 

presentes normas, deberá asegurarse la debida defensa de los 

derechos del administrado. 

III. Aplicará las sanciones autorizadas por la legislación vigente, previa 

intervención de los órganos de asesoramiento jurídico del municipio, a 

los usuarios y profesionales incursos en infracciones al presente 

Código, verificadas de conformidad con lo preceptuado en el inciso 

anterior. 

IV. Cuando fuere responsable de la infracción algún profesional, el OTA 

enviará los antecedentes al Consejo o entidad profesional respectiva, a 

los efectos de su juzgamiento. Sin perjuicio de ello, podrá disponerse la 

exclusión del infractor en las actuaciones donde se constate la falta, 

debiendo el usuario proceder a designar un nuevo profesional en su 

reemplazo. 

Art. 307 : El OTA estará facultado para realizar inspecciones en cualquier 

momento, pudiendo recorrer las obras, instalaciones o establecimientos en 

todos los sectores, tomar muestras y realizar toda investigación tendiente a 

asegurar el cumplimiento de las presentes normas y su reglamentación. 

Si fuere menester, podrá recabar el auxilio de la fuerza pública. 

De toda intervención o visita se dejará constancia en el registro o libro de 

inspecciones del establecimiento, de las observaciones, recomendaciones, 

infracciones o instrucciones que pudieren corresponder. 

Las actas de infracción deberán labrarse con intervención del presunto 

infractor, su representante o dependiente de la obra o establecimiento, quien 

acreditará su identidad y carácter en legal forma; las mismas contendrán los 

siguientes datos: lugar, día y hora; la mención circunstanciada y concreta de la 

infracción que se tipifica y de las normas en las que se encuadra; las defensas 

y descargos que opusiere el particular interviniente y la firma del funcionario y 

del usuario, su representante o dependiente o bien la constancia de su 

negativa a firmar. Se labrarán en original y copia, debiendo entregarse ésta 

última al administrado, quien dejará constancia en el original de su recepción. 
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TITULO V: DE LAS DISPOSICIONES PUNITIVAS 

Capítulo I: Infracciones relativas a las Subdivisiones. 

Art. 308 : El sistema de sanciones relativo a subdivisiones se fija en la 

Ordenanza Tributaria Anual y contempla penalidades por los siguientes 

incumplimientos:  

a) Por no consignar datos correctos o falsear datos del propietario urbanizador 

o de la urbanización;  

b) Por iniciar la urbanización sin contar con la documentación técnica 

aprobada;  

c) Por incumplimiento a la ejecución de obras de infraestructura;  

d) Por efectuar obras sin respetar los planos aprobados de la urbanización;  

e) Por realizar ventas de parcelas de urbanizaciones no aprobadas,  

f) Por efectuar publicaciones en distintos medios de comunicación sobre 

urbanizaciones no aprobadas;  

g) Por no cumplimentar una intimación dentro del plazo fijado;  

h) Por impedir la realización de la inspección municipal en ejercicio de sus 

funciones;  

i) Por no acatar una orden escrita de paralización de obra 

j) Por no contar con el Certificado Final de Obra. 

 

Art. 309 :  La Municipalidad podrá en su caso, ejecutar la garantía a que 

hace referencia el Art. 291, a los fines de la satisfacción de las multas antes 

referidas. 

Art. 310 : En caso de reincidencia de las infracciones descriptas en los 

artículos precedentes, las multas a las que se refiere el artículo anterior se 

incrementarán conforme lo  establezca el Órgano de Aplicación competente. 

Art. 311 : En el caso de que el propietario urbanizador hiciera caso omiso a 

todo tipo de actuación (notificaciones y multas) y prosiguiera con la 

urbanización no aprobada, vendiendo lotes y realizando publicaciones en 

contravención a lo establecido en el presente Código, la autoridad competente 

podrá iniciar las acciones legales que estime pertinentes, cumplidos los 

procedimientos administrativos de rigor, llegando inclusive a trabar embargo 

sobre el terreno y/o loteos en cuestión 
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Capítulo II: Infracciones relativas a los Usos. 

Art. 312 : Todo uso en edificios e instalaciones de cualquier tipo que se 

iniciare con posterioridad a la promulgación de este Código reemplazando el 

Uso Dominante original sin autorización municipal, hará pasible al/los 

responsables, de la aplicación de las multas que a tal efecto establezca la 

Ordenanza Tributaria Anual desde que el mismo comience hasta que se 

solicitare en legal forma tal autorización. 

Art. 313 : En el caso previsto en el artículo anterior, si el uso efectuado 

contraviniere, además, las normas de localización previstas al respecto por 

este Código, hará pasible al o los responsables, de la aplicación de las multas 

que a tal efecto establezca la Ordenanza Tributaria Anual, según la gravedad 

de la infracción, desde que la misma comience hasta su cesación, sin perjuicio 

de ordenarse su clausura. 

Art. 314 : En caso de reincidencia de las infracciones descriptas en el 

artículo anterior, la multa de que se trate se incrementará conforme lo  

establezca el Órgano de Aplicación competente. 

Art. 315 : Serán de aplicación las disposiciones de los artículos 312, 313 y 

314, en el caso concreto de fraccionamientos realizados en áreas rurales 

donde se hubiera autorizado el funcionamiento de Unidades de uso dominante 

productivo agrícola o agropecuario y uso residencial condicionado en los 

términos del Art.123,  y posteriormente se verificara el abandono de los usos 

productivos, transformándose de hecho el Uso Residencial en principal.  

Art. 316 : Para el caso particular descripto en el artículo anterior, el 

Municipio podrá realizar inspecciones periódicas tendientes a determinar la 

efectiva continuidad de los usos productivos declarados, para lo cual podrá 

exigir la presentación de los comprobantes de inscripción y facturación 

requeridos por la Legislación Nacional, Provincial y Municipal, así como los 

relativos a la tributación de Actividades Económicas y/u otros tasas o 

impuestos municipales. 

Art. 317 : En los casos de constatarse la inexistencia o discontinuidad de los 

usos productivos mencionados, y el ejercicio del Uso Residencial como 

principal, el Municipio podrá determinar, además de las acciones descriptas en 

los artículos 312, 313 y 314, la recategorización  tributaria de los inmuebles 

involucrados. 

Art. 318 : En los casos de urbanizaciones residenciales realizadas dentro 

del Perímetro Urbano, con excepción de los distritos R3-C en que se hubieren 

ejecutado cerramientos perimetrales que impidan o limiten total o parcialmente 

la libre circulación peatonal y vehicular por sus calles interiores, o se hubieren 

implantado dispositivos de control tendientes al mismo fin, el Municipio aplicará 
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una multa cuyo monto estará determinado en las Ordenanzas Tributarias 

específicas y otorgará un plazo para el retiro de los cerramientos, límites o 

dispositivos implantados. 

Art. 319 : Cumplido el plazo a que se refiere el artículo anterior sin que se 

haya cumplido el retiro de los cerramientos, el Órgano de Aplicación 

competente aplicará el sistema de sanción previsto para las reincidencias, y 

ordenará la inmediata demolición de los mismos. 

Capítulo III:  Infracciones en Áreas Especiales. 

Art. 320 : Las intervenciones no autorizadas que provocaran la 

modificación, destrucción, remoción, transformación o desvirtuación de sus 

características originales, en un todo o en sus partes, en cualquiera de las 

Áreas Especiales de Interés Institucional, Urbanístico o Ambiental hará sujeto 

al infractor a las siguientes penalidades: 

I.  Interdicción de la actividad o uso incompatible con los usos permisibles. 

II.  Embargo de obra. 

III.  Obligación de reparar los daños que hubiere causado, o restaurar lo 

que hubiere dañado, o reconstruir lo que hubiere alterado o 

transformado. 

IV.  Demolición o remoción del objeto o los objetos que contraríen los 

objetivos de preservación. 

V.  En caso de destrucción de alguna de las áreas o bienes identificados 

en los artículos anteriores, sin autorización municipal, el inmueble 

tendrá el potencial construido limitado al equivalente al área construida 

existente con anterioridad a su destrucción. 

VI.  Aplicación de multa en los términos que indique la Ordenanza 

específica. 

Capítulo IV: Infracciones relativas a la Preservación del 

Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico. 

Art. 321 : La transgresión a las disposiciones de este Código, o a las 

normas que en su consecuencia se dicten en materia de preservación del 

patrimonio, podrá acarrear responsabilidades en materia penal, civil, 

administrativa y/o contravencional según fuera el caso. El cumplimiento de una 

pena, no relevará al infractor de reparar o recomponer los daños ocasionados a 

los bienes declarados como patrimonio arquitectónico y urbanístico. 

Art. 322 : Infracciones administrativas: Serán pasibles de las sanciones 

administrativas contempladas en este Código, sin perjuicio de las sanciones 

contravencionales, penales y la responsabilidad civil que correspondan: 
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I. Toda infracción relacionada a las determinaciones sobre Patrimonio 

Arquitectónico y Urbanístico contenidas en el presente Código y a 

cualquiera de las otras normas de protección arquitectónica y 

urbanística. 

II. Toda omisión, falseamiento o manipulación de datos e información. 

Art. 323 : Las infracciones o transgresiones a este Código, serán evaluadas 

por el OTA, teniendo en cuenta el daño ocasionado a los bienes que integran el 

PAUCO y serán clasificadas de acuerdo a la siguiente escala: 

a)  Daño leve: Daño fácilmente reversible, es decir, que la alteración al bien 

puede ser fácilmente reparada. 

I. No notificar al OTA las transmisiones de dominio de los bienes protegidos. 

II. No comunicar al OTA los actos jurídicos que afecten a los bienes 

protegidos. 

III. Colocar sin autorización en las fachadas o cubiertas de los bienes 

protegidos, carteles, rótulos, señales, símbolos, cerramientos o rejas. 

IV. Instalar antenas, conducciones aparentes y cualquier clase de publicidad 

comercial no autorizada en bienes protegidos. 

b)  Daño grave: Daño reversible mediante acciones sistemáticas de 

recuperación. 

I. Incurrir reiteradamente, en tres o más ocasiones, en infracciones leves 

que hayan sido objeto de promulgación. 

II. No acatar las órdenes de suspensión de obras, en el plazo señalado para 

ello. 

III. Realizar sin autorización o incumpliendo las condiciones de su 

otorgamiento, cualquier clase de obra o intervención sobre bienes y/o 

áreas protegidas que, según éste Código, requiera previa autorización 

administrativa. 

c)  Daño muy grave: Daño irreversible e irreparable, es decir, que no se 

puede restaurar las alteraciones que se produjeron. 

I.  Incurrir reiteradamente, en tres o más ocasiones, en infracciones graves 

que hayan sido objeto de promulgación. 

II.  Destruir, derribar total o parcialmente bienes declarados de interés 

arquitectónico y/o urbanístico, sin autorización para ello. 

Art. 324 : Las sanciones administrativas serán aplicadas por resolución del 

Órgano de Aplicación competente, y consistirán en: 

I. Apercibimiento Administrativo Formal. 
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II. Multa conforme lo establecido en la Ordenanza Tributaria Anual u 

Ordenanza específica al respecto. 

Art. 325 : Sin perjuicio de las sanciones que se apliquen, el OTA ordenará al 

infractor la reparación de los daños materiales causados para restituir el bien 

afectado a su estado anterior, señalándose el plazo de ejecución de las obras.  

Art. 326 : Será considerado agravante para la aplicación de las infracciones 

establecidas en esta Ordenanza, el obstaculizar o impedir la inspección de la 

autoridad competente. 

Art. 327 : En caso de reincidencias, el monto de las sanciones se 

incrementará conforme lo  establezca el Órgano de Aplicación competente. 

Art. 328 : Para efectivizar las medidas preventivas, el OTA podrá requerir el 

auxilio de la fuerza pública. 

 

 

TITULO VI: DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS. 

Art. 329 : Salvo disposición en contrario, serán examinados de acuerdo con 

el régimen urbanístico vigente a la época de su protocolización, los procesos 

administrativos de : 

I.  Licencias de construcción de edificios, que aún no hayan sido 

concedidos, a condición de que dentro de un plazo de 12 (doce) meses 

contados desde la fecha de aprobación del proyecto, sea autorizada la 

construcción e iniciada la obra. 

II.  Licencias de construcción de edificios ya concedidos, mientras se dé 

inicio a las obras dentro de un plazo de 6 (seis) meses. 

III.  Licencias de Subdivisión o Urbanización que aún no hayan sido 

concedidos, siempre que se cumplimente la finalización del trámite ante 

la Dirección General de Inmuebles de la Provincia de Salta en un plazo 

de 12 (doce) meses. 

IV.  Licencias de Subdivisión o Urbanización ya concedidos, mientras se 

cumplimente la finalización del trámite ante la Dirección General de 

Inmuebles de la Provincia de Salta en un plazo de 6 (seis) meses. 

Para efectos de este Código, obra iniciada es aquella cuyas fundaciones se 

encontraran concluidas, y cuya terminación haya sido comunicada al Municipio, 

debiendo verificarse el cumplimiento de los requisitos técnicos necesarios al 

tipo de construcción proyectada. 
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Art. 330 : Serán objeto de Ordenanza Municipal específica las materias que 

traten de : 

I.  Institución de incentivos fiscales y tributarios. 

II.  Creación, modificación o extinción de Distritos de Zonificación y sus 

respectivos regímenes urbanísticos, exceptuando los referidos a Áreas 

Especiales cuyos Proyectos Especiales cumplieren con los objetivos y 

criterios establecidos en este CPUA. 

III.  Reclasificaciones de Suelo Urbano Propiamente Dicho, Áreas de 

Ocupación Prioritaria, Áreas de Ocupación Diferida (AOD), Áreas Sub-

Urbanas, y Áreas Rurales. Se excluye de este requisito a los proyectos 

de urbanización en Áreas de Anexión Condicionada (AAC) y los 

proyectos residenciales suburbanos en Áreas de Reserva Estratégica 

(ARE) que, observando los requisitos establecidos para tal fin por este 

CPUA, determinen la creación de nuevos distritos de zonificación  

residencial o mixta, en cuyo caso los ajustes de la zonificación 

urbanística no requerirán de Ordenanza Municipal. 

IV.  Alteración de tamaños de lotes o manzanas y porcentual de áreas para 

uso público en Subdivisiones o Urbanizaciones. 

V.  Autorización de núcleos habitacionales fuera del Ejido Urbano. 

VI.  del presente Código. 

Art. 331 : Serán objeto de Resolución del Poder Ejecutivo Municipal las 

materias que traten de : 

I.  Alteración en la concepción del Sistema Municipal de Gestión de 

Planeamiento. 

II.  Reglamentación de la conformación, funcionamiento y atribuciones de 

la CoMDUA. 

III.  Creación de comisiones técnicas, internas o externas a la estructura 

municipal, permanentes o transitorias, destinadas a su actuación dentro 

del SMGP 

IV.  Reglamentaciones referentes a subdivisión del suelo y a obras en 

general, específicamente : 

a.  Patrones para equipamiento comunitario y su proporcionalidad en 

relación a la densidad. 

b.  Patrones para proyectos y ejecución de obras referentes a 

pavimentación, señalización y arborización de vías de circulación 

y el tratamiento de plazas. 
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V.  Ajustes en los dispositivos de control de las edificaciones en lo que se 

refiere a revisión y clasificación de los usos. 

VI.  Parámetros y criterios de monitoreo no detallados en esta Ordenanza. 

VII.  Aprobación de creación de distritos residenciales o mixtos urbanos en 

Áreas de Anexión Condicionada (AAC) y en Áreas de Reserva 

Estratégica (ARE) en base a los  requerimientos de este CPUA, al 

momento de su urbanización. 

VIII.  El establecimiento de las penas pecuniarias relativas a multas y 

penalizaciones en materia urbanística y edilicia. 

Art. 332 : Podrán ser objeto de dictamen  de la CoMDUA las materias que 

traten de : 

I.  Ajustes en los límites de las Áreas de Clasificación del Suelo. 

II.  Ajustes en los límites de los Distritos de Zonificación. 

III.  Ajustes en el trazado, clasificación o jerarquización de los componentes 

de la red vial definida por el CPUA e inclusión de equipamientos 

comunitarios y vías. 

IV.  Alteración del régimen de actividades en los Distritos de Zonificación. 

V.  Ajustes o alteraciones en los límites y régimen urbanístico de las Áreas 

Especiales. 

VI.  Instauración y delimitación de nuevas Áreas Especiales. 

VII.  Definición de criterios y parámetros para análisis de Proyectos 

Especiales Puntuales. 

VIII.  Proyectos Especiales de Impacto Ambiental y Social. 
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ANEXO 1 

Planos de 
Zonificación
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1.1. 

Planos de 
Clasificación  

del Suelo 
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PLANO CLASIFICACIÓN DE SUELO URBANO Y SUB-URBANO 

 

Escala 1:25.000 (en impresión papel tamaño A3) 
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PLANO CLASIFICACIÓN DE SUELO NO URBANO  

 

Escala 1:350.000 (en impresión papel tamaño A3) 
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1.2. 

Planos de 
Zonificación de 
Usos del Suelo 
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PLANO ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO URBANO Y SUB-URBANO 

 

 

Escala 1:30.000 (en impresión papel tamaño A3) 
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PLANO ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO NO URBANO  

 

 

Escala 1:350.000 (en impresión papel tamaño A3) 

 

 
 












































































































































































